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DIBBCCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
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V B N T A  D B BJB A iPL A R B S: 
iMInIsterlo de la Gobernación, planta bi f̂ir 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE
S U M A R I O

Pm rtm  m ñ tiñ lc

Ministerio de Grada y Justicia;
Eeales decretos jubilando á D. Vidal López 

Cibera y d D, Faustino Ortega y Arnal, 
Magistrados de la Audiencia Territorial 
de Barcelona.

Otro nombrando Magistrado de la Audien
cia Territorial de Barcelona á D. Pedro 
Armenteros y Obando, Fiscal de la de 
Oviedo. '

Otro promoviendo d la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Barcelona 
á D. Mariano Oiz y Obanos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Concep
ción, de Barcelona.

Otro promoviendo d la plaza de Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Oviedo d D. Al
fredo Souto y Cuero, Magistrado de la de 
Zaragoza.

Otro jubilando d D. José Peldez y Eodri- 
guez, Fiscal do la Audiencia Provincial 
de Segovia.

Otro trasladando d la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza 
á D. Luis Ibargüen y Pérez Seoane, quo 
sirve igual plaza en la de Pamplona.

Otro Ídem d la plaza de Fiscal de la Au
diencia Provincial de Segovia á D. Luis 
María Sdez y Ferndndez del Canto, que 
sirve igual cargo en la de Huesca.

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Huesca d D. Santiago Neve 
y  Gutiérrez, Magistrado de la Territorial 
de la Coruña.

Otro trasladando d la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de la Coruña 
á  D. Víctor Garda Alonso, que desempe
ña  igual cargo en la de Las Palmas,

Otro ídem d la Ídem id, de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas d D. Francis
co Javier Muñoz y Gdntiz, que sirve igual 
plaza en la de Pamplona.

Otro ídem d ¡a ídem id. de la Audiencia 
Territorial de Pftmplona d D. Segundo 
Isaac de las Pozas y Langre^ que sirve 
igual cargo en la de Palma,

Otro ídem d la ídem id. de la Audiencia 
Territorial de Palma d D. José Joaquín 
Marquina y Sierra, que desempeña igual 
placa en la de Oviedo,

Qtro Ídem d la ídem id. de la Audiencia 
Térritorial de la Coruña d D. Juañ José 
Pelayo p Gowen, que sirpe igual plaza en 
la de Burgos.

Otro Ídem d la idem id. de la Audiencia 
Territorial de Burgos,d D. Féhx Alvarez 
Santullano, que desempeña igual plaza 
en lade laQ orm a^

Otro promoviendo d la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Pamplona 
d D. Juan Moreno Izquierdo, que desem
peña igual cargo en la Provincial de Sa
lamanca.

Otro ídem al Juzgado de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Con
cepción, de Barcelona, d D. Juan Anto 
nio ¿roca y Hodrigutz, Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Alicante.

Otro idem d la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Oviedo d D José 
Sabas Izaguirre é Irure, que sirve igual 
plaza en la Provincial de Bilbao.

Otro trasladando d la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Salaman
ca d D. Eusebio Lasala y García, que 
sirve igual cargo en la de Gerona.

Otro ídem d la idem de Magistrado de la 
idem id, de Alicante d D. Pedra Bico y 
Orduñcs, que desempeña igual plaza en la 
de Toledo.

Otro idem d la idem de Magistrado de la 
idem id. de Bilbao á D. José Telleria y 
Urristia, que sirve igual cargo en la de 
Palenda.

Otro idem d la idem de Magistrado de la 
ídem id. de Palencia d D. Adolfo Serán- 
tes y Féijóo, que sirve igual plaza en la 
de Santander.

Otro ídem d la idem de Magistrado de la 
idem id. de Santander d D. FJmilio de la 
Sierra ly Sierra, que desempeña igual 
plaza en la de Bilbao.

Otro idem d Id idem de Magistrado de ía 
idem id. de Bilbao d D. Agustín Muñoz 
Trujeda, que sirve igual cargo en la de 
Logroño.

Otro idem á la idem de Magistrado de la 
idem id. de Logroño d D. Julio Insa(UiSti 
y Orúe, qué desempeña igual cargo en la 
de Huelva,

Otro idem d la idém de Magistrado de la 
idem id. de Huelva d D. Carlos Garda 
Puelles, que sirve igual plaza en la de 
Soria.

Otro promoviendo d la plaza de Magistra
do de la Audiencia Provincial de Toledo 
á D. José Buiz López, Teniente Fiscal de 
la de Ciudad Beal.

Otro idem d la idem de Magistrado de la 
idém id. de Gerona á  D. Victor GnnzdUz 
de E'Jiavarri, Juez de primera insta/ncia 
del distrito del Mar, de Valencia.

Otro idem d la idem de Magistrado de la 
idem id. de Soria d D. Aurelio Balleste
ros y  Torrecilla, Teniente Fiscal delQ( dé 
Alicáñté.

Otro nombrando Presidente de Sección de 
la Audiencia Provincial de Alicante d 
D. José Eduardo Tormo y Marti, Mdgls^ 
trado del mismo Tribunal,

Otro idem id. id. de la idem id. de Córdoba 
d D. Fernando Moreno y  Ferndndez de 
Bodas, Magistrado del mismo Tribunado

Mlnlsterls de la Guerra:
Beal decreto nombrando Capitdn general 

de Canarias al Teniente general D. Emi
lio March y García.

Otro nombrando Cápitdn general de Ba
leares a l Teniente general D. Wenceslaoi 
Molins y Lemaur,

Otro nombrando Genernl de la segurada 
Brigada de la primera División al C/ene- 
ral de brigada D. Leopoldo Mdns.o Mu- 
riel.

Otro mmbrando General de 2a segunda 
Brigada áe la segunda D it^ iá n a l Gene
ral de brigada D, Mrtdesío Navarro 
Garda.

MlHlsterle de Hiolenda: f
Beal decreto nombrando, por trasladón  

Interventor de Hadenda de la  prr.vindá 
^.O m edo d, D,.Valentín Aceveda u Losa- 
da, Delegado especial de Hacirjnda en la  
de Vtecapa,

Otro idem id. Delegado especial de Haeien- 
ao en to provincia de Vizcaya d D. Ati- 
lanoNuñee de Couto, electo Interventor 
de Hactenda de la de Oviedo.
llBiiteri* <« Iiatruedéi rúUiu y M u  Ir.íéi;

Beal d ^ e to  ^pon iendo  que en los concur
sos de trmlaeión no sean admitidos más 
que ios Catedráticos numerarios que, ha
biendo ̂ ngresado por oposición ó por con
curso, desempeñen ó hayan desempeñado 
igual (mgnatura á la anunciada como vacante.

Oíro organizando por medio de bases deter
m in a o s  y  claramente definidas, la cons
titución y  funcionamiento del Museo det 
Greco, creado en Toledo.

Otro disj^niendoquepor el Ministrüdeesfs 
Departamento se nombre una Qomisién 
compuesta de pintores, criticee de arte u 
otras personas mmpetentes, encaroodo 
^ fo r m a r  un (Máloga escogido de lasi 
obras maestras *  pintura española owe 
ronrenfifa r e d u c i r  con destino d iZ  
M usmproinnctales y  m u ñ ie n te s

^  «M^aneo, de redactar e l 
Reglamente de las Exposiciones de copias 
y ̂ Restablecer el régmen de reparto de

Otro aproando el Reglamente para el f  on-

. Nlnldr,^o de Fomerî ^̂ ^
Beal dectelf^ dictando disposiciones para ta  

^T^ímización y funcionamiento de la Di-- 
rección General de Gomerclo, In d u s h ^  
y Trabajo.
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IReal decreto aprobando el proyecto de rom- 

pealas de isla Verde y obras complemen
tarias del pmrto de Algeciras,

Otro aprobando el proyecto reformado del 
puerto de Motril,

Otro autofimnüQ á la Junta de Obras del 
pmrto de Santander para adquirir los 
muelles de Maliaño, hoy propiedad de la 
Marquesa de Manzanedo,

Otro variando en la forma que se indica el 
trazado de la carretera de San Ildefonso 
á Peñafiel, en la provincia de Segovia,

Otro desestimando recursos presentados con
tra la providencia del Gobernador de 
Bmcelonaf por la qm  se declara la nece
sidad de la ocupación de terrenos qm  son 
necesarios para la construcción del fe
rrocarril de Vallirana á Sans y rama
les, del qm  es concesionaria la Sociedad 
Caminos de Burro del Nordeste de Es
paña,

Otro desestimando el recurso de alzada in 
terpuesto por D, Manuel Bertrand y Sal
sas, contra la providencia del Goberna
dor de Lérida, por la que se declaró la 
necesidad de la  ocupación de terrenos en 
término municipal de Balaguer, con mo
tivo de la construcción del trozo 4.^ de la 
1,^ sección del ferrocarril de Lérida á 
Saint Girons.

Otro jubilando ú B , francisco García Z a 
mora, Jéfe de Administración de prim era 
dase é Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos,

Otro nombrando, en ascenso de escala, In s
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, á D, Ricardo Iborra y 
Moullor,

Otros Ídem id. Ingenieros Jefes del Cuerpo 
de Caminos, Canales y  Puertos, con la

I categoría de Jefes de Administraciónlde 
segunda y tercera clase, respectivamente, 
á D, Francisco Terdn y Morales y á don 
Miguel Milano y Guijarro,

Otro declarando jubüaüo á B, Juan Cou- « 
cJiond CebaÜQS, A.y%idante m ayor de 
Obras Públicas, Jefe de Adminisiracíón 
de cuarta cíase.

Otro nombrando Vocal de la Junta de Mun- 
tes al Ingeniero Jefe de primera clase del 
indicado Cuerpo, Jefe de Administración 
de segunda clase, I). Hermenegildo del 
Campo y Euiz Zorrilla,

&tvo declarando oficialmente constituida 
en Cámara de la propiedad urbana de 
Cartagena, la Asocmción de propietarios 
de la misma.

Otro concediendo la Gran Cruz de ¡a Orden 
civil del Mérito Agrícola d Mr. Félix Ju- 
les Méline,

Ministerio de Haciendas
Real orden dictando reglas para la aplica

ción de la disposición 8.^ de las especiales 
de la ley de Presupuestos vigente, por la 
que 88 autoriza al Gobierno para concer
tar con los Ayuntamientos el pago de sus 
débitos por anualidades.

Otra resolviendo instancia del Gerente de 
la Sociedad anónima Cros, en súplica de 
qne se permita él tránsito de abonos da 
todas ciases por ferrocarril mtre las 
Aduanas de Port-Bou y Puigcerdá,

i'misteriii i t  InstmciéB FéMki 7 Bellas Irtess
Real orám disponiendo se tengan como de- 

ftmtivos los escalafones provisionales p u 
blicados de Maestros y Maestras de las 
categorías que se indican, y autorizando 
la publicación de las relacioms de altas 
y bajas en los de las categorías que se 
mencionan.

Administración Central:
HACIENDA.—Direcoión General do la Deu

da y Clases Pasivas.—iSelacidw de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Cmtro directivo durante la p ri
mera quincma de Agosto próximo pa 
sado.

G o b e r n a c ió n . — Inspección General do  
Sanidad exterior.—ilwwnctaníie haber 
ocurrido casos de cólera en Izlaz, pueblo 
cercano á Braila (Váláquia).

iHSTRüCCiÓN PÚBLICA.—Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—Dbvponien- 
do se publiquen en este periódico oficial 
los relaciones de altas y brajas á los es
calafones de Maestros y Maestras de la 
categoría de 825 pesetas.

Idem id, id., por orden alfabético de pro
vincias, las relacirmes de Maestros y 
Maestras de 625 y 500 pesetas.

A n e x o  1.® * B o l s a .— Ob s e r v a t o r io  Ce n 
tr a l  Me t e o r o l ó g ic o , — S u b a st a s . —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . — A n u n 
c io s  o f ic ia l e s  del Banco Español de 
Crédito,

A n ex o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

In strucc ión  PÚBLICA.—Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—Escalafones 
especiaUs definitivos de Maestros y Maes
tras de párvulos de la categoría de 825 
pesetas de sueldo.

Relaciones de altas en los escalafones gene- 
ner ales provisionales de Maestros y Maes
tras, de 825 pesetas, elementales y de pár
vulos.

Eélación de Maestros y Maestras, de 625 y  
500 pesetas, de la proí)incia de Alava.

P A R T E  O FÍC:

f i i s í i i i f f l  mi « « M Í O  I I  mmmu
B. el E b v  Don Alfonso X III Cq. g,), 

B. M. la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AAf RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.* Beatriz, conti- 
uñan sin novedad en su importante salud.

De igual benefíoio disfrutan las demá* 
persvonas ú& la A?igusta Rea! Familia-

MIISTEEÍO DE m m  Y J ü m C M

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en 

los artículos 239 y  204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder ju 
dicial,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda y los honores 
de Presidente de Sala de la Audiencia 
de Madrid, á D. Vidal López Cibera, Ma
gistrado de la de Barcelona.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de m il novecientos oncfe.

ALFONSO.
Ministro de Graoia y Justioiai

José Canalejas j  Méndez.

Accediendo á lo solicitado por D. Faus
tino Ortega y Arnal, Magistrado d é la  
Audiencia Territorial de Barcelona, y de 
conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 36 de la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892 y 204 de la provisio
nal sobre Organización del Poder ju
dicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala de la Au
diencia de Madrid.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

y

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro 
Armenteros y Obando, Fiscal dé la Au
diencia Territorial de Oviedo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la de Barcelona, vacante 
por jubilación de D. Vidal López.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Eü Ministro de Gracia y Justicia,

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial.

Vengo en promover, en el turno ouarto- 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, vacante por ju 
bilación de D, Faustino Ortega, á  A5. Ma
riano Oiz y Obanos, Juez de primei^ra ins
tancia del distrito de la  Coneepeisfón, de 
Barcelona, que ocupa el número 56 en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á  trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Graoia y Justicia,

José Canalejas j  Méiiiez.
Méritos y servicios da B. Mariano Oiz 

y Obanos.
Se le expedió el título de Abogado en 

25 de Noviembre de 1871.
Se incorporó al Colesrio de Abogados 

de la Habana en 13 do Diciembre de 1871, 
habiendo ejercido la profoBión desde d i
cho año al de 1882, con pj^go do la terce
ra  cuota en dos de ellos," y la segunda en 
los restantes.

Ha sido Promotor Fiscal sustituto de 
los Juzgados del Cerro y de la Catedral, 
y Abogado Fiscal sustituto y Fiscal de 
Im prenta suplente de la Audieneia de la 
Habana. ^

En 5 de Noviembre de 1885 fuó nom-
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brado, en el turno cuarto, Abogado F is
cal de la Audiencia de Las Palmas, pose
sionándose de dicho cargo en 15 de Di
ciembre siguiente.

En 12 de Agosto de 1889, trasladado, ac
cediendo 4 sus deseos, á igual plaza de la 
de Barcelona; tomó posesión en 7 de OC' 
tubre siguiente.

En 30 de Agosto do 1893, declarado ex* 
cedente por reforma.

En 31 de Octubre de 1895, se le agregó, 
con carácter de Magistrado supernum e
rario, á la Audiencia de Jaén.

En 28 de Noviembre siguiente se dejó 
sin efecto el nombramiento anterior, d is
poniendo continuara prestando sus ser
vicios como Juez municipal del distrito 
de Ja Universidad de Barcelona.

E q 16 de Junio de 1897, fue nombrado, 
en comisión y basta nu-va orden. Juez 
de prim era instancia de Lérida; tomó po
sesión en 18 de Julio.

En 23 de Septiembre del mismo año, se 
le nombró, en turno primero, para el re- 
ferido Juzgado.

En 29 de Diciembre siguiente, traslada
do, accediendo á sus deseos, al de T arra
gona; tomó posesión en 25 de Enero de 
1898.

Por Real decreto de 30 de Junio de 1898, 
promovido á Teniente Fiscal de la A u
diencia Provincial de Las Palm as, electo.

En 3 de Octubre del mismo año, nom 
brado Magistrado de la do Teruel, toman
do posesión en 19 de ídem.

En 5 de Diciembre del referido año, 
trasladado, á su instancia, á igual cargo 
en la de Tarragona, posesionándose en 3 
de Enero de 1899.

En 26 de Febrero de 1906, promovido, 
en turno segundo, á Fiscal de San Sebas
tián, electo.

En 22 de Marzo ídem, nombrado, á su 
solicitud, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Concepción, de Barcelona; 
posesión eñ 9 de Abril.

De conformidad con lo prevenido en 
el párrafo 3.*̂  del artículo 45 de la ley 
adicional á la Orgánica del Poder ju
dicial,

Vengo en promover, en el turno p ri
mero, á la plaza de Fiscal de la Audien
cia Territorial de Oviedo, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. P e
dro Armenteros, á D. Alfredo Souto y 
Cuero, Magistrado de la de Zaragoza, que 
ocupa el número 101 del escalafón de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de m il novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justiciaf

Jolé Canalejas j  Méndez.
Méritos y  servicios de D. Alfredo Souto 

y Cuero,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 26 de Junio 
de 1883.

En 20 de Diciembre de 1884, se le nom
bró Auxiliar de Ja clase de sextos de la 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia; tomó posesión en 21 de Enero 
de 1885.

En 1.® de Octubre de 1887, se le nom
bró Auxiliar de la clase de quintos de la 
misma Secretaría; toúió posesión en el 
mismo día.

En 29 de Enero de 1889, promovido, en 
el turno cuarto, al Juzgado de Vivero, de 
ascenso; del que tomó posesión en 30 de 
Marzo siguiente.

En 20 de Abril de 1891, promovido 
igualmente, en turno cuarto, á la plaza 
de Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Granada; se posesionó en 19 de Mayo.

En 18 de Noviembre siguiente, trasla
dado á la Tenencia Fiscal de la de Mon- 
doñedo, posesionándose en 17 de Di
ciembre.

En 24 de Julio  de 1892, declarado exce
dente, por reforma.

En 31 de Octubre de 1895, fué agre
gado como Abogado Fiscal supernume
rario, á la Audiencia de la Coruña.

En 20 de Febrero de 1896, se le nombró 
para el Juzgado de prim era instancia de 
Pontevedra; tomó posesión en 10 de 
Marzo.

En 1.° de Octubre de 1903, promovido, 
en el turno segundo, á Magistradó de Ge
rona, electo.

En 23 de Noviembre ídem, nombrado, 
á sus deseos, para igual cargo en la de 
Pontevedra; posesión en 7 de Diciembre.

En 1.® de Febrero de 1904, trasladado 
á la de Lugo; posesión en 29 ídem.

En 6 de Abril de 1905, trasladado á 
igual plaza en la de Pontevedra; posesión 
en 24 ídem.

En 12 de Agosto de 1908, promovido, 
en turno primero, á Magistrado de la Au
diencia de Zaragoza; posesión en 25 de 
Septiembre ídem.

Do conformidad con lo prevenido en 
los artículos 238 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder jud i
cial.

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda y los hono
res de Presidente de Sala de Audiencia 
Territorial, áD . José Peláez y Rodríguez, 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Se- 
govia.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas j  Méndez.

ÉíVengo en trasladar á la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Za
ragoza, vacante por promoción de D. Al
fredo Souto, á D. Luis Ibargüen ’y Pérez 
Seóáne, que sirve igual plaza en la de 
Pamplona, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á trece do Septiembre 
de m il novecientos once.

ALFONSO.
SI Atinistro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Accediendo á lo solicitado por D. Luis 
María Saez y Fernández del Canto, Fis
cal de la Audiencia Provincial de Huesca, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Segovia, vacante pór jubilación de 
D. José Peláez.

Dado en Palacio á trece do Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Mlnist.*o de Gracia^ Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Vengo en nombrarle para plaza do 
Fiscal de la Provincial de Hue ?oa, v a c a n 
te por traslación de D. Luis I íaría Sáez.

Dado en Palacio á trece de r  aptlembre 
de mil novecientos once.

El Ministro de Gracia y Justicia,
José Canalejas y Méndez.

Accediendo á los deseos á ) D. Víctor 
García Alonso, Magistrado de I» A iiH  
cía Territorial de Las Palm as, electo, 

Vengo en trasladarle á igmU plaza de 
la de la Ooruña, vacante por iioiob 
miento para otro cargo de D. Santif?p;o 
Neve.

Dado en Palacio á trece de Saptiambro 
de mil novecientos once.

AI m m o .
El Ministro da Gracia y Justicia,

y ■■ ■

Accediendo á lo solicitado por D. San
tiago Neve y Gutiérrez, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de la Coruña,

Accediendo á  lo solicitado pí r D. Fnni» 
cisco Javier Muñoz y Gámiz, I* lagigtrado 
de la Audiencia Territorial de Ibnmplo - a,

Vengo en trasladarle á igual plaza ie 
la de Las Palmas, vacante por iiaber sido 
también trasladado D. Víctor García.

Dado en Palacio á trece de Saptiombro 
de mil novecientos once.

ALFONSOEl Ministro do Gracia y Justicia,
José Onnalejas y Méndez.

Accediendo á  los deseos de D. Segando 
Isaac d é las  Pozas y Sangre, Magistra 
de la Audiencia Territorial .le P a ln n , 
electo.

Vengo en trasladarle á Igua i rAaz-s. (ís 
la de Pamplona, vacante por habí;r sifio 
también trasladado D. Francisco Jav ier 
Muñoz.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

„ . ALFONSO.El Ministro de Gracia y Justicia,
J m í  Canalejas j  Méndez.

Accediendo á lo solicitado par D, José 
Joaquín Marquina y Sierra, M agisiiado 
de la Audiencia Territorial de Oviedo,

Vengo en trasladarle á igual piara'de 
la de Palma, vacante por haber s iio  tam
bién trasladado D. Segundo Isaac do las 
Pozas.

Dado en Palacio á  trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.El Ministro de Gracia y Justicia,
José Canalejas y Méndez.

Vengo en trasladar á la plaza, de Ma
gistrado de la Audiencia Terriíoriai de 
la Coruña, vacante por haber sido lam- 
bién trasladado D. Félix Aivarez, á doo 
Juan José Pelayo y Gowen, que : r?o 
igual plaza en la de Burgos, dondo r . 
sulía incompatible.

Dado en Palacio á trece de Sopüumbre 
de mil novecientos once.
PI T ALFONSO»El Ministro de Gracia y Justicia,

Jmí Caialeju j MésdH.
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Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de 
Burgos, vacante por haber sido también 
trasladado D. Juan José Pelayo, á  D. F é
lix  A-varez Santullano, que sirve igual 
p ,i7a 3ü la de la Coruña, donde resulta
iiACi..iíipaübk.

Aiado on Palacio á trece de Septiem
bre d ' mil Dovecientos once.

ALFONSO.
Ei Mi ai sí ro de Gracia y Justicia,

J< íc Canalíjas y Héndez.

Do c o n fe  rraidad con lo prevenido en 
el ai tícuio 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiem bre de 1889,

Vengo en promover en el turno terce
ro á 1» plaza de Magistrado de la Audien
cia T< rritói ial de Pamplona, vacante por 
traslación de D. LuisIbargüen, óD. Juan 
Moreno Izquierdo, que sirve igual plaza 
©n ia provincial de Salamanca, y ocupa 
©1 pi l.-.itr lugar en el Escalafón de anti
güe;, i  de servicios de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á trece de Septiem- 
hre mil novecientos once.

ALFONSO.
ga Miiiietro da Gracia y Justicia,

Jo£!) Canalejas j  Méndez.
méritos y servicios de D. Juan Moreno 

Izquierdo.
oe le expidió el título de Abogado en 

16 de Agosto de 1881 y tiene aprobadas 
algaras asignaturas de la Facultad de 

Y Lotrfl-S»
Fn 26 de D iciem bre do 1882, fué nom- 

brf ¿ ro ñ c ia l  prim ero de Sala de la Au; 
d ie rc i. de Plasencia, de cuyo cargo tomo
iDOKi ón oa 25 de Enero de 18p. ^
^ En 7 de Enero de 1884, se lo nombro 
tcraúnente Vicesecretario de la de Mon- 
ífua posesionándose en i  do Febrero.

Pn 4 de Octubre siguiente, trasladado 
ft i ,  nal plaza de la de Plasencia; se pose-

® °̂lln i7 ^do°Itozó^ de 1887, á la de Ge-

1 !  I  f s .  f  f .“ íf c iu V .‘d  t á í S ;

rfo Secretario de la Audiencia de Murcia; 

**°¿flde®MSo^de^?8K u ó  igualmente

instancia de Veste,
En 25 de Jum o siguiente, para el de 

Alcántara; tomo posesion en 26 ¿e J “bO;
Fn 31 de D iciem bre de 1896, tras iaaa  

do i?, de Valencia de A lcántara posesio
nándose en 1.° de Marzo de 1897.

l i  r F e b r e r o  de 1902, promovido, 
e n ^ n r n o t ik r o ,  al de Estepa, de aseen- 
on- tfítAO poBesión en 24 de Abril.

k n 2f d e  Septiem bre de 1903, traslada
do al do Ütrera; se posesiono en 20 de

^ p í l l d e F e b r e r o  de 1905, promovido 
e / t u i n o  cuarto a l de San Sebastián,

®^En®7 de Abril ídj.'tH, nowbrado Tenien

te Fiscal de la Audiencia de Salamanca, 
posesionándose en 6 de Mayo.

En 11 de Mayo de 1908, promovido, en 
turno tercero, á Teniente Fiscal de la Te
rritorial de Valencia; posesión en 9 de 
Junio. , ^

En 12 de Marzo de 1909, trasladado, á 
su solicitud, á Teniente Fiscal de la de 
Valladolid; posesión en 17 de Abril 

En 13 de Mayo ídem, nombrado, á su 
solicitud, Magistrado de la de Salamanca; 
posesión en 4 de Junio.

En 4 de Marzo de 1910, nombrado P re 
sidente de Sección del mismo Tribunal; 
posesión en 10 ídem.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la  ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 1.® del Real|decreto de 28 de Junio 
último.

Vengo en promover, en el turno cuarto, 
al Juzgado de prim era instancia y de 
instrucción del distrito dejla Concepción, 
de Barcelona, vacante por haber sido 
también ípromovido D. Mariano Oiz, á 
D. Juan Antonio Arooa y Rodríguez, Ma
gistrado de la Audiencia provincial de 
Alicante, que ocupa el prim er lugar en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á trece de Septiem
bre de m il novecientos once.

ALFONSO.
fil Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejasly Méndez.
Méritos y servicios 

de D, Juan Antonio Aroca y^Bod/rigutz,
Se le expidió el título de Abogado en 

5 de Febrero de 1879, habiendo ejercido 
la profesión en Albacete desde principio 
del año económico de 1879-80 hasta su 
ingreso en la Carrera.

Ha sido Abogado Fiscal, sustituto, de la 
Audiencia de dicha ciudad.

Fué propuesto, en terna, para la pro
visión de una Relatoría de la misma Au
diencia, de la que ha sido Relator susti
tuto desde 27 de Diciembre de 1880.

En 8 de Octubre de 1883, nombrado Vi
cesecretario de la Audiencia de Altea; 
tomó posesión en 22 de Noviembre si
guiente.

En 6 de Marzo de 1885, trasladado, á su 
instancia, áTortosa, posesionándose en 5 
de Abril.

En 17 de Junio de 1885, se le declara 
excedente á su instancia.

En 30 de Julio de 1886, nombrado Vi
cesecretario de la Audiencia de Hu^lva, 
electo.

En 31 de Octubre de 1886, trasladado á 
Ciudad Real; posesión en 16 de Noviem
bre.

En 23 de Julio de 1887, promovido á la 
plaza de Secretario de la de Manzana
res; tomó posesión en 22 de Agosto si
guiente.

En 30 de Noviembre, nombrado para el 
Juzgado de prim era instancia de Pur- 
chena, de entrada, electo.

En 15 de Énero de 1889, para el de Yes- 
te, también de entrada; tomó posesión en 
14 de Marzo siguiente.

En 16 de Abril de 1890, promovido al 
de Huércal Overa, de ascenso.

En 17 de igual mes y año, se deja sin 
efecto el anterior nombramiento y se 
dispone vuelva á encargarse de su ante
rior destino. « * 1 j

En 29 del mismo mes y año, traslada

do, á sus deseos, al de Liria; se posesionó 
en 28 de Mayo.

En 18 de Noviembre de 1891, promovi
do, en turno segundo, al de Cieza, de as
censo; tomó posesión en 14 de Diciem
bre.

En 17 de Abril de 1893, trasladado, por 
incompatible, al de Manacor (Baleares).

En 22 de Mayo de 1893, nombrado para 
el de Caspe; tomó posesión en 19 de 
Junio. j  j  ^

En 10 de Agosto siguiente, trasladado á 
la Abogacía Fiscal de la Audiencia de 
Jaén.

En 13 de Septiembre inmediato, á igual 
plaza de la de Badajoz, posesionándose 
en 1.® de Octubre.

En 16 de Marzo de 1895, nombrado, ac
cediendo á sus deseos, para el Juzgado 
de primera instancia de Gandía.

En 10 de Diciembre siguiente, traslada
do al de Cuéllar.

En 6 da Febrero de 1896, al de Gande- 
sa; se posesionó en 6 de Marzo.

En 14 de Julio del mismo año, al de Si- 
güenza; tomó posesión en 12 de Agosto*

En 9 de Abril de 1900, al de La Roda, 
posesionándose en 7 de Junio.

En 24 de Junio de 1902, promovido, en 
turno segundo al Juzgado de prim era 
instancia de San Pablo, en Zaragoza, 
electo.

En 4 de Septiembre, nombrado para el 
de Alicante; posesión en 3 de Octubre.

En 27 de Marzo de 1907, promovido, en 
el turno primero, á Teniente Fiscal de la 
Territorial de Palma, electo.

En 13 de Mayo ídem, nombrado Aboga
do Fiscal de la de Almería; posesión en 
10 de Junio.

En 10 de Octubre ídem, trasladado, á 
su solicitud, á igual plaza de la de Ali
cante; posesión en 4 de Noviembre.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 5.° del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno prim e
ro, á la plaza de Magistrado de la A udien
cia Territorial de Oviedo, vacante por 
traslación de D. José Joaquín M arquina, 
á D. José Sabas Izaguirre é Irure, que 
sirve igual plaza en la Provincial de Bil
bao y ocupa el prim er lugar en el escala
fón de los de su categoría.

Dado en Palacio ó trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jes í Canalejas y Héndez,
Méritos y servicios de D. Jo$é Saba9 

Izaguirre é Irure.
Se le expidió el título de Abogado en 4 

de Mayo de 1883, y es además Licenciado 
en Derecho Administrativo.

En 11 de Julio  de 1895, nombrado, pre
via oposición. Aspirante á la Judicatura 
con el número 80 en la escaia'del Cuerpo, 
con el que fué propuesto por la Junta ca
lificadora.

En 7 de Agosto de 1888, nombrado para 
el Juzgado de prim era instancia de Pur- 
chena, de entrada, electo.

En 12 de Septiembre del mismo año, 
nombrado, accediendo á sus deseos, para 
el de Haro; posesión en 22 del mismo mes.

En 10 de Junio de 1891, promovido, en 
turno cuarto, al de Villafranca del Pana-
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dés, de ascenso; tomó posesión en 10 de 
Julio.

En 9 de Enero de 1892, trasladado al de 
Guernica, posesionándose en 8 de Fe
brero.

En 19 de J u d ío  de 1889, a l  de Tolosa; 
posesión en 19 de Julio.

En 2 de Diciembre de 1902, promovido, 
en turno piimero, al Juzgado de Vito 
r i a ,  tomando posesión en 1.® de Enero de 
1903.

En 3 de Junio do 1907, promovido, en 
turno primero, á Magistrado de Bilbao; 
posesión en 3 de Julio.

Accediendo á lo solicitado por D. Eu- 
sebio Lasala y García, Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Gerona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la do Salamanca, vacante por promoción 
de D. Juan Moreno.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de G"acia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Accediendo á lo solicitado por don 
Pedro Rico y Orduña, Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Toledo,

Vengo en trasladarlo á igual plaza de 
la de Alicante, vacante por promoción de 
D. Juan Antonio Aroca.

Dado en Palacio á trece de S3ptiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joíé Caiialejas y Méndez.

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Te Hería y Urristia, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Falencia,

Vengo oíi traoladarltí á igual plaza de 
la do Bilbao, vacante por promoción de
D. Josó Síibas Iz&guirre 

Dado en Palacio á trece de Sepíiouibre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Joié Canalejas y Méndez.

Accediendo á  lo solicitado por D. Adol 
fo  Serantes y Feijóo, Mngistrjd . do la 
Audiencia Provincial de Santander, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Palencia, vacante por haber sido 
también trasladado D. Josó Tellería.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez,

Accediendo á lo solicitado por D. Emi
lio de la Sierra y Sierra, Magistrado de 
la Audiencia Provincia! de Bilbao, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la do Santander, vacante por haber sido 
también trasladado D. Adolfo Serantes.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y JuBticla,

■ ;y ■ ■

Accediendo á lo sollcitaio por D, Agus
tín Muñoz Trujeda, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Logroño,

Vengo en trasladarle á igual pbza de 
la de Bilbao, vacante por haber sido tam 
bién trasladado D. Emilio de la Sierra.

Dado en Palacio á trece do Septiembre 
de mil novecientos once,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Canalejas y Méndez.

Accediendo á lo solicitado porD . Julio 
Insausti y Orúe, Magistrado de la Audien
cia Provincial de Huelva,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Logroño, vacante por haber sido 
también trasladado D. Agustín Muñoz.

Dado en Palacio á tieco de Septiembre 
de mil novecientos once.

Aí.F0 N-‘̂ 0 .,
El Ministro de Gracia y Justicia,

y

Accediendo é lo solicitado por D. Car
los García Puelles, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Soria,

Vengo en trasladarla á igual plaza de 
la de Huelva, vacante por haber sido tam 
bién trasladado D. Julio Insausti.

Dado en Palacio á trece de Septiambre 
de mil novecientos once.

\L F 0 N8 0 .
El Ministro ds Gracia y Justicia,

José Ca!if>leja‘i y Méndez.

De rooformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.̂  ̂ del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terrero, 
á la plaza de Mogisirado de la Audiencia 
Proviácial de Toledo, vacante por trasla
ción de D. Pedro Rico, á D. José Ruiz 
López, Tenieate Fiscal do la de Ciudad 
Real, qiie o rupa d prim er lugar en el es
calafón de antigüedad de servicios de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
do mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

hú  i'aiialejas y Méndez.
Méritos y serticios do D. José Ruis Lóyes.

So le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico cii 23 do Fe 
brero de 1883.

En Í1 de Julio de 1885, nombrado, en 
virtud de oposición, Aspirante á la Jud i
catura, coa el número 55 en la escala del 
Cuerpo.

En 2 de D«ciembro do 188B, nombrado 
Vicese rreíario do la Andi^vncia de lo Cri
m inal de Tarragona, electo.

En 16 del mismo mes, nombrado para 
igual cargo de la de Córdoba; tomó pose
sión en 30 de dicho mes.

En 4 de Enero de 1885, trasladado á l a  
misma plaza de la de Játiba.

J En 15 del mismo mes j  0ño, se le nom- 
í bró, eu turno segundo, para el Juzgado

de prim era instancia '
da; tomó posesión en 14 u "’

En 7 d 3 Noviembre de 18bv  ̂ I
al da L jgrosáo; se posesionó ,CU * 
ciembre. , ,

En 11 de Octubre de 1896, ljL \ - ü i- 
dón, posesionándose en 9 de Nr vie^n )i e.

E.1 24 do Febrero de 1893 al i o b o 
dón; tomó posesióií.en 11 de Marzo.

En 20 de Febrero de 1899, -le Pieíir i- 
buana; so posesionó en 20 de Marzo.

En 12 de PJarzo de 1904, al de MM e a 
de Aragón, electo.

En lu de Mayo siguiente, t i  do V 
electo

En 21 de Junio inmediato, rJ de Va’d v 
rrobres, electo.

En o do Julio dei mismo ‘ ño, 
vido, en turno tercero, al de • a
Mayor,posesioriáodüseen H d^áicixo

Éa 22 ídem, trasladádo, á s i ins^znvi i, 
al de Oaetaera, del que se p jsesiGDíM a
20 de Agosto.

En 26 de Noviembre de 1907, irasbí da
do, á sus deseos, ai de Utrera, electo. ^

En 13 de E/ioro do 1908 nombraco 
Abogado Fiscal dé la  Audion ia de H uel
va, electo. y

En 19 de Febrero ídem, nomb’’a iO ouez 
de Guadix, electo.

En 3 A b rí ídem, trasla lado al aa? 
Belmente, electo.

En 17 de Mayo ídem, prom^ or el
turno tercero, á Is plaza de T c , .  ̂ i3-
cal de la AuMencia de Soria.

En 23 de Junio ídem, írasl u. o. a  ̂u 
solicitud, é TanieiAíe Fiscal dj l ; i en- 
cia de Logroño; posesión en 23  ̂ • Je e;G 
síguienío.

En 13 de Agosto ídem, nor-bra b», á su 
solicitud, Juez d<’> primera d3l
distrito de San Vicente, de /i > .

En 25 de Septiembre ídem, noin^^ra lo, 
á KU instancia, Tenionte Fisccl de ¿a Au
diencia de Mólaga.

En 30 de Octubre ídem, nombrado, a 
su solicitud, Jaez de prim era in l uícla 
de Reus, tomando posesión on 9 de Di
ciembre.

En 9 de Enero de 1909, iioiubTeiio ; e- 
nionte Fiscal, de Gerona.

En 21 ítl^^m íd.,trñala lado á gu D c trgo 
do Santander.

En 8 de Febrero ídem, tras adioí le, eon 
el mismo cargo, á Ciudad R v a í . y  ye po
sesionó en 9 de Ma^zo.

Do conformidad con lo preven! o n el 
artículo 43 de la ley adicional á le O “pá
nica del Poder judicial, en reléelo cen 
el 1.̂  del Real decreto de 28 de J uj I ; u l
timo,

Vengo en promover, en turno ( n ^' á 
la plaza ó© Magistrado de la Ai ’ a 
Provincial de Gerona, va crin! ; i  ̂
lación de D. Eu -ebio Lasala, á > \ ■ !>r 
Gonzái; z (le Eciiavarri, Jiu-z d. m "a 
irjñtrracia del distrito del M.o ■■ f-
cia, que ocupa el primer Jugi r 
cabif(5n de ios de su categoría.

Dváo en Palacio á  trece do SeiiD- rnoee 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

io:jé Cajiabj.k y Méndez.
Méritos y servicios 

de D. Víctor Gomáles de Echavarri,
Se le expidió el título de Abogado en 

6 de Julio de 1889.
Ingresó por oposición.
En 21 do Junio de 1892, fue nombrado
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Prc olor Fiscal de Misamis, de entrada, 
en ol territorio de la Audiencia de Cebú; 
ífí, en?h,írcó en J9 de Agosto y tomó pose- 
si ni cr 10 de Octubre siguiente.

En 9 de Noviembre del mismo año,
n* ui.

d  ̂ n: 
Kv.

la
Sanr
en

¿l io Promotor Fiscal de Ilo-Ilo, de 
o, posesionándose en 23 de Enero
;süeiíte año.
.9 de Octubre de 1893, trasladado á 
á de Juez de primera instancia de 

Tj do entrada, posesionándose en 12 
. de 1894.

IP '̂ ?3 de Julio del mismo año, nom 
bro 1  ̂Jaez de prim era instancia de Bo- 
ror r ri; 'Omó posesión en 14 de Noviem
bre <’-lS94.

Ed 26 d© Majo de 1896, trasladado al 
Juzgado ele primera instancia de San 

de Ifs Remedios.
En 17 d(i Agosto del propio año, á la 

plaza de Juez de primera instancia de 
Zamb ios; embarcó en Barcelona en 6 de 
Oítubro, j  tomó posesión en 13 de No
vio :mbr© siguiente.

En 9 de Mayo de 1898, nombrado P ro 
motor Fiscal de Cebú, de término,

E \ 7 de Enero de 1899, se lo declaró ex
celente.

Eb 5 de Diciembre de 1900, fué nom-
brítdo Juez de prim era instancia de San
ta Mí'ftí? de Ortigueira, de entrada; sepo- 
S irr l. Tíó en 81 del mismo mes.

b 21 de Septiembre de 1906,promovi
do, e:i turno tercero, al de Jaca, de aséen
se; si c5n en 20 de Octubre siguiente.

Por Reai orden de 14 de Agosto de 1907, 
se lo reconoce antigüedad en la categoría 
de Juez de ascenso, de fecha 5 de Diciem
bre de 1898.

E l  20 del mismo mes y año, promovi
do, el turno primero, al de Alooy, po- 
sesl^ íáodoseen 10 de Septiembre.

í... 8 do Judío de 1908, trasladado al 
á, I . íhi uto del Mar, da Valencia, y se po- 
so ea 4 de Julio .

íkj conformidad con lo prevenido en 
ol artículo 43 de la ley adicional á la O r
gánica del Poder jud icia l, en relación 
con el 5.® del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vciígo en promover, en el turno p r i
mero, á la plaza de Magistrado do la Au
di© leia Provincial de Soria, vacante por 
tí a J  ación de D. Carlos García, á D. Au* 
rol o Ballesteros y Torrecilla, Teniente 
Fi í al ílc la de Alicante, que ocupa el 
p r  oier lugar en el Escalafón de los de su 
nrJ

)), .do en Palacio á trece de Septiembre 
do zjU novecientos once.

ALFONSO.
El Tíio’stro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.
Meritas y servicios de D, Aurelio Ballesteros 

y Torrecilla.
Se le expidió el título de Abogado en

16 de Mayo de 1887.
Ea 2 de Agosto da 1890, nombrado, en 

vi- iiiJ de oposición, Aspirante á la Ju 
dicatura, con el niimero 61 en la escala 
ciel Cuerpo.

E j 18 da Noviembre do 1891, se lenom- 
’ :  ̂ toorotariü de ia Audiencia de Carta- 
''? tuyo cargo se posesionó en 5 do 
Di J.oMbi

[]a O do Enero de 1892, fué igualmente 
nombrado, en turno prim ero, para el 
Juzgado do prim era instancia de Pola de 
Lrbiana, de entrada; tomó posesión en 30 
doi mismo mes.

En 31 de Mayo siguiente, se le trasladó, 
á su instancia, al de Friego (Cuenca); se 
posesionó en 27 de Junio.

En 9 de Diciembre de 1895, fué nom 
brado Secretario de la Audiencia de Ali
cante.

En 6 de Noviembre de 1896, se le tras
ladó al Juzgado de prim era instancia de 
Monóvar, posesionándose en 2 de Di- 
cienibre

En 23 de Marzo de 1901, al de Villena; 
tomó posesión en 20 de Abril.

En 31 de Diciembre siguiente, fué pro
movido, en turno segundo, eñ virtud de 
méritos reconocidos, á la Abogacía Fiscal 
de la Audieccia de Huelva; se posesionó 
en 25 de Enero de 1902.

En 11 de Febrero de 1903. trasladado, 
á su instanüa, á Abogado Fiscal de Ali
cante; se posesionó en 27 del mismo mes.

En 8 de Junio da 1906, nombrado Juez 
de prim era instancia de Vera, electo.

Ea 26 de Junio ídem, nombrado Abo
gado Fiscal de Alicante; se posesionó en 
11 de Julio.

En 27 de Octubre de 1907, promovido, 
en turno primero, al Juzgado del distrito 
do San Vicente, de Sevilla, posesionándo
se en 14 de Noviembre.

En 30 de Junio de 1908, nombrado Te
niente Fiscal de Alicante, y se posesionó 
en 20 de Julio.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 31 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en nom brar Presidente de Sec
ción de la Audiencia Provincial de A li
cante á D. José Eduardo Tormo y Martí, 
Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gra<^a’y Justicia,

José Canalijas y Méndez.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 31 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en nom brar Presidente de Sec
ción de la Audiencia Provincial de Cór
doba á D. Fernando Moreno y F ernán
dez de Rodas, Magistrado del mismo T ri
bunal.

Dado en Palacio á troco de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jugtiída,

José C analejas y Méndez.
- — J n » .......

i i i i r a i o  m  LA e n m

REALES DECRETOS
Vengo en nom brar Capitán general de 

Canarias, al Teniente general D. Emilio 
March y García, que actualmente desem
peña igual cargo en Baleares.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
81 Minlistro áe !a Guerra,

igüstín  Luqae.

lao Molins y Lemaur, que actualmente 
desempeña igual cargo en Canarias.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Apstíu Luque.

Vengo en nom brar General de la se
gunda Brigada de la prim era Divi?>ión, 
al General de brigada D. Leopoldo Man
so Muriel, que actualmente manda la se
gunda Brigada de la segunda División.

Dado en Palacio á treoe de Septif m bre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

l i s t ín  Inque.

Vengo en nom brar Capitán general de 
Baleares, al Teniente general D. Wences

Vengo en nom brar General de la se
gunda Brigada de la segunda División, 
al General de brigada D. Modesto Nava
rro García, que actualmente manda la se
gunda Brigada de la prim era División.

Dado en Palacio á  trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

ígustín Laque.
 — ---------

DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar, por traslación. In 
terventor de Hacienda de la provincia de 
Oviedo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Valen
tín Acevedo y  Losada, Delegado especial 
de Hacienda en la de Vizcaya, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso

Vengo ©n nombrar, por traslación. De
legado especial de Hacienda en la pro
vincia de Vizcaya, con la catogoiía de 
Jefe do Administración de cuarta clase, á 
D. Atilano Núñez de Couto, electo In ter
ventor de Placienda de la de Oviedo, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á trece do Septiembre 
de mil novecientos once.

AIFONSO
Jfiil Minibtro de Hacienda,

i Tirso R
:   ............

i MSNISTIíSlíí l ís T M I C G é N S  rÜílLICi
V 8 E L U S  i S l T E S ?  

b x p o s ic iC n
SEÑOR; E! R<íal decreto de 24 de Abril 

de 1908, en sn artículo 1.°, como procedi
miento para ingresar en el P "ofesorado 
de UiáverfiidadeB, Institutos, etc., esta
blece la oposición libre, el concurso en
tre Catedráticos numerarios y oposi-

D0-C



Üaoeli» de Madrid.—Núm. 257 14 Septiembre 1911 es9

ción entre Auxiliares, no permitiendo, 
por lo tanto, ingresar en el Profesora
do numerario sin el requisito de la opo
sición. Para satisfacer aspiraciones, que 
parecieron justas, de algunos Auxiliares 
que por sus relevantes servicios á la en
señanza merecieron especial considera
ción, 80  dictó el Reál decreto de 26 de 
Agosto de 191% cuyo artículo 1.® conce
de á los Auxiliares que reúnan ciertas 
condiciones el derecho á concursar Cáte- 
tedras vacantes, juntamente con los cate
dráticos numerarios. Mas esta concesión 
ha resultado vana en la mayoría ic  ios 
casos, sobre todo al tratarse de vacantes 
de Universidades, porque al aplicar el 
artículo 7.® del mencionado Real decreto 
de 24 de Abril de 1908, que marca el o r
den de prafereneia para las traslaciones, 
resulta que se hace imposible proponer 
en primer lugar á ningún Auxiliar cuan- 
dó Bcude al concurso algún Profasor n u 
merario, aunque no sea de los compren
didos claramente en el artículo 7.  ̂ del ci
tado Real decreto de 1908, que sólo habla 
de Catedráticos que por oposición direc
ta ó sin ella desempeñen ó hayan desem
peñado asignatura igual á la vacante. 
Tal estadf) de cosas no debe continuar 
por injusto y porque parece acusar oler- | 
ta falta de Binceridad al conceder un de | 
robo que no encuentra en la realidad | 
modo de ser atendido con la libertad y ] 
la igualdad*debidas. Por eso es necesa- ! 
río colocar á los Auxiliares en situación [ 
que permitíi que tenga en ciertos j  de- f 
terminados casos ejecución el Real de- j 
creto de 26 de Agosto de 1910, escogien- t 
do una medida que, en lo posible, pueda 
da^ un valor absoluto á loa merecimien- i 
tos adquiridos en el ejercicio de la fun- ? 
ció a decente. J

A esto conducen las disposiciones que \ 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con \ 
el Consejo de Ministros, somete á la  apro- J
bacióu de V. M. 5i

Sin Se,b?^stlán, 10 de Septiembre de  ̂
19 1. j

BEÑORs I
A ,L. E. F. ■ de ?. M , ^

imalíe Oimeno. \

siderará comprendidos en el título 6.® 
del artículo 7.® del Real decreto de 24 de 
Abril de 1908, si hubieren desempeñado 
durante un curso completo, por lo me
nos, la asignatura de la Cátedra vacante.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pfiblica 

y Bellas Artes,
lio üifflOHO.

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro da Instrucción 
Pública y Bellas Artes, de acuerdo con
Mi Consejo de Mini drrs,

Vegng^  ̂or decretar lo siguiente: 
Artíoub. 1 .*̂ En los concursos de tras

lación no serán admitidos más que ios 
Cateará {'i i'-í.-s d u mer ario que, ha bien do 
ingresado por oposiciórf. ó por concurso, 
desempeñ*>ri ó hayau d^sempeñadoígual 
asign'atur.'í, i- I« ín iin c’a la coruo vR' 
cante.

Art. 2.  ̂ A los Auxiliares á quienes 
en virtud del Real decreto de 26 de Agos
to de 1910, y previo el inform e de la Co
misión especial, se les reconoció el dere
cho para concursar Cátedras, se les con

EXPOSIGION 
SEÑOR: En 27 de Abril del año de 1910, 

fué aceptado por el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, un es 
pléndido donativo que hizo al Estado el 
señor Marqués de Vega Inclán, quien ha
bía adquirido y reconstruido á sus expen
sas la casa del Greco, de Toledo, ofrecién
dola después á este Departamento como 
base para fundar y construir un Museo 
de Arte español.

Entonces fué designado para organizar 
este Museo un Patronato, compuesto de 
ilustres personalidades que desda aquella 
fecha vienen realizando sus trabajos, con 
tan creciente éxito y meritorio acierto, 
que han hecho pensar al Ministro que 
tiene la honra de dirigirse á V. M., en la 
necesidad de fc^oiiitar nm  gestiones con 
una discreta autonomía, organizando por 
medio de bases determinadas y claramen
te definidas, su constitución y funciones 
de tal manera, que hagan posible al pre
sente la existencia de esta institución a r
tística, y aseguren en lo futuro su creci
miento como Centro adecuado para una 
buena obra de cultura nacional.

La condición de las personas que hoy 
conátituyen el Patronato y las circuns
tancias que han de reunir después los 
Vocales que para constituirlo sean elegi
dos, ofrecen garantía suficiente de seguro 
éxito, á los propósitos indicados, y procu
ra r lograrlos es un deber que ha de cum
plir atentamente quien tiene á su cargo 
el cuidado de la enseñanza y de las Be
llas Artas, á ñ a  de que la solicitud del 
Poder público sirva de estímulo á ejem
plos, como esta donación, da generosos 
desprendimientos en beneficio del pro
greso de nuestra Pedria.

Fundado en estas consideraciones y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ten
go el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Ban Sebastián, 10 de Septiembre de 1911.
S E Ñ O R :

A L. R. P. de V. M., 
Imalio (íimeno.

REAL DLC^HE'rO 
Conformándome, con las razones ex

puestas pO'* el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ El Museo del Greco, crea

do en Toledo y cedido al Estado confor

me á las bases establecidas por la Real 
den de 27 de Abril de 1910, es propiedad 
de éste y tendrá como fin principal cons
tituir un Centro de Arte español en que 
se conserve y pueda ser estudiada la H is
toria de la P intara Nacional desde el 
Greco á D. Vicente López.

Art. 2.® La dirección, conservación y  
administración de dicho Museo estarán 
encomendadas á un Patronato especial
mente designado por el Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, con arre
glo á los preceptos de este Decreto.

Art. 3.” E l Patronato se compondrá de 
ocho Vocales, seis de los cuales han de 
reunir alguna de las condiciones siguien
tes: ser crítico de arte acreditado por es
peciales publicaciones, pintor laureado 
con primera medalla en Exposiciones^ 
Nacionales, Académico de número de las; 
Reales Academias de Bellas Artes de San 
Fernando ó de la Historia ó Director de 
uno de los Museos Nacionales. Será Vo- 

;cal séptimo el fundador ó donante del 
Museo, la persona que éste designe ó 
nombren, en su caso, los herederos; el 
octavo será designado por el Ministro de> 
Instrucción Pública y Bellas Artes entre 
los Arquitectos Arqueólogos al servicie 
del Ministerio.

Art. 4.® El Patronato nombrará, entre 
los Vocales, el que haya de ejercer Jas 
funciones de Presidente, que estará en
cargado de mantener las relaciones ofi
ciales con todos los Centros y entidades 
con los que ©1 Patronato deba comuni- 
carse.

Art. 5.° El Patronato tendrá facultades:
1.® Para proponer al Ministerio la ad

quisición de toda clase dei bienes necesa
rios para el cumplimiento del fin del 
Museo.

2.® Para aprobar el presupuesto anua! 
de sus ingresos y gastos, que deberá so
meter á la superior resolución del Minis
terio de Instrucción Pública y Bollas 
Artes.

S,®- Para proponer al Ministerio la eje
cución de todas las obras de ampliación, 
reforma y mejora necesarias en los loca
les destinados al Museo.

4:.̂  Para autorizar á los particulares y 
entidades que soliciten obtener copias, 
fotografías y reproducciones de los obje
tos artísticos existentes en el Museo, siem
pre que con ello no se perjudiquen aqué
llos en los fines de la institución.

5.  ̂ Realizar todos los actos de gestión 
y administración encaminados al fin que 
se propone.

6.  ̂ Aprobar las cuentas que ha de 
rendir al Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bel? as Artes, todos los años, del 
caudal que constituya el haber del P a
tronato.

Proponer al Ministerio el nombra
miento y separación de su personal auxi
liar, administrativo, técnico y subalterno.

Art. 6.® El Patronato propondrá l i
bremente al Ministerio de Instrucción
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Pública y Bellas Artes el nombramiento 
de un Director adm inistrador del Museo, 
que ha de residir necesariamente en 
Toledo.

El Director-administrador ejercerá las 
funoloaes siguientes;

1.^ Preparar el despacho de los asun
tos todos encomendados al Patronato, y 
redactar los proyectos que han de ser so
metidos á la resolución:! de éste.

Dar cumplimiento á sus acuerdes.
3.® Form ar el presupuestó anual de 

ingresos y gastos, y someterlo á la apro
bación del Patronato.

4.^ Cuidar de la exacta ejecución del 
presupuesto aprobado para cada año.

5.® Someter á la aprobación del Pa
tronato todos los años las cuentas debi
damente justificadas.

 ̂G.®* Dirigir las funciones adm inistra
tivas de todos los servicios, dando cuen
ta  al Patronato para que éste adopte las 
resoluciones procedentes, y siempre en 
relación de dependencia y subordinación 
con aquél.

Art. 7,® Constituirán el patrimonio 
del Patronato:

1.® Los bienes que adquiera ó disfru
te  procedentes de herencias, legados ó 
donaciones.

2.*̂ El importe de la venta de las pu
blicaciones y trabajos que se hubieren 
autorizado sobre los objetos artíst'cos 
existentes en el Museo.

3.° Las cantidades que hoy se consig
nan y se autoricen en lo sucesivo como 
subvención para los servicios encomen
dados al Museo, en el presupuesto gene
ra l del Estado.

4.® Los bienes, rentas ó subvenciones 
que le sean entregados por Corporacio
nes ó Centros oficiales con destino á sus 
fines generales 6 á determinadas api ca- 
ciones.

A rt 8.*̂ El Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes podrá ampliar las 
dependencias del Museo, encomendando 
al Patronato la organización é instala
ción de servicios especiales y comple
mentarios, en los ediflcies y locales de 
Toledo, cuya propiedad corresponda al 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes.

Art. 9.  ̂ Los bienes, derechos y accio
nes que constituyan el patrimonio del 
Patronato como pertenecientes al Esta
do, quedan sometidos al cumplimiento 
de los preceptos de la ley de ContabUI- 
dad de 1.  ̂ de Julio del año actual.

Art. 10. El Patronato formulará un 
Reglamento especial para los servicios 
de organización y régimen interior de 
dicha institución, que será sometido á la 
aprobación del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
61 Ministro de Instrucción j:*ública 

y Bellas Artes,
l i a l i o  Gim eio.

EXPOSICION 
SEÑOR í Para estimular un tanto ol 

amor al arte en España y elevar el nivel 
de la cultura popular, despertando el 
sentimiento de lo belloj que tan grande
mente inñuye en las costumbres, y aun 
en la riqueza pública, por cuanto mejora 
también toda producción industrial, no 
será nunca bastante cuanto se disponga 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes. Conviene, á este fin, que se 
esparzan, en lo posible, por el país las 
reproducciones en todas formas de núes* 
tros más esclarecidos é insignes artistas, 
y que no se limite, como hasta aquí, este 
género de propaganda al donativo de al
gunas colecciones de la Calcografía na
cional y á la cesión do unos cuantos cua
dros del Museo de Arte Moderno.

La riqueza artística de inmenso valor 
atesorada particularmente en nuestro 
Mu seo del Prado, sirve más á la admira
ción de los extranjeros que nos visitan 
que á la educación de nuestro pueblo y 
á que éste sienta el orgullo de su raza 
contemplando las supremas concepciones 
de que ha sido capaz el alma española. 
Fuera de Madrid se conocen apenas las 
obras de Velázquez, Murillo, Ribera y 
Goya, y algunas de éstos sólo por graba
dos ó cromos, que más contribuyen á de
gradar el gusto que á educarlo.

Entiende el Ministro que suscribe que 
organizando Exposiciones de copias de 
cuadros notables pudieran llevarse á los 
Museos provinciales ó municipales, á las 
Academias de Bollas Artes, á las Univer
sidades ó Institutos, á las Escuelas públi
cas y á todo otro Centro de enseñanza, y 
aun á las Asociaciones obreras, coleccio
nes sistemáticas de las obras maestras 
del arte español reproducidas con la m a
yor perfección posible. Al mismo tiem 
po, i a consignación que se establece en 
los Presupuestos del Estado para la ad
quisición de estas copias en las Exposi
ciones que se celebren, puede represen
tar la más eficaz y oportuna protección á 
los artista'! jóvenes, dándoles elementos 
de vida cuando les son más necesarios y 
librándoles de tutelas industriales, p re
cisamente cuando está en gestación el 
temperamento de cada artista, que sólo 
se puede form ar en el estudio de la tec
nia de los grandes maestros.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

San Sebastián, 10 de Septiembre de 1911.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M., 
Imalio Gimeno.

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® El Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes nombrará 
una Comisión compuesta de pintores, crí
ticos de arte y otras personas competen
tes, encargada de formar un Catálogo es
cogido de las obras maestras de P intura 
española que convenga reproducir con 
destino á los Museos provinciales y m u
nicipales y á los Centros de enseñanza, de 
redactar el Reglamenté) de las Exposicio
nes de copias y de establecer el régimen 
de reparto de ellas.

Art. 2.® Publicado el Catálogo, convo-' 
cará cada dos años una Exposición de 
copias y adquirirá el número de cuadros 
que permita la cantidad que se fijo 
los Presupuestos.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
61 Ministro do Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
im alio  Gimeno.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Si se compara la organización 

actual de nuestro Conservatorio de Mú
sica y Declamación con la de los p rinc i
pales Conservatorios extranjeros, bien 
pronto se hecha de ver la diferencia r a 
dical que existe entre ellos.

Los Conservatorios alemanes y austría
cos tienden á formar múaioos, imponien
do una verdadera educación, determ ina
da por lo que ellos llaman cursos parale
los, y así obligan á todos los alumnor, 
sea cualquiera la enseñanza que culti
ven, á que cursen los estudios elem enta
les de piano, los principios de Armonía, 
la Estética y la Historia de la Música, á 
que asistan á las clases de Conjunto co 
ral primero, y á las de Conjunto instru 
mental después, apoyando la enseñanza 
de algunas ramas del arte en conoci
mientos para ellas necesarios, como la 
Declamación para los alumnos de Canto, 
la Danza, la Mímica y la Esgrima para 
los alumnos de Declamación. Tienden 
también todos esos Conservatorios á for
mar Profesores, en una Escuela especial, 
donde el estudio de la Pedagogía ‘so une 
á conocimientos culturales, indispensa
bles p ira todo Maestro.

Nuestro Conservatorio, siguiendo en 
parte el tipo del Conservatorio latino, se 
lim ita á dar al alumno la educación que 
solicita en sus matriculas, á enseñarle, 
como podía enseñarle una institución p ri
vada ó un particular, la té:ni<*a de un 
instrumento ó del canto, resultando do 
aquí que la finalidad actual del Conser
vatorio es la de dar la enseñanza encueta 
de los Istrumentos, del Canto, de la De
clamación ó de los estudios teóricos de 
Música, por el reducido precio de Ja ma
trícula, sin tra tar de form ar verdaderos 
músicos, sin imponerles una seria educa
ción artística,
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A rem ediar esto, á ir dirigiendo la or
ganización del Conservatorio hacia el tipo 
alemán^ responde principalmente el De
creto que tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el Ministro que sus
cribe.

Para no hacer demasiado radical la re. 
forma, para encerrarla dentro de los lí
mites del Presupuesto, no se propone aún 
la creación de la Escuela Normal de Pro
fesores, limitando su alcance á la de al
gunos cursos paralelos ó estudios acce
sorios que han de constituir la educación 
del músico, estudios que no son una no. 
vedad en Espafia ni aun siquiera en el 
Conservatorio, puesto que figuraban ya 
en el prim er Keglamento de él, cuando 
fué fundado en 1831, bajo la protección 
de la Reina Doña María Cristina.

Aunque parezca inútil encarecer la im
portancia de esta dirección, no huelga 
añadir que dada la naturaleza del arte en 
general y de la Música especialmente, los 
Conservatorios sólo deben responder de 
la solidez de la educación y de la direc
ción de la misma, impulsando y favore
ciendo la creación y el desarrollo de una 
escuela propia, de un Arte nacional. A 
lograr una educación sólida tienden las 
disposiciones de este Decreto; la direc
ción es más bien cuestión interna que o r
gánica, y al Profesorado es á quien p rin 
cipalmente compete el trazarla y prose
guirla.

Tocada la cuestión de organización ge
neral, eran inevitables ciertos retoques 
en el Reglamento anterior del Conserva
torio.

Se ha dividido la enseñanza en las dos 
Secciones que antes existían de Música y 
de Declamación, subdividiendo la prim e
ra  en dos grupos; enseñanza elemental 
de una parte, y enseñanza completa y su 
perior de otra, llevando á la prim era con 
los primeros años de estudio del piano 
y del violín la enseñanza completa del 
solfeo, pues no parecía lógico que siendo 
ésta la enseñanza prim aria de la música 
estuviera servido por Profesores num e
rarios ó de enseñanza superior.

En los exámenes se ha adoptado el cri 
terio de examinar sólo por grupos, su 
primiendo el examen público para pasar 
de un año á otro dentro de un mismo 
grupo de enseñanzas, sustituyéndolo por 
la nota del Profesor y conservando el 
examen para el final de carrera y para 
final de los grupos preparatorios.

Los premios de fin de carrera, tan pro
digados en estos años últimos, por no 
fijar el Reglamento lím ite para su con
cesión, se reducen á número fijo, cam
biándoles el nombre de premios por el 
de diploma*», con objeto de establecer 
una completa separación entre los de 
ayer y los futuros; redúcense las m a
trículas gratuitas sólo para asilados en 
establecimientos de beneficencia y para 
soldados, en vista del núm ero siempre 
creciente de las que se concedían, no

siempre justificadas en la realidad, y de 
la cuota tan baja de matrícula al alcance 
de las más modestas posiciones, y se su
prime el lím ite inferior de edad para in 
gresar en solfeo, no sólo en evitación de 
las numerosas dispensas que todos los 
años se concedían, sino tam bién por es
tudiarse el solfeo en otros países como 
parte de la instrucción prim aria, y resul
tar, por lo tanto, exagerado el lím ite de 
nueve años que aquí se exigía para co
menzarlo.

Se lim ita el ingreso en el profesorado 
á la oposición siempre que ésta sea posi
ble y á concursos de condiciones severas 
en muy contadas enseñanzas, en las que 
por su carácter la oposición no lo sea; 
dejando al Claustro el derecho de propo
ner para alguna vacante, y muy excep
cionalmente á aquellos artistas españO’ 
les que teniendo fam a universal pudie* 
ran venir.á enseñar en el Conservatorio 
el arte á que se dedican, y en el que han 
logrado renombre europeo.

Uno de los problemas que más difícil 
solución presentan en la práctica, es el 
del número de alumnos que pueden asis
tir  á cada clase. Por su índole especial, 
la mayor parte de las enseñanzas que en 
el Conservatorio se cursan no pueden 
darse colectivamente; de nada sirve que 
el Profesor ejecute una obra delante de 
los alumnos; es necesaria, indispensable, 
la lección especial á cada uno para co
rregir los defectos, para hacer el meca
nismo, para orientar el estudio. Los Con
servatorios extranjeros lim itan, por esta 
razón, el número de alumnos en cada 
clase, especialmente en las de enseñanza 
superior, á un máximo que oscila, gene
ralmente, de 12 á 16, estableciendo la 
clase diaria de dos horas para el Profe
sor, y haciendo que el alumno concurra 
á ella dos ó tres veces por semana, con 
lo que cada alumno recibe de tres cuar
tos de hora á una hora de lección se
manal.

En esos Conservatorios se siguen dos 
sistemas, en lo que aquí llamamos ma
trícula. Los alemanes y austríacos impo
nen al alumno una cuota alta, como re
tribución por la enseñanza, generalmente 
de 200 mai eos en adelante. Otros, como 
el de Bruselas, sólo exigen á los naciona
les cinco francos por derechos de inscrip
ción, conservando los 200 francos para 
los alumnos extranjeros.

Con el tipo de m atrícula tan reducida 
que nuestra enseñanza general establece, 
si estas disposiciones sobre número de 
alumnos se im plantaran en el Conserva
torio, habría que constituir un cuerpo 
docente mucho más numeroso que el ac
tual para los 800 alumnos oficiales, que 
arroja como término medio la m atrícu
la. En evitación de esto, se autoriza á los 
Profesores, como en otros Conservato
rios, el de Bruselas, entre ellos, á nom
brar repetidores entre los mejores alum
nos, de los que están en los últimos años

de sn carrera, alumnos que le ayuden  en 
la educación de los que comien.»-an, con 
lo que, además, se consigue irlos' habí, 
tuando á la misión del profesor, y, ade
más, se lim ita el nüm ero en las clases 
superiores al de 15 alumnos en cada u na 
de ellas.

Pero aun en éstas, habiendo distin tos 
Profesores para cada enseñanza, puede 
ocurrir, y con frecuencia ocurre, que un  
alumno prefiera la enseñanza de un P ro 
fesor determinado, y no habiendo vacan
te en su clase aspire á dar esa Lección del 
Conservatorio, particularm ente con el 
que más confianza le inspira, prese/itan- 
do así el problema de la lección pan icu- 
lar, uno de los más graves del Conserva
torio.

Este problema suele plantearse en lü  
práctica de dos maneras: ó en forma da 
lección constante de un Profesor á  um  
discípulo, ya sea éste de enseñanza ofi- 

1 ó no oficial, ya en forma de lección 
tranb" l̂<^^^*^» como rápida preparación 
para uk' examen ó para una oposición. 
La primera? íorm a de lección particular 
lleva consigo' las responsabilidades da 
una educaci6«, ©n «Ha, el alumno, con 
medios de fortuna, Voává adop
tarla, vendrá á pagai 1« 1«® Conser
vatorios alemanes e x ^ e n  á todos s ^  
alumnos; la segunda form.a parece más 
propicia á que sobre ella p ed ie ra  caer 
una sospecha de inmoralidad.

Por ello, después de m editar la rga
mente sobre este problema, de exam inar 
si esa lección no debiera autorizarse para  
ninguna clase de alumnos, si pud ie ra  
autorizarse sólo para los alumnos libros, 
ó si pudiera hacerse ¡extensiva á los oft- 
ciales; teniendo en cuenta muchas y d i 
versas consideraciones, el Ministro que  ̂
suscribe, en el deseo de armonizar los 
intereses de alumnos y Profesores, ha 
optado por autorizar, como ensayo, sola
mente la lección constante, tanto de 
alumnos oficiales, como de alumnos li
bres, prohibiendo severamv^nte toda otra 
forma de lección, y excluye^ndo del T ri
bunal que haya de juzgar al alum no, al 
Profesor que con él hubiese dado esta 
lección especial.

Prolijo y fatigoso sería detallar en este 
preámbulo todas las modificaciones que  
en el decreto se introducen, tanto en. la 
disciplina de los Profesores, como en. la  
de los alumnos y en otros puntos de or
ganización.

Baste decir que se ha tendido en él á  
corregir cuantos defectos ha ido ense»- 
ñando la práctica, inspirándose princi-^ 
pálmente en form ar una sólida educación 
artística, y tratando de adaptar la ense
ñanza de la música tal como se da hoy en 
los mejores Conservatorios europeos á 
nuestras tradiciones de enseñanza y á 
nuestro sistema administrativo.

Fundado en las anteriores considera
ciones; oído el parecer del Consejo de 
Instrucción Pública, y de acuerdo con el
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Cons^’o ¿o Ministros, el que suscribe 
tiene la honra da someter á la aprobación 
d© V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

S9.11 Sebastián , 1 1  do Septiembre de 1911.
BESüRi 

A L .R .P . doY. M„ 
A m a i io  G im e n o .

, REAL DECRETO
Conformas} do me con las razones ex" 

puestas por el Ministro de Insírticeioa 
Públicas y Bolks Artes, oído el pari3cer 
del Consejo de Instruocífóu Pública y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:

’T Í IT O O  SPllIM ERO
m  LA ENSEÑANZA

C A P Í T U L O  P R I M E R O
Objeto átl Conservatorio,

Artículo 1 .® El Real CoBservaíoiia de 
Música y Declamación dep^Aido del Mí* 
nisterio de Insíracción Pública y Bellas 
Artes, y tiene por objeto la enseñanza de 
la  música vocal é instraniontal y de la de
clamación dramática.

Art. 2 .® Deberá también el Conserva
torio:

a) Fom entar la riqueza da su Biblio
teca, en todo lo que se reftera al cometido 
de su instituto y procurar el estableci
miento da un Masao instrumental.

h) Adquirir exacto conocimiento del 
desarrollo de la enseñanza de la música 
en  el extranjero, para plantear en España 
cuanto tonga genoial aceplaoión.

c) Procorar establecer un nexo con los 
aluranos que terminen sus estudios, pro
porcionándoles medio da cullura y ma- 
júvos  facilidades para el conocimiento y 
apiicacií3n del arto que profes m.

ú) Sostener reiaciones con los Conser
vatorios extraojeros, singuiarmenta con 
los de la América latina.

e) Vigilar el régimen y foncioínamien- 
to do los Conservatorios y Escoelas de 
música españolas, donde el Estado reco
nozca validez oñciai á los estudios.

CAPÍTULO II
De la enseñama en general,

Art. 3.® La enseñanza en el Conserva- | 
torio comprende: |

o) La lección especial de ía asignatu- | 
ra en que el alumno se matricule, I

&) Las demás lecciones anejas á ella J 
en la forma que después se indicará. | 

c) La asistencia obligatoria á lasóla* í 
ses de conjunto á que sea destinado el | 
alumno desde que haya aprobado el se- | 
gundo año de solfeo. i

á) La exhibición de conocimientoB en j 
ejercicios públicos, en forma quo de
term ine el Director. ¿

A lt. 4.® L?̂ s oaseñaiLífís dsl Conserva- ; 
torio se dividen en dos secciones: Sección j 
de Música y Sección de DfíclamaciOij, ? 
subdivídléndcBe la prim era en dos gru- f 
pos do onseñanzú: enseñanza oiemental ó i 
preparatoria y enseñanza superior, ¡

Art* 5.® La Sacdun do Música com
prendo las enseñanzas siguientes: Solfeo 
y Teoría do la Música, Armonía, Con
trapunto, Fuga y Composición, Canto, 
Organo, Piano, Arpa, Violín, Viola, Vio
lonchelo, Contrabajo, Flauta, Oboe, Cla
rinete, Fagot, Trompa, Trompeta, Trom 
bón, Música de Cámara, Acompsñamien- 

I to al piano, Conjunto vocaf, Conjunto 
, instrum ental y Estética ó Historia de la 
' - Música.
: La Sección de D aclamación, comprende

las enEeñánsa.s de Deolamación práctica, 
Indum entaria, Hisiorla do la lileratura 
dramática y Esgri^na,

Art. La c.nseñanza elemental, ó pi\-j
paratoria en la Seaüi.ó.n de Música com
prende Im  luatorisB sígaiontes; Solfeo en 
toda su extonsióa; Piano hasia el quinto 
año k'clusive; Yioiín hasta el quinto año 
incíusive y prim er año da Harmonía.

La eíiseñí^riza superior comprende el 
estudio de los tres últimos años de Plano 
y Violín, el de la Armonía desde el se
gundo año y la enseñanza completa de 
los Instrumentos da Orquesta, Orgmo, 
Canto, Contrapunto, Fuga y Composi
ción, Conjunto vocal, Conjunto inatru 
mental. Acompañamiento al piano y Es 
tótica é Historia de la Música.

CAPÍTULO III
De las emeñamas princi'gales 

y accesorios,
Art. 7.® Las enseñanzas del Conserva

torio son de dos clases: principales y ac~ 
cesorias obligatorias.

Son enseñanzas principales las que el 
alumno solicita ea su matrícula, para 
obtener en ellas un certificado de capa
cidad. Son accesorias obligatorias las 
que el Conaervaíorio impone con este ca
rácter.

Las enseñanzas principales son: Solfeo, 
Harmonía, Contrapunt >, Fuga y Compo
sición, Canto, Piano, Organo, Instrum en
tos de Orquesta., Acompañamiento al pla
no en la Sección de Música j  Declama
ción práctica en la Sección de Declama
ción.

Art. 8 .° Las enseñaozas principales 
llevan consigo ia obligación da cursar 
las enseñanzas accesorias correspon
dientes, en la siguiente forma:

El estudio del Piano, hasta el cuarto 
sño inclusive, el del Curso breve de Ar
monía y el do Estética é Hist >ria do la 
Música, os obligatoria para toilos ios 
alumnos de la Socclón de Música.

El estudio de ia Viola es obligatorio 
para los alumnos de Violín, durante los 
años cuarto, quinto y sexto de m  ense
ñanza.

La asistencia á la oíase do Aoompaña- 
miento ai piano, es obíigaktoría p¿4ra les 
alumnos de Ariiionía quo toquen el pia
no, desde el segundo año.

La asistencia á las clases de Música de 
Cámara y de Orquesta, es obligatoria 
para todos ios alumnos de la enseñanza

. instrumental, durante los tras últim os 
i años de su carrera.

La asistencia á la clase de Conjunta 
coral, es obligatoria para todos los alum 
nos, desde que hiibiaren aprobado oí se
gundo sño de Solfeo, excepto píoa los 
que estóa in.scrítos en la clase de Orques
ta y los que estuvieran cambiando la 
voz.

I  El estudio completo de la Demadación 
I e s obügatc'rio para io s  alumnos de 
j Canto.

El estudio de Sílfeo, Eíígdma, H istoria 
da la literatura dramática é ladum onta- 

5 ría, 63 obdgatorio para los alumuoíJ de 
! Dackmación.
j Ei estudio de la HUtoria de la litera- 
j tora dramática es obligatorio para  los 
I alumnos do Composición.
I A rt 9*̂  El estuúio acceBorio del piíf.no 

se hará dorante lofícuíitro primeros años’ 
de cualquier enseñanza io.strumeníal; el 
del cur^o breva do Armonía habrá de 
precüdor á la term inadón dolos estudios 
de la enseñaLza en quo el alumno oslé 
m atri rábido; ol de Estética ó HIstorra de 
la Músicíí, se simu taneará con el últim o 
año áú carrera.

,L‘)s alumnos da Canto comenzarán el 
essuíiio de ia Dc;clamítci6 n desdo ol pri
mer año en que so matriculen, y una ves 
cursados los años quo la declamación 
coiiiprende, podrán continuar asistiendo 
á esa Cíase dunruto el tiempo quo les 
quedé de la ens-- ñímíva :o Cacto.

Los alumnos de D.yclirinaclóa eimulta- 
nearán ei solfeo con la enseñanza pidaci- 
paí, des ie el prim er año, y asistirán cuan
do menos uno, á la clase da E 'grlm a. La 
historia do la literatura dramática (dos. 
cursos) la estudiarán en los dos prim eros 
años y la lüdiim eüíada en el último de 
la carrera.

Art. 10, Las enseñanzas accesorias se 
estudiarán por los ^lumaGS oficiales sin 
necesidad do matrícula en las asignatu
ras quo comprenden, y los alamnos 
laufi’iráa éxa'iicn de el-af!, ^icrcdit^^odo ©1 
estudio y doinLuío do ellas con un üorlifl- 
cado do suficiencia extendido por el Pro- 
físor rorspectivo. En el cario da qua ol c.->r- 
tificado fuese desfavcrable podrá ol áluin- 
no solicitar el examen correspondh nía.

Al comenzar el curso se indicará á cüda 
uno de ios alumnos ^cñciales, las ense
ñanzas accesorias que deberá estudiai en 
el año.

Art. 11. El anterior certificado do su- 
ñcioíicía DO podrá servir pera considerar 
aprobados k s  años déla asignatura á quo 
se roñera, ©a ei caso do que el alumno 
desee matrieularso en esa asignatura 
como estudio principal, debiendo en esto 
cas*> abdíiar los dérechc s de n-.atrící.fia y 
examen (Xírr-rspondientes, y siiíílr ci exa- 
m.en regí amontarlo, corno aiunirAO libre,
5 cursaiioB nuevainenio ©n la ensañanza 
oficial.

Art. 12. La previa aprobación ó la ma
trícula de un alumno, como enseñanza
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principal en alguna de las aslgriaturas 
que le corresponda cursar como acceso
rias, hace innecesario el cursar la acce
soria de la misma especie.

P a ra le s  efectos de este artículo se en
tiende equiparado el curso breve da Ar
monía al prim er año de la misma ense
ñanza.

Art. 13. No están comprendidos en el 
artículo 10 los estudios preparatorios para 
cursar determinadas enseñanzas, como 
el de la Armonía para ingresar en 3as 
clases de Contrapunto, el de loa cinco 
primeros años do piano para ingresar en 
laclase do Organo y otros semejantes.

Art. 14. En ningún caso podrán ser 
admitidos á examen del último año de 
ninguna enseñanza ios alumnos que no 
hubiesen aprobado ó recibido certifi
cación de aptitud do todos los estudios 
accesorios correspondientes.

Art. 15. Loa alumnos pueden cursar 
simultáneamento varias enseñanzas prin 
cipah 8, siempre que las horas de clase 
sean compatibles, y con las siguientes l i
mitaciones:

1.^ La aprobación de los dos prim e
ros años de solfeo ha de preceder á la 
m atrícula en cualquiera enseñanza ins
trum ental, pudiendo simultanearse el 
tercer ano de solfeo con el primero de 
canto ó de una enseñanza de instru
mentos.

2.* La aprobación de los tres años de 
solfeo ha de preceder á la matrícula en 
prim er año de Armonía ó de segundo 
año de cuaíquiera enseñanza in stru 
menta!.

3.®̂ La aprobación completa da la Ar
monía ha de preceder al estudio del p ri
m er año de Contrapunto y Fuga.

4.®- La aprobación de la enseñanza 
preparatoria de piano y de la Armonía 
ha de prece<ier á la matrícula en primer 
año de Organo.

5* Los alumnos de Composición, an
tes do term inar la carrera deberán acre 
ditar, con certificado académico, haber 
aprobado las asignaturas de Lengua cas 
teilana y Lengua latina en un Instituto 
general y técnico.

6 * Los alumnos de Organo deberán 
h iber aprobado antes de term inar esta 
ensf ñwnza ei Contrapunto y Fuga en toda 
BU extensión.

C A P IT U L O  TV 
De las ciases,

Art. 16. Por regla general, las clases 
del Coiiservaiorio serán dianas, darán 
principio el 1.® de Octubre y terminarán 
el 31 de Mayo, y sólo ae interrum pirán 
loa íiíaB de fiesta oficial. Cada clase será 
de dos horas, repartidas desde las ocho 
de la míJíñana k las cinco »le la tarde, pu
diendo ampliarse estos límites cuando 
fuere necesario.

Art. 17. En todas las ciases del Con- 
servatoiio podtán matricularse alumnos 
de uno y otro sexo, paro se piocurará

que los alumnos y alumnas no asistan al 
mismo tiempo á las mismas clases, á ex
cepción de aquellas enseñanzas en que 
sea indispensable el concurso de ambos, 
corno las de Daclamación, Coros y Or
questa.

Art. 18. Los Profesores distribuirán 
los alumnos do la clasve que desompeñen, 
de m anera que asistan á ella, por lo mo
rios dos días á la semana. Los alumnos 
tienen obligación de estar en la clase los 
días quo los corrompen le asistir, durante 
to lo  el tiempo que la claf¿e duro, y dere
cho en las clases deensóñauza superior á 
que el Profesor les dé lección individual 
en la clase misma por tiempo no inferior 
á veinte minutos cada día lectivo.

Art. 19. En las enseñanzas superiores 
de Piano y Violín, no podrán adm itirse 
más de 15 alumnos en cada clase y para 
cada Profesor.

En las de Canto, Armonía, Contra
punto y Composición y en las demás en
señanzas instrumentales, el número po 
drá ser mayor, pero los Profesores cu i
darán de que cada uno dé la lección in 
dividual necesaria, nom brando, si fuere 
preciso, repetidores que cuiden de la en 
señanza de los alumnos que se Ies enco
mienden.

En las enseñanzas de Solfeo, Declama
ción, Conjunto y en las de carácter teó
rico, el número de alumnos será  también 
ilimitado, pero cuando en algunas de 
efias hubiese, á juicio del Director, exce
sivo número de alumnos, tomará las me
didas que considero necesarias para la 
enseñanza, comunicándolo al Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Art. 20. En las clases que no tengan 
excesivo número do alumnos, podrá au
torizar el Director, con consentimiento 
del Profesor respectivo, la asistencia á 
ellas de perso"' Ví m atriculadas en 
aquella asignatura, ya sea esta de carao 
ter instrumental, teórico ó de «oísjunto. 
Los que obtengan esta concesión están 
obligados á asistir como si fuesen alum 
nos oficiales, y si hicieren diez faltas de 
asistencia se considerará retirada la con
cesión.

T ÍT U L O  SEaTTHOO
DEL PERSONAL DEL CONSERVATORIO

C A P ÍT U L O  P R IM E R O  
Del personal en general,

Art. 21. Constituyen el personal del 
Conservatorio:

Un Director, Jefe del mismo.
Un Secretario.
Un Cajero-Contador.
Un Bibliotecario del Cuerpo de Archi

vos.
Los Profesores num^^rarios y de ense

ñanza elemental que se fíjen en las leyes 
de Presupuestos.

Tres Escribientes calígrafos, dos de 
ellos con conocimientos técnicos.

Ocho Celadoras de alumnas. i
Un afinador de pianos. i

Un Conserje.
Un Portero.
Tres mozos.

CAPÍTULO II  
D e l D i r e c t o r .

Art. 22. El gobierno, representación y  
administración del Conservatorio estará 
á cargo de un Director nombrado libre
mente por el Ministro de Instrucción P ú
blica y Bollas Artes do entre los Profeso
res num erarios del Conservatorio, 6 de 
entre personas de gran reputación artís
tica, ajenas al Claustro do Profesores.

Art, 23. Las atribuciones del Director 
del Conservatorio, además de las que 
este Decreto determino en otros artículos 
especiales, son las siguientes:

1.® Cumplir y hacer cum plir las d is
posiciones de este Decreto y cuantas ór
denes se le comuniquen por el Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, relativas al Conservatorio y á sus en
señanzas.

2.® Tomar las disposiciones que con
sidere convenientes para el mejor régi
men, orden y disciplina del Conservato
rio, y velar por el buen resultado do las 
enseñanzas y progreso de los estudios.

3.® Convocar y presidir el Claustro 
de Profesores, la Junta económica y 
cuantos organismos especiales deban 
funcionar, dirigiendo las discusiones y 
disponiendo lo necesario para llevar á 
efecto ios aouerdos.

4.° Distribuir los fondos de material, 
de oficina y cuantos tenga el Conserva
torio, con asistencia de la Jun ta  econó
mica.

5.® Distribuir los alumnos entre las 
diversas clases, procurando quo cada uno 
de los Profesores tenga aproxim adam en
te eí mismo número de ellos.

6 ® Formar, con el Claustro de Profe
sores, al principio de cada curso, el cua
dro de distribución de enseñanzas, nom
brar los Tribunales de examen y deter
m inar los días y horas en que han de ve
rificarse los exámenes y concursos.

7.  ̂ Vigilar el exacto cumplimiento de 
las obligaciones da los Profesores y em
pleados, amonestándolos privadamente, 
si fuera necesario, y suspendiéndolos en 
casos urgentes, dándo cuenta á la Subse
cretaría de las disposiciones quo adopto.

8.® Imponer á los alumnos los casti
gos que se determinan en el Reglamento 
de disciplina escolar.

9.® Dirigir al Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, con su infor
me, todas las instancias de los Profeso
res, empicados y alumnos, y evacuar 
cuanto se le ordene por la superioridad.

10. Conceder á los Profesores, duran
te el curso, permisos de ausencia, que no 
podrán exceder de doce días en tota!. La 
misma atribución le corresponde res-* 
pecto de los demás empleados en todas 
las épocas dei año.

11. Proponer al Ministerio, de acuer*
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do con el Claustro de Profesores, el 
nom bram iento de empleados y subalter
nos técnicos, y pedir el cese de ellos 
cuando entendiere ha de tom ar la in icia• 
t i r a  en este punto.

12. Remitir anualm ente al Ministerio 
n na  Memoria sobre el estado de la ense
ñanza, mejoras realizadas durante el 
curso, resultados obtenidos por los P ro 
fesores, etc., proponif,ndo cuanto juzgue 
n til y conveniente ^ a ra  la administración 
y  enseñan^^a.

13. P roveer á cuantos asuntos rela- 
cionacítos con el Conservatorio le corres- 
por dan, según este Decreto, como asi- 
ríiismo en cuanto no esté previsto, “adop. 
tnndo las medidas que considere oportu- 
mas, dando cuenta inm ediata al Minia- 
terío de Instrucción T úblioa y Bellas 
Aj’tes.

14. Ceder, para conciertos "vocales é 
instrum entales, el Salón-teatro á artis. 
las españoles, de acuerdo con una Co
m isión de Profesores, si las necesidades 
de la enseñanza lo consienten. Esta ce
sión es potestativa.

Art. 24. El Director estará auxiliado 
en la parte ge^neral y  pedagógica de sus 
funciones por el Claustro de Profesores, 
y en la adm inistrativa por una Jun ta  
económica.^

Art. 2^  ̂ Sustituirá al Director en au- 
S6ncia.g,̂  enfermedades y vacantes el Pro
fesor -más antiguo.

CAPITULO III 
D e l  S e c r e t a r i o ,

Art. 26. Desempeñará el cargo de Se
cretario del Conservatorio uno de los 
Profesores num erarios nombrado por el 
Ministerio á propuesta del Claustro de 
Profesc'res.

A rt. 27. Corresponde especialmente al 
Secvetsrio:

1.° Dar cuenta al Director de los asun- 
tlos que conciernan al régimen y adm i
nistración del Conservatorio y com uni
car los acuerdos adoptados por el mismo 
Jefe.

2.° Redactar la correspondencia oñ- 
cial y rubricar al margen las comunica
ciones que haya de firm ar el Director.

3.  ̂ Hacer las inscripciones de m a
trícu la  que autorice el Director y regis- 
tr^.r el resultado de los exámenes.

4.® Pedir y despachar las acordadas 
para  comprobar los documentos presen
tados.

5.® Expedir las certificaciones de es
tudios que soliciten los interesados 6 
in stru ir los expedientes dé los alumnos.

6.® Redactar las actas del Claustro de 
Profesores, de la Jun ta  económica y de 
cuantos organismos deban funcionar en 
el Conservatorio con arreglo á las leyes.

7.® Extender las consultas, informes 
y comunicaciones que se ofrezcan con 
arreglo á las indicaciones del Director.

8.® Cuidar del buen régimen de la 
Secretaría y del Archivo y de la conser

vación y clasificación metódica de todos 
los documentos de su incumbencia.

9.® Participar de oficio al Director las 
faltas cometidas por los empleados de 
Secretaría y amonestarlos cuando fuere 
necesario.

10. Dar las órdenes necesarias al Con
serje para todo cuanto se relacione con 
los servicios mecánicos del estableci
miento.

11. Llevar los libros de matrículas, 
censuras, faltas cometidas por los alum 
nos, registro de entrada y salida de co
municaciones y todos los que el Director 
juzgue necesarios.

12. Llevar un inventario con su firma, 
la del Director y la del Conserje de los 
objetos de todas clases, correspondientes 
al Conservatorio.

Art. 28. En el caso de ausencia ó en
fermedad del Secretario, lo reemplazará 
en todas'sus funciones el Profesor ó au
x iliar que nombre el Claustro de Profe
sores, quien lo desempeñará interina
mente mientras el|§cargo se halle va
cante.

CAPITULO IV
DEL CAJERO-OONTADCR

Art. 29. El cargo de Cajero-Contador 
de los fondos de m aterial del Conserva
torio recaerá en el Profesor numerario 
que designe el Claustro de Profesores, y 
durará dos [años, pudiendo! después ser 
reelegido.

Art.1 30. Corresponde al Cajero-Con
tador:

1.® Cobrar los libramientos expedidos 
para los pagos del m aterial y gastos de 
toda especie del Conservatorio, dando 
cuenta al Director.

2.® Satisfacer el importe de las cuen
tas de material en las que conste el con
forme^ del Director.

8.® Conservar en depósito, y bajo su 
responsabilidad, las existencias ó sobran
tes de las cantidades cobradas.

4.° Form ular las cuentas especiales 
que deben rendirse con arreglo á las 
leyes.

CAPITULO V
DEL; BIBLIOTECARIO

Art. 31. El cargo[de Bibliotecario es
tará desempeñado por un individuo téc
nico del Cuerpo de Archivos, Bibliotecas 
y Museos.

Art. 32. El servicio interior de la Bi
blioteca se regirá por un Reglamento es
pecial, formado por el Director, oyendo 
al Claustro de Profesores.

El Bibliotecario permanecerá en  el 
Conservatorio^cinco horas do aquellas en 
que concurran los alumnos, y sólo per
m itirá la salida de los libros que necesi
ten los Profesores para actos oficiales, 
exigiendo siempre el resguardo escrito 
de quien haga el pedido. Los libros debe
rán ser devueltos antes de los veinte días 
de haberlos entregado.

Art. 33. Cuidará, además, el Bibiiote-

cario, de la buena clasificación y conser
vación de la Biblioteca, y de form ar los 
catálogos por orden de autores y de gé
neros, anotando con claridad y exactitud 
las entradas y salidas, y tomando las 
oportunas medidas para evitar extravíos.

CAPÍTULO VI 
De los Profesores,

Art. 34. Las enseñanzas del Consserva- 
torio estarán servidas por dos de
Profesores: Profesores numerarios y P ro
fesores de enseñanza elemental ó prepa
ratoria, con el carácter de supernum e
rarios.

Los Profesores numerarios tendrán á 
su cargo las enseñanzas completas, la su
perior y las demás que se determinan en 
este Decreto.
h Los Profesores de enseñanza elemental 
desempeñarán las enseñanzas elemental 
y preparatoria, y las accesorias que en 
este Decreto se determinan.

Art. 35. Los Profesores numerarios 
tendrán á su cargo las enseñanzas com
pletas y la enseñanza superior, desempe
ñando las clases siguientes:

Contrapunto y Fuga y Composición (ac
tualm ente dos Profesores; Armonía (ac
tualm ente tres Profesores); Acompaña
miento al piano. Conjunto instrumental, 
Conjunto vocal. Música de Cámara, Ór
gano, Piano (actualmente cinco Profeso
res de enseñanza superior); Violín, Vio
lín y perfeccionamiento de Viola, Violon
chelo, Contrabajo, Flauta, Oboe, Clarine
te, Fagot, Trompa, Trompeta, Trombón, 
Canto y Declamación lírica Canto (actual
mente dos Profesores), Declamación prác
tica (actualmente tres Profesores), Estéti
ca é Historia de la Música ó Indum en
taria.

Art. 36. Los Profesores de enseñanza 
elemental con carácter de supernum era
rios, tendrán á su cargo la enseñanza pre
paratoria ó elemental, desempeñando las 
clases siguientes: Bolfeo(actualmente dos 
Profesores); Piano (actualmente 15 Pro
fesores); Violín (actualmente dos Profe
sores), Armonía (actualmente dos l^rofe- 
sores); Declamación práctica é Historia 
de la Literatura dramática.

El Director podrá destinar á la ense
ñanza de Solfeo á los Profesores de ense
ñanza preparatoria, si así lo aconsejaren 
las necesidades de la enseñanza,

Art. 37. Las plantillas podrán mwdiñ- 
carse, según las necesidades de la ense
ñanza y en la forma que determina el a r
tículo 39.

Art. 38. No habrá más clases de P ro
fesores que los establecidos en los artícu
los anteriores, ni podrán nombrarse P ro 
fesores sin sueldo de ninguna especie. E l 
Director ó el Ministro, en su caso, podrán 
autorizar cursos breves ó series de confe
rencias sobre asuntos relacionados con la 
enseñanza que en el Conservatorio se da, 
pero dichos cursos breves no podrán re 
petirse, ni dar uü  solo Profesor dos cur
sos seguidoi.
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Art. 39. La provisión do todas las Cá
tedras del Conservatorio, tanto de Profe
sores num erarios, como de enseñanza 
elemental, se verificará siem pre por opo
sición, salvo lo dispuesto en el artículo 
siguiente. A este efecto, cuando ocurra 
una vacante, el Claustro de Profesores 
dentro del mes, rem itirá al Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes el pro
grama, con arreglo al cual deban cele
brarse las oposiciones.

Unicamente cuando al ocurrir una va
cante de Profesor num erario existiese 
algún artista español de reconocida fama 
europea, ganada en la especialidad á que 
la  Cátedra vacante se refiera, podrá pro
poner el Claustro su nombramiento sin 
necesidad de la oposición y podrá acor
darlo el Ministro, previa consulta á la 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando y al Consejo de Instrucción P ú 
blica.

Cuando la vacante que ocurra fuese de 
algunas de las enseñanzas para las que 
hay más de un Profesor, el Claustro de
berá indicar al Ministerio si, dado el n ú 
mero de alumnos y las necesidades de la 
enseñanza, debe seguir subsistiendo di 
cha Cátedra ó si debo suprimirse, crean
do en su lugar alguna otra de distinta es. 
pede. Igual iniciativa deberá tomar cuan* 
do vacaren Cátedras, que no fuesen indis
pensables para la enseñanza.

Art. 40. Sólo se proveerán por concur
so las clases de Conjunto vocal. Conjunto 
instrum ental, Música de cámara y Decla
mación dramática.

Las solicitudes qüe para la provisión 
de estas Cátedras se presenten se envia
rán al Conservatorio, al Consejo de Ins 
trucción Pública y á la Academia de Ba
ilas Artes de San Fernando, para que cada 
Corporación, independientemente, p ro 
ponga una terna por orden de mérito de 
los aspirantes.

Las solicitudes para la provisión de las 
vacantes de Declamación práctica, se en
viarán á la Academia Española, en vez 
de á la Academia de Bellas Artes.

De entre los señalados en las ternas 
hechas por el Conservatorio, el Consejo 
de Instrucción Pública y la Academia 
correspondiente, se proveerá la vacante 
por el Ministerio.

Art. 41. Al ocurrir una vacante en el 
Conservatorio, el Claustro propondrá á 
la mayor brevedad persona competente 
que se encargue de desempeñarla in te ri
namente, con los dos tercios del sueldo 
que la Cátedra vacante tuviere.

Art. 42, Las principales obligaciones 
de los Profesores son:

1.®̂ Dar puntualm ente sus clases, in- 
virtiendoen ellas el tiempo completo que 
determina el Reglamento.

2.® Pasar á la Secretaría parte men- 
pual, e^prosnado en 61 la censura q[ue 
han iperecido los alumnos durante el 
mes anterior y las faltas que hubieren 
hecho,

3.* Concurrir á las Juntas, Tribunales 
de examen y demás actos oficiales á que 
fuesen citados.

4.* Desempeñar las comisiones profe
sionales que les confíe el Claustro de 
Profesores ó el Director.

5.® Mantener el orden y disciplina 
dentro de las clases, dando cuenta al Di
rector de cuanto anorm al ocurra en 
ellas.

6.® Proponer lo que considere condu
cente al mejor éxito de la enseñanza.

7.® Obedecer las órdenes que por la 
Dirección se Ies comuniquen, salvo el 
derecho, después de cumplirlas, de acu
dir en alzada al Minirterio, si se creyeren 
lastimados.

8 .® Tomar parte activa en los ejerci
cios y funciones que en el Conservato
rio se celebren, cuando lo disponga el 
Director.

9.* Las demás que se le señalen en 
este Decreto ó en disposiciones espe
ciales.

Art. 43. Todos los Profesores están 
obligados á proponer al Director un sus
tituto competente que sirva su clase en 
ausencias y enfermedades. Cuando el 
sustituto desempeñe la plaza del Profe
sor por mayor tiempo de quince días 
lectivos, podrá el Claustro de Profesores 
revisar e l  nombramiento y designar 
quién desempeñe interinam ente la ense
ñanza, dando cuenta al Ministerio.

Art. 44. Los Profesores numerarios 
que no tengan limitado el número de 
alumnos y que cuenten un crecido nú
mero de ellos en sus clases, podrán nom 
brar Repetidores de entre los más aven
tajados, previa consulta y autorización 
del Director.

Si los Profesores de enseñanza elemen
tal tuviesen excesivo número de alumnos, 
lo pondrán en conocimiento del Director, 
quien solicitará de los Profesores de la 
enseñanza superior á que la clase se 
fiera, la propuesta para el nombramiento 
de estos Repetidores.

En uno y otro caso se recompensará 
este servicio de los alumnos con la dis
pensa del pago de derechos de matrícula 
y e^^amen en el curso siguiente.

Art. 45. Los Profesores no podrán de
dicarse á la enseñanza privada sin per
miso del Director, quien podrá re tira r ó 
anular las autorizaciones que se hubieren 
concedido.

Está absolutamente prohibido á los 
Profesores:

1.® Dar lección privada ó particular á 
los alumnos oficiales del Conservatorio, 
salvo lo dispuesto en el artículo 68.

2." Dar lección privada ó particular 
con el carácter de repaso ó preparación á 
los que haya de examinarse en el Con
servatorio, como alumnos libres, sea cual- 
quim*a la asignatura que estos estudien.

Bi algún Profesor deseare dar lección 
particular constante á algún alumno 
líbre, durante todo el curso, lo soUoj| |̂^

del Director en cada caso particular, con 
expresión del nombre del alumno, y si se 
concediere la autorización solicitada, será 
con la condición de privar á dicho P ro 
fesor de tom ar parte en los exámenes del 
alum no en cuestión.

Al Profesor que infringiere lo dispues
to en este artículo se le form ará expe
diente.

A rt. 46. Ningún Profesor podrá ausen
tarse  durante el curso sin autorización 
del Director, el cual no podrá concederla 
por más de doce días ni á más de dos 
Profesores á la vez. Cuando tengan pre
cisión de ausentarse por más tiempo, so-  ̂
licitarán la licencia del Ministerio, p o r 
conducto del mismo Director.

Art. 47. Durante las vacaciones podrán 
los Proferores ausentarse de Madrid sin 
necesidad de licencia, comunicando a l 
Director el punto donde se dirigen.

Art, 48. Los Profesores cuya ausericia 
á clase, más de cuatro días en un mes no 
esté justificada ni por permiso reglam en
tario ni por enfermedad debidamente 
justificada, incurren en una m ulta igual 
á un día de sueldo por cada falta de asis
tencia.

CAPÍTULO VII 
Empleados de Secretaria.

Art. 49. Para el servicio del ''OoBSer- 
vatorio habrá tres Escribientea oalígra- 
gos. Dos de estos empleados, deberán te 
ner conocimientos técnicos de música.

Sus nombramientos se harán por el Mi
nisterio á propuesta del Claustro de Pro
fesores y mediante concurso público.

Art. 50, El de mayor categoría desp/a- 
chará con el Secretario los asuntos qr,e á 
éste correspondan, cuidará del Arohivo 
y llevará los libros necesarios.

CAPÍTULO VIII 
Conser j e  y magos,

Art. 61. El Conserje Será el jefe inm e
diato del personal subalterno, al cual v i
gilará en el cumplimiento de sus deberes, 
siendo responsable de las faltas en que 
dicho personal incurra.

Art. 52. El Conserje será además e l 
encargado responsahie de la custodia d e l 
Establecimiento y de los objetos que en . 
cierra. Deberá habitar en el Conservato
rio y permanecer en él las horas que de
signe el Director.

Art. 53. Al tom ar posesi&n de su des
tino se hará cargo de todos los efectos 
mediante inventario general, conservan
do un ejem plar en su poder y  archiván
dose otro en la Secretaría.

Art. 54, Los inventarios generales ge 
revisarán anualmente, estarán firm ados 
por el Secretario y el Conserje y  r^utori- 
«ados por el Director.

No formará» parte de este Aventario 
general las obras de la Biblioteca.

Ari. 55. Corresponde adem ás al Con
serje;

1.“ Cuidar del arreglo y aseo de fodosi
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los locales del edificio, haciendo que cum
plan el portero y los mozos sus respecti
vas obligaciones y dando parte al Secre
tario de las faltas que cometan.

2.® Hacer Iss compras de los objetos 
que deban adquirirse para los servicios 
ordinarios del Conservatorio, con arre
glo á las órdenes del Director.

3.® Cumplir cuantas órdenes le sean 
comunicadas por el Director ó el Secre
tario, relativas ál servicio del Estableci
miento.

Art. 56. Los mozos estarán bajo las 
Órdenes inmediatas del Conserje.

TITULO TERCERO
DE LOS ALUMNOS O F I C I A L E S

C A P IT U L O  PR IM E R O  
Bel ingreso,

Art. 57. Los exámenes de ingreso en 
el Conservatorio para alumnos de ense
ñanza oficial se solicitarán de su Direc
tor en la primera decena de Septiembre 
de cada año, en instancia firmada por el 
alumno y por su padre, tutor ó encar
gado.

Art. 58. Para solicitar el ingreso en 
el Conservatorio es necesario acreditar 
legalmente las condiciones siguientes:

1.‘ Haber cumplido lá edad cuando 
se exija en este Decretó p^ara poder cur
sar la enseñanza que se solicita.

2.® Acreditar, con certificado legal, 
que el alumno posee los conocimientos 
de prim era enseñanza.

3.*̂  Acreditar que se halla vacunado ó 
revacunado con la anterioridad qtie m ar
can los Reglamentos.

4.®̂ No padecer enfermedad conta
giosa.

6.^ No tener defecto físico ostensible 
los que deseen cursar la Daclamaoión 
práctica ó la Declamación lírica.

Art. 59. No so fija límite inferior de 
edad para ingresar en las clases del Con^ 
servatorio, bastando con que el alumno 
tenga, á juicio dei Tribunal, el desarrollo 
físico ó intelectual necesario. Sólo se ex
ceptúan:

1.® El ingreso en las clases de canto, 
para el cual necesitarán haber cumplido 
quince años las aíumnas y haber cam
biado la voz les alumnos.

2.® El ingreso en las clases de Decla
mación, so fija en quince años las alúm- 
nas y dieciséis los alumnos.

El Director podrá dispensar este límite 
de edad cuando el alumno cumpla la 
edad reglamentaria antes del mes de Ju 
nio siguiente.

Art. 60. Todos los alumnos que soli
citen su ingreso en el Conservatorio su
frirán un examen consistente en dos ejer 
cicios: uno escrito y otro oral.

E l escrito consistirá:
1.® En escritura ai dictado.
2.® En las operaciones de Aritmética 

que el Tribunal proponga.
3.® En escribir en clave de sol las no

tas musicales y los valores de notas que 
el Tribunal indique (redondas, blancas).

El oral consistirá:
1.® En leer un pasaje del Quijote y 

analizar una oración do él.
2.® En contestar á las preguntas que 

el Tribunal haga sobre Aritmética hasta 
la división de enteros y sistema métrico 
decimal inclusive, y sobre Religión y 
Moral.

Art. 61. Los que deseen ingresar en 
las clases de canto deberán acreditar, 
üdemás de la aprobación de los dos p ri
meros años de solfeo, que posean voz 
susceptible de ser cultivada, cantando 
ante el Tribunal un trozo de música á su 
elección y leyendo á prim era vista otro 
manuscrito.

Art. 62. Los que deseen ingresar en 
las clases de Declamación recitarán, en 
presencia de un Jurado de Profesores, 
un trozo, á su elección, de alguna obra 
dramática de autor español de reconocido 
mérito.

Art. 63. Al solicitar el ingreso en el 
Conservatorio se abonarán cinco pesetas 
por derechos de examen y 2,50 pesetas 
por formación de expediente, cualquiera 
que sea el número de las asignaturas 
que so soliciten.

Art. 64. El ingreso en las clases supe
riores de piano y violín, únicamente se 
hará por oposición, y sólo serán adm iti
dos en las enseñanzas respectivas los 
alumnos que obtengan los primeros nú
meros en la calificación del Tribunal, 
hasta completar el de vacantes que h u 
biere. En ninguna de estas clases supe
riores podrán adm itirse más de quince 
alumnos.

El programa de estas oposiciones lo 
fijará el Claustro de Profesores.

Para tomar parte en la de violín nece
sitarán acreditar los alumnos haber cur
sado las asignaturas accesorias corres
pondientes á. la enseñanza elemental.

Las solicitudes para tomar parte en 
estas oposiciones sa presentarán antes 
del 15 de Septiembre.

CAPITULO II 
De la  m a t r i c u l a ,

Art. 65. La m atrícula de los alumnos 
oficiales se abrirá todos los años, desde 
el 1.® hasta el 30 de Septiembre.

Loa que soliciten matrícula después de 
esta fecha hasta el 15 de Octubre, abona
rán dobles derechos, tanto de m atrícula 
como de examen, salvo lo dispuesto en 
el artículo 69.

Art. 66. Los que deseen matricularse 
llenarán un impreso en Secretaría en 
que, sobre su firma, expresarán con cla
ridad la asignatura ó asignaturas de ca
rácter principal que deseen estudiar du 
ra rte  el curso, las señas de su habitación 
y las de sus padres ó encargados, con los 
demás requisitos que en el impreso se 
especifiquen.

Esta papeleta podrá llenarla otra per

sona autorizada, cuando por cualquier 
razón no pueda hacerlo el interesado.

La Secretaría dará al alumno en los 
primeros días de Octubre, una cédula 
donde consten Jas asignaturas en que so 
ha matriculado, y las enseñanzas acce
sorias que debe cursar aquel año, con
signando en aquélla el Profesor ó Profe
sores á cuyas clases debe asistir.

Art. 67. Los alumnos abonarán 15 pe
setas en papel de pagos al Estado y en 
una sola vez por derechos por matrículas 
por cada una de las asignaturas princi
pales en que se matriculen, y cinco pe
setas por derechos de examen. El pago 
de estas cantidades sólo podrá ser dis
pensado á los asilados en los Estableci
mientos de Beneficencia, y á los soldados 
en activo servicio. No podrán concederse 
matrículas gratuitas fuera de estos casos.

Art. 68. Habrá en el Conservatorio dos 
clases do alumnos: los oficiales, que cur
sarán la carrera dentro del Estableci
miento, según el orden fijado, y los li
bres, que estudien privadamente, some
tiéndose á los exámenes y pruebas de 
capacidad necesarias para obtener los 
certificados correspondientes.

Los alumnos oficiales podrán elegir 
entre dar la clase especial de su enseñan- 
ca en las aulas del Conservatorio, ó par
ticularm ente con algún Profesor oficial 
de la enseñanza del mismo, solicitando 
dol Director en instancia firmada por él 
y por el Profesor respectivo, pero nunca 
podrán sim ultanear la enseñanza de la 
asignatura en las aulas del Conservato
rio con la lección particular del P ro
fesor.

Estos alumnos están obligados á asis
tir á las ciases accesorias del Conserva
torio que comprendan la enseñanza que 
cursan, y no podrán ser dispensados de 
esta asistencia por ningún motivo.

A rt 69. Durante les primeros ocho 
días de Octubre, podrán los alumnos que 
so hayan matriculado en la enseñanza 
oficial, solicitar del Director en la forma 
que determina el artículo anterior, el dar 
lección particular con algún Profesor de 
la misma enseñanza en que hubiese he
cho la matrícula, y si esta autorización 
le fuere concedida y la clase á que deje 
de asistir fuese de las que tienen lim ita
do el número de alumnos, podrán adm i
tirse en ellas tantas matrículas nuevas 
como vacantes hubiere, siguiendo el o r
den de prelaoión que hubieren tenido los • 
alumnos en el resultado de las oposicio
nes respectivas.

Los alumnos que se matricularen con 
arreglo á este artículo, deberán hacerlo 
antes del 15 de Octubre, y sólo abonarán 
derechos sencillos de matrícula y exa
men.

CAPÍTULO I I I  
Obligaciones üe los alumnos oficiales

Art. 70. Desdo el día en que se m atri
culan los alumnos, quedan sujetos á la
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Autoridad escolar, dentro y fuera del 
Conservatorio.

Art. 71. Los alumnos ofíciales están 
obligados:

1.° A asistir puntualm ente á las cla
se?, tanto á las principales de la enseñan
za que cursan, como á las accesorias se
ñaladas en su cédula de matrícula.

2.® A cum plir las disposiciones y ór
denes del Director y Profesores, en cuan
to se refiero al régimen de la enseñanza, 
al orden y á la disciplina interior.

3.® A dar conocimiento en la Secreta
ría  de las señas de sus habitaciones y la 
de sus padres ó encargados, renovándo
las siempre que cambien de domicilio.

4.® A reponer y reparar les daños que 
causen en el edificio ó en el material del 
Conservatorio.

Art. 72. Es obligatoria la asistencia, 
tanto á as clases principales, como á las 
accesorias, y sólo podrán ausentarse de 
de ellas los alumnos con permiso del 
Profesor.

A los alumnos que so retrasen más de 
cinco m inutos y menos de quince, se les 
pondrá falta de puntualidad, y si el re 
traso es mayor de quince m inutos ó si 
no concurren, se les pondrá falta de asis
tencia.

Art. 73. Cuando un alumno haya co
metido diez faltas de asistencia á cual
quiera de las clases á que tenga obliga
ción de asistir, no podrá examinarse de 
esa asignatura en los exámenes ordina
rios, y si las faltas fueren en una clase 
accesoria, no podrá examinarse en los 
mismos exámenes ordinarios de la asig
n a tu ra  ó enseñanza principal.

En easo de enfermedad ó causa legíti
ma, debidam ente justificada á juicio del 
Profesor, so tolerará un número doble de 
faltas.

Cada tres faltas de puntualidad se con
siderarán como una falta de asistencia 
sin  justificar.

Art. 74. Las comunicaciones de los 
padres ó encargados y los oficios de los 
mismos alumnos en que justifiquen 6 
disculpen sus faltas de asistencia al Con
servatorio se unirán á su respectivo ex
pediente personal.

Art. 75. Todas las instancias que los 
alumnos, sus padres ó encargados eleven 
al Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, se cursarán por conducto 
del Director. No se dará curso á ninguna 
instancia que no esté debidamente firma
da y que no se dirija por conducto de la 
Dirección del Conservatorio. Tampoco se 
tram itarán  las instancias colectivas, ex
ceptuando aquellas en que, con el debido 
respeto, se solicite alguna gracia general 
6  modificación de las disposiciones¡ema- 
nadas de la Superioridad.

Art. 76. Sólo excepcionalmente, y por 
razones de orden interior, podrá autori
zarse el cambio de clase á un alumno en
tre  dos Profesores de la misma enseñan
za. Las instancias para estos cambios de

clase S0 dirigirán al Director, exponiendo 
las razones en que se funda la petición, 
y después de inform ar los Profesores 
respectivos, resolverá aquél lo que esti
me justo.

En ningún ca«o podrá concederse el 
pase de un alumno á la clase de un P ro
fesor que tenga el número máximo de 
alumnos señalado en esto Decreto.

Art. 77. Los alumnos están obligados 
á tomar parte en las funciones y ejerci
cios públicos y privados que el Director 
designe, teniendo igualmente obligación 
de asistir á los ensayos y pruebas que se 
con sidereinecesario.

Las faltas á estos ensayos y pruebas se 
considerarán como faltas de disciplina.

Art. 78. Está prohibido á los alumnos 
Oficiales del Conservatorio:

1.° Frecuentar ni recibir lecciones en 
ningún otro establecimiento análogo de 
enseñanza.

2.® Recibir lecciones particulares de 
ningún otro Profesor, ya sea del Conser
vatorio, ya de fuera de él, salvo el dere
cho de los alumnos oficiales que eligie
ren al comenzar el curso dar clase espe
cial con un Profesor del Conservatorio en 
la forma que determina el artículo 68.

3.® Tomar parte como instrum entis
tas ó como actores en ningún espectácu
lo ó exhibición pública, sin permiso del 
Director y sin la aquiescencia del Profe
sor respectivo. Esta prohibición se lim ita 
únicamente á la exhibición pública de 
las enseñanzas que el alumno cursa en el 
Conservatorio.

Los alumnos que infrinjan lo consig
nado en este artículo perderán el derecho 
á examinarse en los exámenes ordinarios, 
y si reincidieren después de aplicárseles 
esta penalidad, perderán el curso en que 
estuvieren matriculados.

Art. 79. Las faltas de disciplina y su 
corrección se rigen por el Reglamento es
pecial dé Disciplina escolar, sin perjuicio 
de lo dispuesto en este Decreto.

CAPITULO IV 
Examen de los alumos oficiales^

Art. 80. Los alumnos oficiales sufri
rán dos clases de examen: 1.®, el examen 
para pasar de un año á otro dentro do 
una misma enseñanza, y 2.®, el examen 
del último año de estudios en cada asig
natura, y de terminación de la enseñan
za preparatoria de piano y violín.

Art. 81. El examen para pasar de un 
año á otro dentro de una misma enseñan
za ó asignatura lo practicará el Profesor 
respectivo privadamente en su clase du
rante la últim a decena del mes de Mayo. 
Al term inar dicho mes cada Profesor for. 
mará una lista duplicada de sus alumnos 
por años de enseñanza, y dentro de cada 
año por orden de mérito de los alumnos^ 
con las calificaciones que éstos hubiesen 
obtenido, lista que, con el V.° B.° del Di
rector, se fijará en el tablón de anuncios 
del Conservatorio.

Las calificaciones en estos exáméne* 
serán: Sobresaliente, Notable, Aprobado 
y Suspenso.

Art. 82. Los alumnos que no se hubie
ren presentado á este examen, los califi
cados de suspenses por el Profesor y los 
que por el número de faltas hechas du 
rante el curso, hubiesen sido dejados para 
los exámenes de Septiembre, sufrirán du
rante este mes las pruebas que se deter
minan para los alumnos libres. Los sus
pensos en juicio y los dejados para Sep
tiembre, no podrán obtener otras notas 
que las do Aprobado ó Suí^penso.

Art. 83. Los alumnos oficiales podrán 
examinarse en un mismo curso de dos 
años seguidos de una misma enseñanza, 
solicitándolo durante el mes de Abril, del 
Director, como ampliación de matrícula. 
La instancia pasará á informe del P rofe
sor respectivo para que manifieste si el 
alumno se encuentra en aptitud de podér 
absolver á la vez los dos cursos que pre
tende aprobar, y si se ha distinguido por 
su aprovechamiento, excelente conducta 
y asiduidad durante el curso. Sólo podfá 
concederse esta petición cuando el in fo r
me del Profesor fuese completamente fa
vorable al alumno, abonando los dere
chos de matrícula y examen. Será requi
sito indispensable para ser admitido á  
examen del año más adelantado, que en 
el examen del año anterior obtenga la  
nota de Sobresaliente.

Art. 84. Los exámenes de fin de carre
ra  y de sección de enseñanza, sh verifica
rán  con arreglo á las condiciones s i
guientes:

1.^ Serán públicos, anunciándose con 
la anticipación debida los locales, días y 
horas en que hayan de celebrarse.

2.®* El Tribunal lo formarán cinco in 
dividuos nombrados librem ente por el 
Director entre los Profesores del Conser
vatorio ó entre personas competentes 
ajenas al mismo, actuando de Presidente 
el Vocal de más edad, si no presidiere el 
Director, y de Secretario el más joven. 
De estos Tribunales no podrán form ar 
parte los Profesores que hubieren dado 
lección particular, cuando hayan de exa
m inar á los alumnos que con ellos hubie
sen estudiado en esta forma.

3.* Los alumnos de enseñanzas ins
trumentales y los de canto ejecutarán 
una obra á su elección, dos sacadas á la  
suerte entre las de una lista num erada 
que presentará el alumno, y que com
prenderá, las obras correspondientes a l 
programa del último año que haya estu
diado, y en los de fin de carrera harán  
un ejercicio de lectura á prim era vista. 
Este último ejercicio podrá disponer el 
Tribunal que lo hagan consecutivamen
te todos los alumnos que hayan de su frir 
examen, como ejercicio separado, cui
dando de que no oigan los que hayan de 
actuar á los que ya hubieren actuado.

El Tribunal, al hacer la calificacióní 
Sobresaliente, Notablei Aprobado y Sua*
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pensó, tendrá  especialmente en cuenta 
el núm ero de obras que el alumno p re
senta como repertorio y la diñoultad de 
ellas.

4.® Los alumnos de Solfeo repentiza
rán, como ejercicio de examen final, una 
una ipieza m anuscrita, preparada por el 
T ribunal, y contestarán á las preguntas 
que éste le dirija.

5.* Los alumnos de Armonía, Contra- 
j)unto y  Fuga y Composición, presenta- 
.rán todos los trabajos que hubieren he
cho  durante el curso, con las correccio- 
niís del Profesor, y el examen consistirá 
en la  realización de un trabajo elegido 
priíviam ente por el Tribunal.

E ste trabajo lo harán  en el número de 
horas q ue el T ribunal designe, comple
tam ente ' incomunicados ó bajo la vigi
lancia d e un individuo del mismo T ri
bunal.

6.®' Loo de Declamación, tomarán par
te en una' representación escénica, p re
v iam ente pireparada por el Profesor, le- 
ye.udo ademiis una poesía ói un trozo de 
pro^a eleg ido por el Tribunal.

Art. 85. Los alumnos sufrirán el exa- 
uixen en el d ía  en que fueren llamados, y 
>̂sá faltasen, perderán el derecho á verifi- 
•ourlo en aquella época. Sólo por motivos 
ijmstificados podrá dispensarse la falta 
p o r  el mismo Tribunal, que concederá 

una vez la gracia de nuevo examen 
en la  mife'ma época, si el alum no lo soli
cita m ism o día en que fuese llam a
do y .  ̂ nfes de que el Tribunal deje de
funcio

E s t o s  ©xám enes’ ante el Tribunal, co- 
menzara n  «a l-‘ de Ju lio  y  en 15 de Sep
tiem bre.

Art. 86. Cada vez ^u e  se suspendan 
los exám éneí^,el Trib.'wml hará conocer 
las calificaciones de los alam os exam ina
do», oxtendiét'dose el acta por duplicado 
y firm ando los
piares, uno de los usuales se fijará en el 
cuadro de anuncios t ^  Escuela, rem i
tiendo  el otro á Secreta ^

E l alunano qúe se haya j.mvirado del exa-
jtnen sin que el Tribunal Ho 
por teroaiuado, quedará suspon^^o.

Art. 87. Las calificaciones heci^ss por 
e l  T ribunal serán decisivas, y contra ©Has 
no se adm itirá  recurso de n inguna clase.

Art. 88. A los alum nos aprobados en 
(A exam en de fin de carrera se les exten
derá un  diplom a de ci.^pacidad, sí lo soli- 
citftren, abonando por él la cantidad de 
:50 pesetas.

CAPÍTULO V 
Oposiciones á premios.

.Art. 89. Todos los años ¡habrá opOK̂ i- 
Món es á prem ios que comenzarán cuando' 
Tiayain term inado los exámenes, á las cua* 
les pi^drán concurrir los que hubiesen 

, obteni do nota de Sobresaliente en el úl- 
I lime año de carreara. Estos premios sólo 
g e establecen para el final de carrera en 
q asignaturas de Instrumentos, Canto,

Armonía, Contrapunto, Composición y 
Declamación práctica.

Art. 90. Los premios consistirán:
1.® En un diploma de honor por cada 

asignatura.
2.° En tantos d ip lo m a s te  prim era 

clase, cuantos sean los Profesores nume* 
rarios; do la asignatura, pudiéndose ad
judicar libremente á los alumnos, sea 
cualquiera la clase á que pertenezcan.

3.® En igual número de accésit.
Todos estos premios y accésit se consi

derarán del mismo ó mayor valor que los 
primeros premios establecidos en el Re
glamento anterior.

Art. 91. P ara  otorgar ■ eljdiploma de 
honor, será necesario que el agraciado 
obtenga la unanimidad de votos de los 
individuos que componen el Tribunal. 
Los demás diplomas se otorgarán por m a
yoría absoluta de votos de los Jueces.

El Tribunal declarará desiertos los pre
mios que estime que no deben conce
derse.

Art. 92. Los ejercicios para las oposi
ciones á estos premios, los acordará el 
Claustro de Profesores/ aumentando las 
garantías y dificultades que se exigen en 
el examen de fin de carrera.

Art. 93. El Tribunal se compondrá de 
tres Profesores del Conservatorio nom
brados por el Claustro y cinco nombra
dos por el Director entre personas de re
putación artística ajenas al Claustro de 
Profesores, uno de los cuales será Aca
démico de la Sección de Música de la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, en las oposiciones á premios 
de música, y de la Real Academia Espa
ñola, si las oposiciones son á premios de 
Declamación.

No podrán formar parte de estos Tri 
bunales los Profesores de la asignatura 
á que la oposición se refiera.

El Director queda autorizado para sus 
titu ir los individuos del Tribunal que no 
aceptaren ó no coní urrieren á los ejerci
cios; presidirá este Tribunal, ó delegará 
«u representación en alguna otra per
sona.

Art. 94. Los ejercicios se celebrarán 
en la forma que el Tribunal acuerde, y 
los alumnos actuarán por orden de sor
teo. Terminadas las oposiciones el Tri
bunal se retirará á deliberar, y adjudica
rá  los premios, extendiendo un acta que 
firm arán todos los Jurados. Las califica’ 
clones se fijarán en el tablón de edictos 
del Conservatorio.

Art. 95. Los alumnos que obtengan 
un premio ó accésit de fin de carrera 
con arreglo á los artículos anteriores, 
tendrán derecho á que se Ies expida gra
tuitam ente ei diploma á que se refiere el 
artículo 88.

Los que hubieSén tomado parte en 
estas oposiciones, podrán hacerlas de 
nuevo el siguiente año para mejorar el 
premio que hubiesen obtenido, ó para 
alcanzar alguno# Los alumnos que no hu

biesen obtenido Sobresaliente en el exa
men final de su carrera, podrán también 
repetir el curso por una sola vez.

Art. 96. No podrán optar á los premios 
que se otorgan á los alumnos oficiales al 
final de su carrera los que no hayan cur
sado y aprobado en la enseñanza oficial 
los tres últimos cursos de la asignatura 
respectiva.

Art. 97. Las oposiciones á los premios 
especiales «Sarasate», «Estela», etc., sere- 
girán por sus Reglamentos respectivos.

TITULO IV
Be los alumnos no oficiales 6 libres.

Art. 98. Los alumnos no oficiales que 
estudien privadamente alguna ó algunas 
de las asignaturas que se cursan en el 
Conservatorio, tendrán derecho á probar 
oficialmente sus conocimientos, exam i
nándose de ellos ante los Tribunales que 
al efecto se constituirán en el mismo.

Art. 99. Los alumnos no oficiales que
dan sometidos á la autoridad y discipli
na académica, en igual forma y medida 
que los alumnos oficiales, mientras se 
encuentren dentro del Conservatorio.

Art. 100. Los que deseen examinarse 
de alguna asignatura en  concepto de 
alumnos no oficiales, deberán solicitarlo 
del Director, llenando una hoja impresa 
que se facilitará en Secretaría, indicando 
clara y exactamente en ella las asignatu
ras y cursos que] desea aprobar y satisfa
ciendo los mismos derechos que los 
alumnos oficiales. Estos derechos no po
drán dispensarse, sino en los casos seña
lados en el artículo 67.

Las instancias estarán firmadas por los 
interesados, acompañándose á ellas los 
documentos exigidos por las disposición 
nes vigentes y los que justifiquen haber 
aprobado los estudios anteriores al que 
se pretende aprobar.

Art. 101. Dichas solicitudes se aidmi- 
tirán todos los años, iesde el día i.° has
ta el 16 de Mayo, para tomar parta en la  
convocatoria de Junio, y del 15 al 31 de 
Agosto, para tomar parte en la convoca
toria de Septiembre. Este plazo de ma
trícula se prorrogará durante diez días 
más, abonando los que se matriculen en 
este segundo período dobles derechos en 
todas las asignaturas que soliciten.

Art. 102. Los alumnos podrán solici
tar en una misma instancia el examen 
de varias asignaturas ó de varios cursos 
de una misma asignatura, siempre con 
sujeción al plan de estudios adoptado 
por el Conservatorio,

El examen de las asignaturas en que el 
alumno no sea aprobado nó podrá repe
tirse hasta la convocatoria siguiente, sir
viendo para la dé Septieínbre lás ihátri- 
culas hechas en Junio,

Art. IOS. La instrucción de los expe
dientes, la tramitación de las acordadas 
necesarias, la identificación personal de 
los alumnos y cuantos requisitos sean 
necesarios para aütórizár él éxaméñ, se
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ultimarán por la Secretaría del Conaer* 
Titório con la mayor brovedad.

£ i  Secretarlo podrá exigir á los alum
nos la presentación de dos testigos de 
i^nooimiento que garanticen la identifl- 
Qacíón de su persona.

Axt, 104. Los exámenes de los alum^ 
nos no oficiales se verificarán en los me
ses de Junio y Septiembre; pero se cui
dará de que so celebren en días ó, cuan« 
do menoS| en sesiones distintas de los 
exámenes de los alumnos oficiales.

Art. 105. Los exámenes de los alum
nos no ofloiales se ajustarán á los pro
gramas oficiales del Conservatorio, y á 
este efecto se depositarán estos progra
mas dé las respectivas asignaturas en la 
Secretaría desde el 1.® de Octubre, para 
que puedan ser consultados por los alum
nos libres que lo deseen,

Art. 106. L'js alumnos no oficiales se
rán examinados por un Tribunal com
puesto de tres individuos, nombrados 
libremente por el Director, entre los Pro
fesores del Conservatorio 6 entre perso
nas ̂ tnpetentes ajenas al mismo.

liOs tres Jueces tendrán voz y voto, ac
tuando de Presidente el de más edad y  
de Secretario el más joven.

Art. 107. Los alumnos de años ante
riores, al final de carrera en las ensefian- 
aas instrumentales y de canto, presenta
rán una lista, visada por el Profesor con 

. quien hubiesen estudiado, comprensiva 
de los ejercicios, estudios y obras que 
ha^an trabajado durante el curso.

Dicha lista estará numerada, y el exa- 
, men se verificará por bolas, sacando el 
alumno dos á la suerte, y ejecutando otra 
o ira á su libre elección.

Bi Tribunal, al calificar, tendrá espe
cialmente en cuenta el número de obras 
pvasentadas por el alumno y la dificultad 
de ellas, dentro del grado de la ensefian- 
sa á que el curso corresponda.

Si el Tribunal lo considera convenien
te, podrá hacer ejecutar al alumno algu
na ó algunas obras más, elegidas por el 
Tribunal.

Art. 108. Los alumnos no oficiales de 
Solfeo, repentizarán, como ejercicio de 
examen, una pieza manuscrita, preparada 
por el Tribunal.

Los de Armonía, Contrapunto, Fuga 
y Composición presentarán todos los 
trabajos que hubiesen hecho durante el 
curso, con las correcciones del Profesor, 
y el examen consistirá en la realización 
de un trabajo preparado por el Tribunal.

Los de Declamación y los que no estén 
sujetos á programa determinado, practi- 
earán los ejercicios en la forma que el 
Tribunal indique.

Art. 109. Los alumnos no oficiales, al 
examinarse del quinto afio de cualquier 
ensefianza instrumental, necesitan haber 
aprobado los cuatro primeros años de 
piano, no pudiendo verificar el examen 
del quinto año del instrumento que es- 
udian sin haber aprobado el estadio ác-

cesorio de dicho cuarto año de piano. £n  
la misma forma deberán aprobar el cur
so tu*eve de Armonía y la Estética é His
toria de la Música, como requisito previo 
para examinarse del último afio de ca
rrera.

Art. 110. Igualmente están obligados 
antes de examinarse del último afio de 
cualquier asignatura á tomar parte, du
rante un afio por lo menos, en alguna 
Sociedad coral y en alguna orquesta, y 
en caso de que por imposibilidad de cual
quiera especie no les hubiere sido posi
ble, á asistir, al menos durante un mes, 
á estas clases especiales en el Conserva
torio.

En este último caso, el certificado de 
suficiencia será expedido, si á ello hu
biere lugar, por el Profesor del Oonser- 
vatorio.

Art. 111. Los alumnos no oficiales 
abonarán derechos de matrícula y de 
examen por las asignaturas accesorias 
que tuvieren que aprobar en el Conser
vatorio.

Art. 112. Los exámenes de fin de ca
rrera sé verificarán en la misma forma y 
ante los mismos Tribunales que los de 
los alumnos oficiales, teniendo igual
mente opción al diploma de capacidad, 
en la forma establecida en el artículo 88.

Art. Il3. Al celebrar el examen un 
alumno no oficial, identificará el Tribu
nal su firma con la de la instancia, soli
citando dicho examen.

Art. 114. Los alumnos de ensefianza 
no oficial que no se presenten ó queden 
suspensos en el mes de Junio, podrán 
examinarse sin nueva inscripción ó ma
tricula en el mes de Septiembre del mis
mo año.

El día 1.® de Octubre de cada año cadu
can todos los derechos que conceden las 
matricalas del curso que acaba en el día 
áhterior; y en su virtud, los alumnos que 
en esta fecha no so hubieren examinado, 
ó hubiesen sido suspensos, necesitarán 
nuevas matrículas para los cursos suce
sivos.

Art. 115. Los alumnos no oficiales po
drán limitar sus matrículas y examen á 
la asignatura principal, sin estudiar ni 
examinarse de las accesorias correspon
dientes, pero en este caso no tendrán de
recho al diploma de capacidad y sólo 
podrá expedirles la Secretaría certifica
ción de haber aprobado las asignaturas 
de las que hubiere sufrido examen.

Art. 116. Los alumnos oficiales podrán 
pasar á la ensefianza no oficial en el mis
mo curso, renunciando previamente á 
todas las matrículas oficiales en que es
tuvieren inscritos, excepto cuando se 
hallen sometidos á un consejo de disci
plina, estén sufriendo pena impuesta por 
éste ó hayan perdido el derecho á exami
narse en el mes de Junio por faltas de 
asistencia á las clases ó por alguna otra 
razón. En estos casos no se autorizará el 
pase á la enseñanza no oficial.

Los exámenes verificados contra lo dis
puesto en este artículo serán nulos.

Art 117. Para incorporar en la enso- 
fianza oficialías asignaturas aprobadas 
en la no oficial, revalidadas , académica
mente, es preciso sujetarse á los períodos 
de matrícula designados para aquélla, á  
fin de que en un mismo curso no puedan 
nunca mezclarse ambos sistemas docen
tes, él oficial y  el no oficial.

Sin embargo, es compatible en el Con
servatorio, la matrícula y examen por 
ensefianza oficial y  no oficiaren un mis* 
mo curso académico en asignaturas da 
distinta nomenclatura y de diferente soc- 
clón.

No podrán admitirse alumnos oficiales 
en las ensefiánzas superiores de piano y  
violín, sino en virtud de la oposición quo 
determina el artículo 64.

Art. 118. Se archivarán en la SecretA- 
ría todos los documentos referentes á los 
alumnos no oficiales, llevándose además 
un libro, foliado y sellado en todas s m  
páginas, para registrar, bajo numeraoióm 
correlativa, el nombre, apellidos, edad y  
naturaleza de los alumnos, fecha de los 
exámenes y calificaciones obtenidas.

Art. 119. En los certificados, en las 
hojas académicas y en los diplomas que 
se expidan por la Secretaría se hará cons
tar el carácter oficial 6 libre de los estu
dios á que se refieran.

TÍT V h O  y
JUNTAS y COMISIONES 

CAPITULO PRIMERO  
D el Cl aus t ro  de Pr o f e s o r e s ,

Art. 120. Constituyen el Claustro de 
Profesores del Conservatorio todos los 
Profesores numerarios y de enti^fianza 
preparatoria, y los internos, convoondos 
y presididos por el Director.

Los Profesores numerarios tendrán voz; 
y votO; y los restantes sólo tendrán voz. 
Actuará de Secretario el que lo sea del 
Conservatorio.

Alt. 121. El Claustro se reunirá du- 
rante el curso siempre que lo croa con
veniente el Director ó lo pidan tres Pro
fesores. La convocatoria se hará por 
el Secretario, expresando el objeto del 
Claustro.

Art. 122. Se declarará coastituído eí 
Claustro cuando concurrieren á él la mL 
tad de los que pueden votar en el mismo.

El Presidente dirigirá las discusiones, 
no pudiendo ningún Profesor usar de Ja 
palabra sin que le sea concedida. El Di
rector podrá declarar suficientemente 
discutido un punto, si la discusión se 
prolongase excesivamente, y proceder á 
la votación ó á lo que hubiere lugar.

Si á la primera convocatoria no concu
rriese número suficiente de Profesores 
para celebrar Claustro, se convocará por 
segunda vez, y se celebrará sea cualquie
ra el número de asistentes.

Art. 123. Los acuerdos se tomarán
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i 3r mayoría de votos, y, en cáso do om* 
: ate, decidirá el del Director.

Ningún votante [podrá abstenerae de 
m itir su voto, pero sí salvarlo en el acta 

; razonarlo.
Las votaciones se harán siguiendo el 

‘ rden de menor antigüedad, serán no- 
linales cuando lo pidan tres votantes 6 
uando lo indique el Director,

Art. 124. Cuando un Vocal no pueda 
sistir a l Claustro podrá delegar por os* 
rito en uno de los que asistan para que 
) represente y omita su voto.
Art. 125, Son atribuciones del Olaus* 

’o do Profesores:
1."̂  La Ibrmación de los presupuestos 

: ol ConservpAorio para someterlos á la
probacióri del Ministerio do Instrucción 
úblicp^ y Bellas Artes.
2.® Ln aprobación tíe las cuentas que 

Q exigen la aprobación de una Autori- 
aá superior.
3.® Vigilar los métodos do enseñanza 
proponer al Director las mejoras de

ue sean susceptibles y las reformas que 
X experiencia haya acreditado como úti- 
)s y necesarias.

Proponer á la Superioridad los 
idividuos que deban ser nombrados en 
is interinidades de las "clases, los em- 
leados técnicos y cuantos nombramien* 
)s deban hacerse por su propuesta, 

Pí*oponer á la Superioridad la 
reación ó la «supresión de Cátedras, con 
rreglo á las necesidades de la ense
ñanza. .

6.® Em itir los dictámenes que lo pida 
a Superioridad y resolver sobre los ca
os dudosos que se ofrezcan referentes á 
08 alumnos y á la enseñanza, á cónsul- 
i  del Director.
7.° Informar en cualquier otro asunto 

le Administración y gobierno que le sea 
i Qínstido por el Director.

B.’’ Actuar como Consejo de disci
plina.

9.® Desempeñar cuantas funciones se 
le encoraiendeu por este Decreto ó por 
disposiciones ^jspeciales.

Art. 128.. Correspondo al Secretario 
oxtendev las actas del Claustro y los in* 
form',.s y comunicaciones que exij’a el 
euimplimiento de sus acuerdos.

En las actas se anotarán al margen los 
nombres de los Vocales que hubiesen 
aMstido, y después de aprobada cada una 
do ellas, 80 extenderá en un libro firmado 
por el SecreiariQ y con el visto bueno del 
Preaidente,

CAPÍTÜIO II 
SW  Del Consijo de dtscfpHna,

Art. 127, Compondrán el Consejo de 
disciplina del Conservatorio, el Director, 
que será su Presidente, y los Profesores, 
con loB mismos derechos que en el 
Clnr«tro.

í'ste Ooneajo entenderá .de las f a i te  
por todos iOB .individuos, del 

reuniéndose

haya motivo para ello y sea convocado 
poivel Director. Actuará como Secretario 
el que lo sea del Conservatorio.

Art. 128, El juicio del Consejo de dis
ciplina será verbal y sumarió, procuran
do resolver definitivamente el mismo día 
lo que se someta á su conocimiento.

Procederá por este orden: enterarse del 
hecho de que se trata; decidir si es de su 
competencia; examinar antecedentes y 
testigos para poner en claro la verdad; 
oír al acusado, á quien se citará previa
mente, y pronunciar ei correspondiente 
fallo.

Si dejare do comparecer el acusado por 
su libre voluntad, resolverá el Consejo, 
reputando esta falta como circunstancia 
agravante,

Art. 129, Cuando un Profesor ofen
diera ó injuriase á otro, desobedeciera ó 
faltara al respeto al Director, éste podrá 
SUépenderleprovisionalmehte en sus fun
ciones, citando al Consejo de disciplina 
dentro del tercer día, para que entienda 
del hecho. Se considerará como agra
vante el cometer la falta por modio de la 
Prensa.

Ei fallo que dicte el Ck>nsejo será eje
cutivo, á no ser que juzgue que debe im 
ponerse la pena de suspensión de empleo 
por más de tres meses, ó la separación. 
Ea éstos C3S08 el Director rem itirá el ex
pediente á la Superioridad para que de
cida, en vista de las razones que por es
crito alegue el interesado.

Art. 180, Las faltas que cometa el per
sonal subalterno del Conservatorio serán 
corregidas:

1 ® Con reprensión.
2.® Con privación de cinco á quince 

días de haber.
3.® Con suspensión temporal de em

pleo, desde uno á seis meses.
4.® Con expulsión del servicio del 

Conservatorio.
Podrán imponer el prim er castigo el 

Director y los Profesores; el segundo sólo 
podrá imponerlo el Director; el tercero 
el ..Consejo de disciplina, y el cuarto la 
Saperioridad, á propuesta del mismo 
Consejo.

Art. 131. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones anteriores se opongan á lo 
establecido en este Decreto,

Lo que no estuviero expresamente pre
visto en él, se regirá por la legislación de 
Institutos.

Art. 132. Este decreto comenzará á re
gir desde 1.® de Octubre próximo.

mSPOSIOIONES TRANSlTOniAS

1.  ̂ Lii enseñanza actual do Tromba y 
Cornetín cambiará su nombre por el de 
Trompeta, para simplificar su nombre y 
acomodarlo á lo preceptuado en el Dic-
cM>oario de Is. A endemia.

'M emeM ñZíi de eorijírnto vocal ó Ins-' 
divide e«. dos: ima. de 

i n t í í .1 d del

que actualmente la desempeña y otra do 
conjunto vocal, que será provista en la  
forma que determinan los artículos si
guientes. -

La actual clase de Viola tom ará oí nom 
bro da Violín y perfeccionamiento de 
Viola.

2,® Las clases do Historia del Teatros 
y Poesía y Literatura draiti ática se re 
funden en una sola, con el título do H is
toria do la Literatura dramática, en dos 
cursos, accesoria de los años prim ero y  
segundo de declamación práctica,

8,® Las disposiciones relativas á latí 
clases de Conjunto coral, Estética é H is
toria do la Música, Música de Cámara y  
Esgrima, no comenzarán á regir hasta 
que dichás clases hayan sido provistas^ 
así como las que se refieran á la altera- 
ción de la plantilla del personal adm i
nistrativo.
r 4.®' Los Profesores num erarios do soiV 
feo continuarán, como hasta aquí, defíom* 
peftandó sus clases; pero á medida que* 
vayan vacando las hoy existentes, irátf 
creándose las de Conjunto coral, Música 
de Cámara y Estética é Historia do la 
Música, ó aplicando el sueldo de fl'i* 
prim idas á la creación de ásignatui HS de 
solfeo, con Profesores de enseñanza 
mental.

La amortización de las clases de solfeo 
se verificará por el siguiente orden: la 
prim era vacante se convertirá en laclase 
do Conjunto coral; lá tercera, en la do Ea^ 
tétlca é Historia de la Música, y la quinta» 
en la de Música de Cámara, si antea no  
se hubieren provisto estas clases en o tra  
forma. Las vacantes s)^gunda y cuarta se 
desdoblarán en aeignaturas de solfeo^ 
servidas por ihrofesorcs de enseñanza ele
mental, haciendo de cada una de las bo  
tuales dos de las establecidas por esto De
creto.

5.'' E l estudio de las asignaturas acce
sorias en los alumnos que ya tuvieren
aprobados alguno ó algunos años de en
señanza en el Conservatorio, sólo será 
obligatorio para los alumnos y las ense
ñanzas que determine el Director, el cual 
resolverá también cuantas dudas de ca
rácter interior surjan en la aplicación de 
este Dí'cn to» sometiendo á la resolución 
del Mluisterio las dudas ó dificultades de 
carácter orgánico. También podrá sus
pender el Director la aplicación por este 
prim er curso de aquellas disposiciones 
cuyo cumplimiento ofreciese grandes dD 
ficultades.

6.^ La admisión de alumnos on las 
clases superiores de Piano y Violín, so 
lim itará á cincM) alumnos por cada clase 
cada curso , m ientras sigan cursando 
como alumnos oficiales los actualmente 
matriculados en la enseñanzé superior, y  
á estos alumnos que ingresen ahora de
dicará el ÍT’ofesior rtíspestivó dos ilías úe 
ciase por semana. Para ■ hacer eficaz la

m  las clases «lípo- 
vx>n m n c h oh a  1 ?líoV
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tom ará el Director las medidas que esti
me conveniente.

7.^ D urante ol próximo curso y antes 
de que term ine el mes de Mayo, se revi“ 
sarán los programas de todas las ense- 
ñan tas del Conservatorio, para que den’ 
tro de un solo tipo de unidad didáctica 
so especifiquen en cada asignatura y cada 
año los conocimientos que cada curso 
comprende, las obras cuyo estudio es 
obligatorio y las demás que el alumno 
puede estudiar, 6 el Profesor elegir, se
gún las condiciones del discípulo y lo 
que exija su disposición especial.

8.® No se extenderá el diploma de ca
pacidad á los alumnos que terminen su 
carrera sin haber aprobado las asignatu
ras accesorias de su asignatura, expidién
doseles sólo el certificado que actualmen* 
te se extiende para acreditar la termina" 
ción de la carrera.

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiem bre de m il novecientos once.

ALFONSO.
£1 Minittro de Instraoción Páblica 

y BeUas Artos,
ln i»Iio  fiim eno.

— -a®»-—

IIL IS T E E IO  DE FOMENTO

* '  EXPOSICION
SEÑOR: Creada la Dirección General 

do Comercio, Industria  y Trabajo por 
Real decreto de 2 de Diciembre de 1910> 
obligado es dictar las disposiciones com
plem entarias para su debida organiza
ción y funcionamiento. A este fin se ha 
creido necesario a tribu ir á cada uno de 
los negociados que la componen los ser
vicios en que deben entender para evitar 
confusión en el despacho de los asuntos 
y al mismo tiempo deslindar atribucio
nes en cuanto á los mismos. Pero no se 
cum plirá realm ente la  idea que presidió 
la creación de esta im portantísim a Di
rección si la labor se lim itase única y ex
clusivamente á esto. Posteriorm ente al 
Real decreto de 2 de Diciembre dictóse 
por la Presidencia del Consejo de Minis
tros otro Real decreto que lleva la fecha 
de 21 de Enero de 1911, disponiendo que 
el Negociado de Emigración y todos los 
asuntos que el mismo comprende pasa
sen á este Ministerio, sin determ inar por 
el momento á qué Dirección General ha
bía de corresponder el mencionado ser
vicio, y claro está que de las tres Direc- 
cionss Generales de que se compone este 
Ministerio, ninguna es tan adecuada para 
entender en los que á Emigración se re 
fiere, como la de Comercio, Industria y 
Trabajo, bastando sólo la enunciación de 
su nom bre para comprender que todos 
los asuntos en que la misma interviene 
<rnardan relación CBíreeha con ios proble
mas emlgratoriosí.

Af fiompe, w d is tr lte lr

servicios, se ha comprendido la  necesi
dad de sustituir el Negociado de Acción 
social por el de Personal y asuntos inde
terminados, que entenderá, como su pro
pio nombre lo indica, en los nombra
mientos de personal, en todos aquellos 
asuntos que siendo propiamente de la 
Dirección General de Comercio, Indus
tria  y Trabajo, no tienen lugar apropia
do en ningún otro negociado, y además 
en la administración del material de la 
Dirección.

Atendiendo igualmente á la im portan
cia que revestirán en lo sucesivo las re 
laciones de esta Dirección General con 
las Cámaras de Comercio organizadas 
por la  vigente ley de 29 de Junio último, 
se ha creído necesario establecer una 
sección especial encargada de estos asun
tos, sección que, por lo pronto, estará 
agregada al Negociado de Personal. Otra 
modificación se establece en este Real 
decreto, y es la referente á la sección de 
Protección á las Industrias m arítim as, 
que pasa á ser un Negociado de la Di
rección de Comercio, reforma que tiene 
por objeto unificar los servicios de la 
Dirección, m ientras no se haga la refor
ma de servicios á que se refiere el artícu
lo 5.  ̂del Real decreto de 12 de Marzo 
de 1910.

La sección de Protección á laslindus- 
Irias m arítim as, en el Decreto de su crea
ción, aparece sólo como organizada, [in
dicando los servicios que ha de desem
peñar, y el personal que á la misma está 
afecto, por lo cual es indudable que para 
la tram itación de los expedientes es de 
aplicación ineludible el Reglamento or
gánico del Ministerio de Fomento, tanto 
más cuanto que el artículo 6.  ̂ del Real 
decreto de 12 de Marzo de 1910 declara 
que la sección de Protección á las indus
trias [marítimas se compondrá del Jefe 
de Negociado de Industria y Comercio, 
que ha de pertenecer á la  plantilla de la 
Secretaría del Ministerio, con la catego
ría de Jefe de Administración de prim e
ra clase; del personal técnico y facultati
vo, y de los Oficiales y Auxiliares que 
exija el servicio, lo que significa que la 
sección funcionaría bajo las órdenes del 
Jefe de Negociado de Industria  y Comer
cio, y con arreglo á las disposiciones o r
gánicas del Ministerio de Fomento, salvo 
en lo que respecta al nombramiento y 
forma de percibir sus emolumentos el 
personal de la sección que no fuese el 
Jefe de la misma.

Esto, no obstante, con el fin de evitar 
dudas, m ientras no se reorganicen los 
servicios, si las necesidades lo exigen, se 
estatuye de una m anera concreta la cons
titución del Negociado de Protección á 
las industrias m arítim as con el personal 
que forma la actual sección, a l frente del 
cual estará un Jefe de Negociado de la 
p lantilla del Ministerio do Fomento, con 
la categoría de Jefe de Administración, 
iebieiido m. si? ñm eiontm lento

al Reglamento para el régimen inte? ‘̂ior 
del Ministerio.

Madrid, 13 de Septiembre de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento^ 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La DirecdÓJi General de 

Comercio, Industria y Trabajo, se com
pondrá de las [siguientes dependencias 
del Ministerio do Fomento:

La Junta Consultiva de Ind:?stria, 
Trabajo y Comercio y Comunicaciones 
marítimas.

2.  ̂ De los Negociados de Comercio 
interior, de Industria, de Trabajo, do 
Personal y Asuntos indeterminados, d© 
Comunicaciones' marítimas, el de Regis
tro do la Propiedad industrial y com er
cial y Sección de Cámaras de Comercio.

3.® D e 'los Servicios especiales del 
Centro de Inspección de Seguros; Nego
ciado de Emigración; Delegación espe
cial de ingeniero» y obreros en el extran- 
ro y Centro do Comercio exterior y E x 
pansión comercial.

Art. 2,  ̂ El Negociado de Comerci(» 
interior entenderá en Bolsas de Comer
cio, Colegios de Corredores, Intérpretes 
de buques y Agentes de negocios; rela
ciones mercantiles nacionales, órdenes 
de cotizaciones oficiales, relación men
sual de valores públicos, estadística co
mercial é informaciones del interior.

Art. 3.® El Negociado de Industria  en
tenderá en los asuntos de clasificación 
general de las industrias y su d istribu
ción geográfica en España; prim eras m a
terias nacionales y extranjeras, sus apro
vechamientos; importación de productos 
elaborados; estadística industrial; expo
siciones y concursos de carácter indus
trial, y representación que en el extran
jero deba tener España; premios y sub
venciones á las pequeñas industrias; sis
temas sobre contadores de gas, agua y 
electricidad, y reclamaciones sobre veri
ficación y suministro de fluido; conoci
miento de las legislaciones nacionales y 
extranjeras, referente á la industria y 
producción de la última.

Art. 4.® El Negociado de Trabajo en
tenderá en el estudio del coste de la pro
ducción y adelanto técnico de los obre
ros en cada industria, expedientes do in
demnización procedentes del trabajo de 
las tres Direcciones del Ministerio de Fo
mento, en las obras en que es patrono ©I 
Estado; estudio d© las huelgas en el as
pecto económico,

Art. 5A El Negociado d© Personal y 
asuntos indeterminados comprenderá los 
de nombramiento de Agentes de Cambio 
y Bolsa; Corredores de Comercio; In tér
pretes de buques; Veriflcadores do gas, 
agua y electricidad, y Fieles contragj;cní? 
de oro y plata, m t  m m o
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nombramientosidel personal especial que 
exista en la  actualidad ó pueda existir en 
lo  sucesivo en la Dirección General de 
Comercio. Igualmente entenderá en la 
administración de los gastos de material 
de la Dirección General y en todos aque
llos asuntos que noípuedan corresponder 
á  ningún otro Negociado.

Art. 6.° El Negociado de Comunicacio
nes marítimas; entenderá en la liquida
ción en las primas á la construcción na
val y á la navegación/.reclamaciones so
brio las mismas, concursos para la con
tratación de los servicioa de comunica
ciones marítim as rápidas y regulares y 
sus incidencias, estadística marítimo-co- 
morcial, estudio de las tarifas’y fletes de 
la navegación mercantil, protección á la 
pesca, inspección adm inistrativa de los 
servicios subvencionados'y cuantos asun
tos derivados de la Ley de 14 de Junio  
de 1909 se encomienden al Ministerio de 
Fomento.

La tram itación de los expedientes se 
sujetará á lo establecido en el Reglamen
to orgánico del Ministerio de Fomento.

Art. 1.^ El Negociado de Registro de 
la  propiedad industrial y comercial sub
sistirá con la misma organización que 
tiene en la actualidad.

Art. 8 .  ̂ Los servicios especiales de Co
m isaría de Seguros, Negociado de Emi
gración, Delegación especial de Ingenie- 
ros y obreros en el extranjero, y el Cen
tro de Comercio exterior y Expansión 
comercial, dependerán de la Dirección 
General de Comercio, industria  y Traba
jo, y se regirán por las disposiciones vi
gentes relativas á su creación y funcio
namiento.

Art. 9.  ̂ La Sección de Cámaras de Co
mercio tendrá á su cargo las relaciones 
de la Dirección con estos organismos, en 
la forma en que han de quedar á partir 
de 1.° de Enero de 1912.

Art. 10. Queda autorizado el Ministro 
de Fomento para dictar de Real orden 
las aclaraciones y adiciones que crea ne
cesarias en la aplicación del mejor cum
plimiento del presente Real decreto.

Art. 11, Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al presente Real 
decreto, subsistiendo, en cuanto no lo 
contradigan, las del 2 de Diciembre de 
1910.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

EXPOSICION 
SENOR: En cumplimiento de lo dis

puesto por Real orden de 27 de Octubre 
de 1910, el Ingeniero Director de las obras 
del puerto de Algeciras ha redactado un 
proyecto reformado de rompeolas de Isla 
Verde y obras complementarias de dicho 

uertí.

Este proyecto se amolda á lo dispuesto 
en las cuatro prim eras prescripciones de 
la expresada Real orden; y en la Memo
ria, el Ingeniero presenta, como antece
dentes relativos á esta obra, el dictamen 
emitido por la Junta del puerto en 13 de 
Septiembre de 1910, la referida Real o r
den y parte del dictamen del Consejo de 
Obras Públicas á que en esta hace refe
rencia, no ñgurando en el proyecto el es
pigón de madera en la derecha del río, á 
que se reflere la presci^ipoión 5.* de la 
misma.

En el nuevo proyecto se han introdu
cido las modifleaciones ordenadas, de 
conformidad con lo propuesto por el Con
sejo de Obras públicas, siendo aceptables 
las propuestas de otras obras que com
pletan las del proyecto prim itivo. El es
tudio de la vía de enlace de los muelles 
de la izquierda del río Miel con el ferro
carril de Bobadilla, y de las rasantes, 
tanto del m uro de encauzamiento como 
de la acera de la calle contigua, se ha he
cho con acierto, evitando en lo posible 
indemnizaciones y expropiaciones, y re
sultando aceptables l a s  inclinaciones 
transversales entre ambas rasantes.

El muelle de la Galera que figura en 
el proyecto, satisface á los múltiples ser
vicios que de él se esperan, por la amplia 
ram pa y espaciosas escaleras que para 
las mercancías y viajeros se proponen; 
igualmente, prestaráu reconocida u tili
dad el varadero situado en el origen y el 
muelle de madera en su extremo más 
avanzado, y por último, el ensanche en 
su parte central es muy apropiado para 
el depósito de mercancías.

Las demás obras tienen aprobados con 
anterioridad sus respectivos proyectos.

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la sanción de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 13 de Septiembre de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Rafael (íasset.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis. 
tros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyec

to de rompeolas de Isla Verde y obras 
complemexitarias del puerto de Algeci
ras (reformado por Real orden de 26 de 
Noviembre de 190? y Real orden de 27 de 
Octubre de 1910), redactado con fecha 21 
de Noviembre de 1910, por D. José Ro
dríguez de’Rlvera, Ingeniero-Director de 
la Ju n ta  de obras del puerto de Algeciras, 
así como el presupuesto de contrata, co
rrespondiente al prim er grupo de obras, 
presupuesto que asciende á la cantidad 
de seis millones quinientas noventa y dos 
mil setecientas setenta y d o s  pesetas 
ochenta y cinco céntimos (6,592.772,85).

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil no vecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro de FomentOi

Rsfad Clagset.

E X P O S IC IO N
SEÑOR: Autorizada la Jefatura de 

Obras Públicas de la provincia de Gra
nada, para el estudio del proyecto de am* 
pliación y reform a del aprobado y en 
construcción del puerto de Motril, con 
arreglo á la propu esta hecha por la mis
ma en sus informes de 13 y 31 de Di
ciembre de 1909, ha sido redactado por el 
Ingeniero D. Julio  Moreno y Martínez, un 
«proyecto reformado» de dicho puerto, 
proyecto que, informado por la expresada 
Jefatura de Obras Públicas, y habiéndose 
expresado la conformidad de los ramos 
de Marina y Guerra, fué remitido al Con
sejo de Obras Públicas para el corres
pondiente dictamen, que fué emitido por 
dicho Cuerpo Consultivo con fecha 9 de 
Junio de 1911.

El trazado de los diques de Poniente y 
de Levante, parece ser el más adecuado, 
dada la configuración de la costa, acer
tada la amplitud de la boca y su orienta
ción para conseguir el abrigo de los vien
tos y mares tempestuosos, y facilitar la 
entrada de las embarcaciones.
^ Las modifleaciones introducidas en las 
secciones de los diques, se estiman con
venientes, sobre todo hallándose sancio
nadas por la experiencia y observación 
de las obras en construcción, según ma
nifiestan los Ingenieros de Granada. El 
muelle adosado al dique de Levante, se 
hallará más abrigado que el antes pro
yectado en el dique de Poniente y muelle 
de ribera que ahora se proyecta, prestará 
excelentes servicios y será el de mayor 
estimación en el puerto. El embarcadero 
que se propone en el arranque del dique 
de Poniente, cubrirá desde luego las ne
cesidades sentidas para la carga y des
carga de las mercancías, en las em barca
ciones de pequeño tonelaje y calado, y 
para el embarque y desembarque de pa
sajeros.

El proyecto reform ado produce un 
presupuesto adicional de contrata que 
asciende á 1.185.733,44 pesetas, próxim a
mente el 26 por 100 del presupuesto apro
bado.

Á los razonamientos expuestos im por
ta sumar la conveniencia de promover 
trabajo en Motril, cuya zona viene sien
do castigada por aguda crisis agrícola.

Tanto por las ventajas téanicas, como 
por las que en un orden social supone la 
obra de ampliación en el puerto de Mo
tril, desea el Gobierno aprobarla, pero 
estima que no puede hacerlo de instan
te, en atención á im portantísim os moti
vos económicos.

Así esta obra como otras de análago 
carácter, todas ellas movidas por una
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loable aspiración de mejora, debe acó- 
meterse, pero im porta hacerla mediante 
un plan concertado que abarque en con- 
junto el magno problema de la reforma 
en m ateria de construcción de puertos. 
Factor esencial de ella es conocer la 
cuantía de los recursos que el Parlam en
to considera que debe aplicar con carác
ter extraordinario á esta útil reforma, 
cuya base técnica y política tiene ya 
aprobada el poder legislativo.

Ese será el momento de acometer esta 
ampliación de notoria conveniencia’por 
las razones enumeradas.

Lá gravedad de proceder casuística
mente 63 bien objetiva. Pueden lograrse, 
es cierto, parciales mejoras; pero de esta 
suerte, hoy con tal ampliación, y en su 
cesivas ocasiones con determinados p re
supuestos adicionales, las cargas se au 
mentan sobre el perm anente del Estado, 
llegándose inexcusablemente á desequi
librios que exigen créditos suplemen
tarios, cual acontece en las carreteras, 
mal este último dichosa y definitivamen
te corregido merced al precepto legisla
tivo de lim itar la facultad m inisterial en 
cuanto á subastas de obras nuevas.

En evitación de que se haga extensivo 
á los puertos el propio daño, y los exce
sos de gastos inherentes, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid, 13 de Septiembre de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
Rafael OaKset.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, en principio, 

el proyecto reformado del puerto de Mo
tril, redactado con fecha 19 de Diciembre 
de 1910 por el Ingeniero D. Julio Moreno 
Martínez, afecto al servicio de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia de Gra
nada, y su presupuesto de contrata, que 
asciende á la cantidad de 5.706.383,01 pe* 
setas, que produce un presupuesto adi
cional de 1.185.733,44 pesetas sobre el 
presupuesto de contrata de 4.520.649,57 
pesetas, aprobado por Real orden de 11 
de Ju lio  de 1907.

Art, 2.® Se difiere la aprobación defi
nitiva, y, por tanto, la ejecución de la 
obra, hasta que las Cortes, en su próxi
ma reunión, decidan la cuantía de los 
medios que, con carácter extraordinario, 
deben aplicarse á estas mejoras y cons
trucciones, extraordinarias también.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFOHSOi
81 Ministro do Fomente;

EXPOSICION 
SEÑOR: La Junta de Obras Públicas 

del puerto de Santander solicitó autori
zación para formalizar con la Excelentí
sima Sra. Marquesa de Manzanedo, con» 
cesionaria de los muelles de Maliaño en 
aquel puerto» pov Real orden de 16 de 
Marzo de 1872, el convenio de compra de 
la citada concesión, respondiendo á ne
cesidades sentidas y unánimemente ex
presadas por las más prestigiosas Corpo
raciones y personalidades de aquella ca
pital.

A instancia de la concesionaria, acordó 
el Tribunal Supremo tenerla por desisti
da en el recurso contencioso que entabló 
contra Real orden de este Ministerio, 
de 5 de Abril 1909, relativa á la conce
sión; y descartado este inconveniente de 
orden legal para la compra, aceptada en 
principio en todos los informes; no pu- 
diendo ofrecerse ocasión por virtud del 
resultado del litigio para que de él resul
tase la caducidad de la concesión, y no 
estimando el Ministro que suscribe que 
hay motivo suficiente para que, decreta
da esa caducidad, pudiera prevalecer, 
resta sólo la cuestión referente á la cuan
tía para la adquisición de los muelles.

Considerando, por tanto, el Ingeniero 
Director de la Junta de Obras como el 
de la Jefatura, estiman de notoria venta
ja para los intereses generales la compra, 
que en el mismo sentido se pronuncian 
las más importantes Corporaciones, y 
que form ulan idéntica pretensión p res
tigiosas personalidades representantes 
en Cortes de Santander:

Considerando que aunque con antici
pación, acaso improcedente, la Jun ta  do 
Obras ha entablado negociaciones, lle
gando á fijar el precio de un millón de 
pesetas, después de varias resoluciones 
hechas por los propietarios ¡de los mue
lles, habrá de ser difícil de alterar su 
precio, una vez admitido en principio 
por la Junta:

Considerando que este precio discrepa 
muy poco del que señala como ventajo
so el Ingeniero de la Jefatura  de Obras 
que sin grandes probabilidades de lograr 
rebaja importante, al am pliar los trám i
tes con nuevas valoraciones sólo produ
ciría demora en la adquisición, y, por 
tanto, las ventajas que Santander espe
ra, procede autorizar á la Junta  de Obras 
para que dentro de las condiciones esti
puladas adquiera los muelles de Ma
liaño.

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 13 de Septiembre de 1911.
SEÑOR;

AL.R.  P. de V.M.^

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza á la J u n 

ta de Obras del puerto de Santander, 
para que dentro de las condiciones esti
puladas, adquiera los muelles de Malla • 
ño, hoy propiedad de la Marquesa de 
Manzanedo.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro de Fomento,

Rafael Qasset.

EXPOSICION 
SEÑOR: Instruido en el Gobierno Ci

vil de la provincia de Segovia el expe
diente prevenido por la ley de Carreteras 
de 4 do Mayo de 1877 y Reglamento de 10 
de Agosto del mismo año, con objeto de 
variar el trazado de la carretera provin
cial de San Ildefonso á Peñafiel, dasde 
Torreiglesias hasta donde se halla ya 
construida, y resultando que es aproba
ble el expediente en opinión del Consejo 
de Obras Públicas, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M, el adjunto proyectó de 
Decreto

Madrid, 13 de Septiembre de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Rafael Gasset.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El trazado de la ca

rretera provincial de San Ildefonso á Po- 
ñafiel, en la provincia de Segovia, se va
riará  desde Torreiglesias hasta donde se 
halla ya construida, dirigiéndola á Turé- 
gano, en vez de ir á cruzar con la del Es
tado de Boceguillas á Segovia.

Bado en Palacio á trece de Septiembre 
de m il novecientos once.

ALFONSO.
G1 Miniftro de Fomento,

Rafael G isset.

REALES DECRETOS 
Vistos los recursos presentados por 

D.® Antonia Grenzner, viuda de D. Juan 
Folonch, D. Francisco Margenat, D. Ma
tías Muns, D. Antonio Salat y D. Agustín 
Rodée, este último como apoderado de 
su padre D. Pablo Rodés, todos como pro
pietarios de fincas enclavadas en el té r
mino municipal de Hospitalet, solicitan
do se revoque la providencia dictada por 
el Gobernador civil de Barcelona en 18 
de Marzo último, en la que declaraba la  
la necesidad de la ocupación de terrenos 
de la propiedad de dichos señores, que 
son necesarios para la construcción del 
íw w a r r i l  V a llim a  Saus y ram a'
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les, de la que es concesionaria la Socie
dad Oaminos de Hierro del Nordeste de
España: ^

Resultando que tram itado el expedien
te con arreglo á las disposiciones m arca
das on los artículos 14 al 18 de la vigente 
ley do Expropiación forzosa, inform aron 
favorablemente la Comisión provincial y 
la Jefatura de Obras Piiblieas, ptopo- 
iiiendo se declarase la necesidad de la 
ocupación, y en este sentido resolvió el 
expediente el Gobernador civil de Barce
lona, en la focha anteriormente indicada: 

Resultando que contra la anterior p ro 
videncia y dentro de plazo legal recu
rrieron ios indicados propietarios recla
mando se anulase el acuerdo del Gober- 
nuidor, fundándose para ello, varios de 
los recurrentes, en que no se había cum- 
pliáo lo que prevenía el artículo 15 de la 
referida ley por no haberse verificado el 
replanteo, y otros do ellos manifestando 
que se había verificado este trabajo sin 
la presencia de los interesados: 

Resultando que el propietario D. F ran
cisco Margenat, había reclamado con an
terioridad á Ja declaración de la necesi- 
da<í do ocupar los terrenos, dentro del 
plazo que se concedió en el anuncio p u 
blicado en el BoUUn Oficial de 22 de Sep
tiem bre de 1910, cuya reclamación fué 
desestimada al resolver el expediente el 
Gobernador civil de Barcelona, en razón 
á que las señales puestas en los terrenos 
a i veriñcar el replanteo en la finca del 
br. Margenaí, debieron haberse cambia
do' por los colonos al labrai' las tierras: 

Considerando que los fundamentos de 
los recursos presentados contra la provi
dencia dol Gobernador de Barcelona, se 
basan principalm ente en que no son co
nocidas por los propietarios la parto de 
sus fincas? que se los ha do expropiar, 
como tam bién que el replanteo no se ha 
verificado, según proviene el indicado 
artículo 15, y quo en algunos de los re
cursos, como el del Sr. Margenat, en que 
Im  señales quo existen no son las que 
m arcan el verdadero sitio por donde debe 
ir  la línea férrea, aogün el replanteo 
aprobado, razones que no pueden tenerse 
en cuenta, porque en los ai'tículos 20 y 
siguientv'ís se dispone que, una vez decla
rada la necesidad da la ocupación, es 
cuando se procederá á la fijación do las 
fincas ó á la parto de ellas que deba ser 
expropiada, y  que los peritos designados, 
tanto por la Administración como por los 
propietarios, form arán la relación deta
llada y correlativa de todas las fincas, se
ñalando la superficie que interesa á cada 
una, con los demás datos necesarios, para 
que se sepa de una m anera cierta la por
ción de terreno quo debo ser expropiado: 

Considerando que no existe duda algu
n a  de que se ha llevado á cabo el replan- 
Í  30 prevenido, puesto que antes y después 
dio someter el proyecto á la aprobación 
de la correspondiente División de ferro
carriles, forzosamente ba tenido que Te*

riflcarse el indicado replanteo para la 
comprobación del trazado de dicha línea 
férrea, sin que el artículo 19 del Reglamen
to para la ejecución de la ley de Expropia
ción forzosa, manifieste que sea necesaria 
la presencia del propietario para verificar 
dicho replanteo:

(Considerando que en este expediente 
se han cumplido las prescripciones de la 
referida Ley, hasta el momento de la de
claración de la necesidad de la ocupación 
de las fincas de dichos propietarios;

En virtud de lo prevenido en el artícu
lo 19 de la ley de Expropiación forzosa, 
de 10 de Enerolde 1879, y de acuerdo con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestimen los recursos presen

tados por D.‘ Antonia Grenzner, D. F ran 
cisco Margenat, D. Matías Muns, D. Anto
nio Salat y D. Agustín Rodés, confirmán
dose la providencia’dietada por el Gober
nador civil de Barcelona en 18 de Marzo 
del corriente año.

Dado en Palacio á troce de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministi’o de Fomenta,

Rafael (iasset.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Manuel Bertrand j  Salsas contra 
providencia del Gobernador civil de Lé
rida, por la "que se declaró la necesidad 
de la ocupación de terrenos en término 
municipal de Balaguer, con motivo déla  
construcción del trozo 4.  ̂ de la 1.* sec
ción del ferrocarril de Lérida á Saint Gi- 
rone:

Resultando^ que publicada la relación 
nominal de propietarios de las fincas que 
han de ocuparse con motivo de la cons
trucción del trozo 4.*̂  do la 1.‘ sección de 
dicho ferrocarril, presentó D. Manuel Ber
trand y Salsas [en concepto de propieta
rio de la finca número 38 de la relación 
y en el de copropietario del fferrocarril 
económico de iMollerusa á Balaguer, en 
cuanto oponiéndose á la ocupación de la 
indicada finca, por form ar ésta parte de 
los terrenos afectes á la estación de Ba
laguer del ferrocarril eoonómico antes 
mencionado, y estar los mismos destina
dos á obras de muelles, dependencias y 
otras aplicaciones inherentes al servicio 
de dicho ferrocarril, á cuyo fin y objeto 
fueron aquéllos "adquiridos, y por ser el 
trazado de la línea paralelo y casi siem
pre á menor distancia de 40 metros en 
todo el trayecto comprendido desde Ter- 
mens 'á Balaguer, lo que constituye un 
atentado contra los intereses del ferro
carril de Mollerusa á Balaguer:

Resultando que e l Ayuntamiento de 
Balaguer acordó protestar contra la re 
clamación formulada por el Sr. Bertrand, 
negando en absoluto que la pequeña p a r
cela que se le ocupa está destinada á otra 
cosa que á cultivo, sieqdo Ha m is aparta*

da de la estación y muelles, y en cuanto 
á que no se construya el Pallaresa para
lelo á la línea de Mollerusa, encuentra 
ridicula la  comparación de ambas líneas:

Resultando que la Jefatura de la Co
misión de los ferrocarriles transpirenai
cos inform a en el sentido de que en la 
zona que ha de ocuparse respecto á la 
finca número 88 no había instalación de 
ninguna clase, pues estaba destinado á 
cultivo; que los edificios anexos al ferro
carril de Mollerusa, el más próximo dis
ta 48 metros del eje do la explanación 
del trozo que so trata de construir; que 
la oposición sería pertinente si en su 
apoyo se presentara algún proyecto de 
ensancho de la actual estación de Bala
guer, aprobado por Autoridad compe
tente, del cual resultara la necesidad de 
retener para poderlo ejecutar los te rre 
nos que se trata de ocupar; que siendo la 
distancia del eje de la vía del ferrocarril 
de Lérida á Saint Girons al edificio m ás 
próximo do la estación de Balaguer 48 
metros, la oposición carece de fundam en
to serio; que el Ferrocarril de Mollerusa 
á Balaguer fué construido para servicio 
particular de la Sociedad Azucarera del 
Segro, y si presta servicio público es en 
virtud, no do una concesión firme, sino 
de una autorización provisional que la 
Administración puede re tira r cuando lo 
estime oportuno, ó que la Sociedad pro
pietaria puede dar por terminado cuan
do lo convenga; que el ferrocarril do Lé
rida á Saint Girons fué incluido en el 
plan de los de interés general por la ley 
do 23 de Julio  de 1892, anterior á la cons
trucción del económico citado, por todo 
lo cual propone se declare la necesidad 
de la ocupación do las fincas relacio
nadas:

Resultando que el Gobernador civil de 
Lérida acordó, con fecha 30 de Mayo de 
1910, declarar la necesidad de la ocupación 
délos terrenos que son nee^’i^arios para la 
construcción del trozo y sección citados 
del ferrocarril de Lérida á Saint Girons, 
de conformidad con el dictamen do la 
Comisión provincial, cuyo acuerdo fué 
publicado en el Boletín Oficial de la pro
vincia en 14 do Junio del mismo año y 
en el que se hacia constar no haberse 
presentado reclamación alguna contra la  
necesidad de la ocupación;

Resultando que contra dicho acueri^o 
presentó el Sr. Bertrand y Salsas recurso 
en alzada, de fecha 21 de Junio pasado, 
fundándose en que no se ha consignado 
en aquella resolución la reclamación que 
el mismo formuló ante la Alcaldía de 
Balaguer en 22 de Diciembre de 1909, 
cuyo hecho importa la nulidad de la re
solución recurrida, ya que en ésta no se 
han tenido en cuenta los motivos de la 
oposición presentada; que de dicha reso
lución no se le ha hecho la notificación 
administrativa prevenida por los artícu
los 19 de la ley de Expropiación forzosa 
y 25 del Reglantento para su ejecución^
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'"©produciendo los argum entos que en el 
escrito de oposición hizo presentes, y su
plicando 8 0  revoque la mencionada reso
lución, se declarase nulo todo lo actuado, 
desde la inserción en el Boletín Oficial de 
la relación nominal de interesados, y se 
disponga que en la tram itación del expe
diente se tengan en cuenta las reclam a’ 
ciones formuladas, no dando lu^ar á la 
declaración de necesidad do la ocupa
ción de la finca número 38, y previnién
dose á la Compañía del ferrocarril dle Lé
rida á Saint Girons, que al establecer el 
trazado de la línea se abstenga de invadir 
terrenos pertenecientes á otro ferrocarril 
y do causar perjuicios á otros servicios 
públicas preexistentes:

Resultando que en el Boletín Oficial de 
Lérida, de 23 de Julio  de 1910, aparece la 
resolución do que se recurre, rectificada 
por haber padecido un error, según en 
dicho Boletín se indica, y en la que se 
hace mención del escrito presentado por 
I). Manuel Bertrand y Salsas, oponiéndo
se á la necesidad de la ocupación de la 
finca número 38, rebatiendo los argum en
tos en que lo fundaba en el sentido do 
que el reclamante ni siquiera ha in ten
tado probar que la finca en cuestión fo r
me parte de los terrenos afectos á la esta
ción de Balaguer; que tanto la Jefatura 
como el Ayuntamiento de Balaguer, afir
m an que la parte de finca que so trata de 
ocupar está destinada á cultivo y que al 
construirse el ferrocarril de Mollerusa á 
Balaguer para el servicio de la  Sociedad 
azucarera de Segre, estaba ya aprobado 
el proyecto del de Lérida á Saint Girons, 
por lo que dicha Sociedad debió tenerlo 
en cuenta al trazar su línea, motivo por 
el cual no puede ahora alegar los per
juicios que dice han de originarla con la 
proximidad do las dos líneas, porque on 
su mano estaba el evitarlo; acordando, on 
su virtud, declarar la necesidad do la ocu
pación de las lincas necesarias para la 
construcción de dicho trozo y sección: 

Kesultando que D. Manuel B artrand 
Salsas presenta escrito al serle notificada 
laautorlorrosolucióa, segúnindica, como 
ampliación do los razonamientos expues
tos en su alzada, toda vez que ahora co
noce los fundamentos de tal resolución, 
m anifestando que para los efectos del 
recurso interpuesto nada significaba que 
en ia finca de referencia no se haya aún 
^empezado Lí construcción de las obras 
para  el servicio de la estación de Bala- 
guor, puesto que ello depende de cir- 
ounstanciás ajanas á  la voluntad de la 
Compañía, bastando el hecho innegable 
do que aquella linca fue adquirida para 
destinarla á las indicadas obras; que 
m ientras subsista la autorización á la 
í Compañía para prestar servido público, 
debe ser respetada; que el replanteo del 
trazado, oficialmente aprobado, difiere 
tanto de Xa línea establecida en el pro- 
yoí l̂ro, que cabo afirmar que se ha altera
do de un modo esencialísimo, variando

completamente aquella línea oficial en 
el sentido de acercarla á los terrenos de 
la Compañía del Ferrocarril de Molleru
sa á Balaguer; que si dichp replanteo se 
hubiere ajustado á la línea del proyecto 
aprobado, no se hubiera incoado este 
expediento ni interpuesto recurso, y el 
ferrocarril citado, que se ejecutó tenien
do á la vista aquella línea, no se vería 
obligado á protestar, como protesta, de 
la variante introducida, que carece do 
base lógica y que no ha sido aprobada 
legalmente:

Resultando que remitido á informe del 
Negociado de Concesión y Construcción 
de ferrocarriles, el expediente que nos 
ocupa, con objeto de aportar mayor nú
mero de datos para el despacho del m is
mo, aquel Negociado lo emite m ani
festando:

1.” Que el ferrocarril de iMoilerusa á 
Balaguer as de servicio particular y de 
uso público, autorizado éste por Real or
den de 11 de Octubre do 1905, por noven 
ta y nueve años y con reversión al Esta 
do, según la ley de Lasos para la legis
lación de Obras públicas da 29 de Diciem
bre de 1876.

2.^ Que el ferrocarril de Lérida á 
Saint Girons es de servicio general y de 
carácter internacional, cuya construc
ción es obligatoria para el Estado, en 
virtud^ de leyes y convenios internacio
nales vigentes.

3.° Que la distancia del trazado del 
ferrocarril de Mollerusa á Balaguer, del 
que se construye de Lérida á Saint Gi
rons, en la estación de Balaguer del pri 
mero, es de 48 metros.

4.® Que la aprobación dol proyecto 
correspondiente al trozo paralelo á la 
mencionada estación de Balaguer, del 
de Lérida á Saint (íirons, implicaba el 
que pudiera introducirso alguna varia
ción en el replanteo.

5.*̂  Que aun reducida la distancia en
tro ambas líneas á 40 metros, es suficien
te para que cada una do dichas líneas 
tenga la necesaria zona de servicio.

6.® Que no consta que se haya presen
tado á la Superioridad proyecto alguno 
de ampliación de servicios en la estación 
de Balaguer, del ferrocarril de esto pun
to á Mollerusa;

Considerando que el ferrocarril de Lé
rida á Saint Girons es do servicio gene
ral y de carácter internacional por ley de 
23 de Julio  de 1889, anterior á la conce
sión del de Mollerusa á Balaguer, por 
cuya razón debió tenerse presente, al tra 
zar esta última línea, los perjuicios que el 
recurrente dice han de irrogársele con la 
proxim idad de ambas:

Considerando que no consta se haya 
presentado proyecto alguno de amplia 
ción de servicios en la estación del fe
rrocarril de este punto á Mollerusa, se
gún el informe últimamente citado, y en 
cuanto á las variaciones que dice el re 
currente ha sufrido el trazado del ferro

carril de Lérida á Saint Girons, la apro
bación del proyecto implicaba el que pu
diera introducir se alguna variación en el 
replanteo:

Considerando que la distancia del tra 
zado de ambas líneas es de 48 metros, y 
aunque quedase reducida á 40 metros, ea 
suficiente para que cada una de ellas ten
ga ia necesaria zona de servicio: 

Considerando que la omisión sufrida 
al publicar el acuerdo del Gobernador en 
el Boletín Oficial de Lérida, de 14 de J u 
nio de 1910, sin mencionar la oposición 
form ulada por el recurrente, fue subsa
nada con posterioridad en el Boletín Ofi  ̂
cial de 9 de Julio siguiente;

En virtud de lo prevenido en el artícu
lo 19 de la ley de Expropiación forzosa, 
de 10 do Enero de 1879, de acuerdo con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente;
Que se desestime el recurso do alzada 

interpuesto por I). Manuel Bertrand y 
Salsas, y so confirmo la providencia del 
Gobernador civil de Lérida, publicada eu 
el Boletín Oficial do dicha provincia en 
9 de Julio do 1910.

Dado en Dalacic á troce do Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
£1 Ministro de Fomento,

Rafael

Do ‘conformidad con lo prevenido en 
los Reales decretos do 2 do Agosto da 
1905 y 1.  ̂ de Febrero de 1909, y á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilada, con el ha» 
ber que por clasificación lo corresponda, 
á D. Francisco Gar Ja  Zamora, Jefe do 
Administración de prim era clase, Inspec
tor general del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, que cumple los sesenta 
y siete años de edad el día 5 del actual, 
fecha de su coso en el servicio activo.

Dado en Palac'o á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Rafsei

Resultando vacante en el Cuerpo da 
Ingenieros da Caminos, Canales y Puer
tos una plaza do Inspector gt^nerai co x 
categoría de Jefe de A.dministracióa de 
primera clase, por jubilación do D. F ran
cisco García Zamora; d e  conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante, á 
D. Ricardo Iborra y Moullor.

Dado en Palacio á troco do Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

Rafael Q assíi.
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Resultando vacante en el Ouerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y P u e r
tos una piaza de Ingeniero Jefe con ca te . 
goría de Jefe de Administración de se- 
gunda clase, por ascenso do D. Ricardo 
Iborra y Moullor; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es. 
cala^ para ocupar la expresada vacante, á 
D. Francisco Terán y Morales.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil no vecientos once.

ALFONSO.
61 Ministro de Fomento,

Gasset.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y P u er ' 
tos una plaza de Ingeniero Jefe con cate" 
goría de Jefe de Administración de te r
cera clase, por ascenso de D. Francisco 
Terán y Morales; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Miguel Milano y Guijarro.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Sa Ministro de Fomento,

Rafael

De conformidad con lo prevenido en 
los Reales decretos do 2 de Agosto de 
1905 y 1.® de Febrero do 1909, y á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Juan  Conchond Ceballos, Ayudante 
Mayor do Obras PQblicas, Jefa de Admi
nistración de cuarta clase, que cumple 
los sesenta y siete años de edad el día 81 
de Agosto del año actual, fecha de su cese 
en el servicio activp del Estado.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
ID Miniitro de Fomento* 

Eafael Gasset.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Montes, ai Ingeniero Jefe de prim era 
clase del indicado Ramo, Jefe de Admi
nistración de segunda, D. Hermenegildo 
del Campo y Ruiz Zorrilla, que ocupa el 
prim er lugar de la terna elevada por la 
indicada Corporación.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFOxMSO.
SI Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos l.®, 2.  ̂y 8.® del Real decreto de

16 de Junio de 1907; á propuesta del Mi
nistro d ' Fomento,

Vengo en declarar oficialmente consti
tuida en Cámara de la propiedad urbana 
de Cartagena, á la Asociación <ie Propie
tarios de la misma ciudad, señalándola 
como territorio dentro del cual ha de 
ejercer sus funciones el término munici
pal de Cartagena.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos onoe.

ALFGNSO.
El Ministro de Fomento,

Rafaol

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 14 del-Regí amento de 9 de Febrero de 
1906; á propuesta del Ministro do Fomen
to, da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en concederla Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola, á Mon- 
sieur Félix Jules Méline.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Minis&ro de Fomento.

Rafael Gasset.

iiaS T E R IO  m  IIII6 IED A

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: La manera de aplicar la dis

posición 8 .̂  de las especiales de la ley de 
Presupuestos vigente, por la que se auto
riza al Gobierno para concertar con los 
Ayuntamientos el psgo de bus débitos 
por anualidades, ha dado lugar á dudas, 
provenientes en la mayor parte de los 
casos de las dificultades para practicar la 
liquidación de las deudas en un período 
de tiempo relativamente corto, en aque* 
Has Corporaciones que no conocen por 
abandono realmente punible la impor
tancia de sus obligaciones con la Hacien
da. Ya la Real orden de 29 do Mayo pró
ximo pasado, dictada á virtud de expe
diente instruido por esa Intervención 
G eneral, oído el parecer de la Dirección 
General de lo Contencioso, y de confor
midad cou el dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, esta
bleció las reglas á que habían de acomo
darse lós Municipios para la ejecución de 
las establecidas en la base 8.® de la de 
29 de Diciombro de 1910, considerando 
como condición indispensable la liquida
ción y reconocimiento de las deudas, pres
cindiendo do toda discusión sobre la 
cuantía, con el propósito de evitar «que 
las peticiones del concierto so conviertan 
en medios de que los solicitantes eludan 
con distintos pretextos el cumplimiento 
de sus obligaciones de un modo indefi
nido», pero con el fin también de que 
«no se vean privados de los beneficios le
gales del concierto los que de buena fe lo 
soliciten».

Y para resolver las distintas consultas 
y reclamaciones que sobre una y otra 
disposición legal se han dirigido á este 
Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
acordar lo siguiente:

1.® Cuando los Ayuntamientos que 
hayan solicitado acogerse á los beneficios 
de la disposición 8.^ de la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910, sin acompañar, per 
falta de antecedentes, la certificación del 
estado do sus débitos á que se refiera e  ̂
apartado G del numerado 2.° de la Real 
orden dé 29 de Mayo del año corriente, 
podrán sustituirla con la certificación de 
un acuerdo firme, en el que se declare 
haber solicitado de la Intervención pro
vincial el referido documento, y el com
promiso de pasar por la liquidación y 
cuantía que se fije por la Superioridad, 
sin discusión ni protesta de ninguna 
clase.

2.® Independientemente de la práctica 
de la liquidación por la Delegación de 
Hacienda de*la provincia, y sin esperar 
á que é>̂ ta se realíce, los Ayuntamientos 
consignarán des la luego, una vez solici
tados los beneficios de la Ley, una canti
dad para el pago de sus deudas, que no 
podrá ser menor del 5 por 100 del total 
importe de su presupuesto de gastos.

3.® Si la cantidad presupuestada como 
anualidad no fuere suficiente para extin
guir la deuda, ó fuere inferior á la que 
corresponde en el período máximo do 
veinte años que marca la Ley, se aum en
tará en los presupuestos sucesivos, hasta 
llegar á la cifra bastante para el cum pli
miento de lo dispuesto en la disposición
8.* de las especiales de la Ley de 29 de D i
ciembre de 1910.

V  Por las Delegaciones de Hacienda 
se procederá con la mayor rapidez posi
ble á la formalización de los estados y  
rglacicnes do los débitos de aquellos 
Ayuntamientos que se hubieran acogido 
á loa beneficios de la ley, de los cuales se 
harán tres ejemplares: uno, que sa rem i
tirá  al Ayuntamiento que corresponda; 
otro, á la Subsecretaría de este Ministe
rio; quedando archivado el tercero en la 
oficina que hayá practicado la liq u id p  
ción.

5.® Por la Delegación de Hacienda se 
tram itarán, sin perjuicio de la resolución 
que en definitiva pueda recaer, todas las 
solicitudes que se hayan presentado por 
los Ayuntamientos dentro deV le
gal para el concierto con la Há^Venda, 
siempre que se cumpla lo preceptuado 
en el número 1.° de está Real orden.

6.° Se declararán caducados y s in  
ningún efecto los expedientes promovi
dos por los Ayuntamientos cuando no 
figuren en sus presupuestos las cantida
des necesarias para extinguir sus débitos 
en el plazo dyl concierto.

Declarada la caducidad, la Administra
ción los hará efectivos, por la oantidad 
restante de pago, por el procedimiento
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y forma que señalan la  Instrucción de 25 
de Abril de 1900, en lo que no haya sido 
modificada por el Real decreto de 24 de 
Agosto de 1910.

D e Real orden lo digo á V. I. para su 
eofiódiiniento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Ju lio  Galve Brussin, Gerente de 
la Sociedad anónima Cros, en súplica de 
que se perm ita el tránsito do abonos de 
todas clases por ferrocarril entre las 
Aduanas de Port-Bou y Puigcerdá, y en 
la m ism a forma y utilizando idéntica 
documentación que la empleada en los 
tránsitos entre Port Bou y Lós: ^

Resultando que emitido informe pór la 
Aduana de Port Bou es éste favorable á 
la concesión de lo que dicha Sociedad 
solicita en la instancia de referencia:

Considerando que se trata de super- 
fosfatos de cal y otros abonos químicos 
necesarios é indispensables para la agri
cultura, los que circulando por la vía 
española tienen que su frir, además de 
los portes de ferrocarril entre Barcelona 
y Ripoll, los gastos de transporte en 
cono desde este punto á Puigcerdá, lo 
que imposibilita el comercio de materias 
como las de que se trata, de muy exiguo 
valor:

Considerando que al pasar dichas m er
cancías de .tránsito para Francia pueden 
ir desde Port-Bou hasta Villafranca, con
tinuar por el ferrocarril eléctrico Mont- 
Luis y seguir hasta Bourg-Madame, en el 
ferrocarril próximo á inaugurarse hasta 
el último de dichos puntos, que es fron
terizo con Puigcerdá, sin que, por lo tan 
to, la mercancía tuviera que circular por 
caminos ordinarios:

Considerando que por el artículo 157 
de las vigentes Ordenanzas de Aduanas 
se permite el tránsito de productos agrí
colas entre las comarcas de la Cerdaña 
española y el Ampurdán, y viceversa, con 
sujeción á las reglas que allí se deta
llan, y

Considerando que de accederse á lo so
licitado ningún perjuicio sufrirá el Teso
ro, beneficiándose en cambio altamente 
los intereses de la Agricultura, que cons
tituyen una de las pocas fuentes de r i 
queza de región tan necesitada de auxi
lio oficial como es la Cerdaña española,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acceder á lo solicita
do por la Sociedad anónima Cros, me
diante las reglas siguientes:

1.*' Los abonos y snperfosfatos de cal 
que con destino á la Cerdaña española 
se rem itan desde Port-Bou, haciendo uso 
de los ferrocarriles franceses, se presen
tarán en la Aduana de dicho punto, la

que facilitará á los conductores una guía 
de tránsito para cada expedición.

2.“ En dicho documciito deberá cons
tar el nombro del remitente, número, 
clase, marcas, peso bruto y contenido aé 
los bultos; el plazo de validez de la guía 
será él que señale la empresa del ferro
carril al hacer la facturación.

3.“ La Aduana de salida rem itirá en 
el mismo día una copia de la guía de 
tránsito á la de entrada y ésta dará avi
so á aquélla de la introducción, compro
bación y despacho de los bultos cuando 
se haya verificado, y

4.  ̂ Las dif erencias que en cantidad y 
calidad resulten á la reimportación ó la 
caducidad del plazo de conducción seña
lado en la guía, se penarán conforme 
determina el artículo 315 de las Orde
nanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Septiembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Ilustrísim o señor Director general de

Aduanas.

iiíQ iiiL bum i 
Y BELLAS ABTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Phbfícados lo s  Escalafones 

definitivos de Maestros y Maestras hasta 
la sexta categoría superior y la quinta 
elemental, ambas inclusive, y rectificados 
los de 825 pesetas do Maestros y Maestras 
elementales y de párvulos, con objeto de 
obviar las dificultades de inserción en la 
G a oeta , del considerable número de Maes
tros que figuran en las escalas de 825 pe
setas, y teniendo en cuenta los apremios 
de tiempo y la conveniencia de legalizar 
lo concerniente al Magisterio público, con 
arreglo á su situación en 1.° de Enero y 
en 1.® de Abril de corriente año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que con las modificaciones in tro
ducidas por las órdenes de 28 de Junio y 
de 4 de Julio, se tengan como definitivos 
los Escalafones de dichas categorías pu
blicados con carácter provisión» ;

2.® Que los escalafones definitivos es
tén á disposición de los interesados en la 
Secretaría de la Comisión organizadora 
del Escalafón general;

3.® Autorizar á V. S. para que proceda 
desde luego á la publicación de las altas 
y bajas en las referidas categorías de 825 
pesetas para completar el Escalafón ge
neral provisional de 1.® de Enero del co
rriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

8.000,00

8.000,00

8.000,00

A B M ff iS T M Ú H  C E l i m
MiNISTERIO DE HACIENDA

iuJreccióli GenerAl de la Deadd 
j  Clases Pasivas.

Béiacién de tas declaraciones de Derechos 
pasivos hechas per este Centro directivo^ 
durante la, primera quincena de Agosto 
de 1911.

Pesetají.

JÜBILACIOMKi
D. José Sebastián Méndez y  

Martín, Magistrado que fue 
de la Audiencia de Madrid .
Se le declara con def*^cho al 
haber pasivo anual de 8 .0 0 0  
p e s e ta s  cuatro quintos de
10.000  ........................

D. Manuel González Martí, Ins^ 
pector genera! del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Cami
nos, Canales y P uertos, Jefe 
de Administración de p rim e
ra clase. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, cuatro Squin-
t03 de 10.000. .........................

D. Luis Barrenechea y Monte- 
gui. Gobernador civil de va
rias provincias. Se le  d e c ip a  
con derecho al haber pasivo 
anual de 8 .0 0 0  pesetas, cuaíro
quintos de 1 0 .0 0 0 . .    * •

D. Francisco Zurita y MéndeZr 
Jefe de Negociado de prim era 
clase del Cuerpo de Abogados 
del Estado. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 4.800 pesetas, cuatro quin
tos de 6.000 ..............................

D. Enrique Estelat y Torres,
Oficial primero del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2,800 pesetas cuatro
quintos de 3.500..................... ..

D. Manuel Bartolomé y Cabrejas, 
Topógrafo Auxiliar Mayor de 
Geografía. Se le declara con 
derecho al haber pasivo annal 
de 2.400 pesetas, cuatro quir^-
tos de 3.000...............................

D. José Mata Navarro, Oficial de 
prim era clase de Hacienda 
pública. Tenedor de la In te r
vención de Hacienda de Ba
leares. Se le declara con dere- 
recbo al haber pasivo anual 
de 2 .1 0 0  pesetas, tres quintos
de 3.500....................................

D. José Bellido y Aceituno, Ofi
cial de tercera clase de Admi
nistración civil. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2 .0 0 0  pesetas, cuatro
quintos de 2.500..................... .

D. José Saco Plñeiro, Inspector 
de tercera clase del Cuerpo de 
Vigilancia. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 2 .0 0 0  pesetas, cuatro quin
tos de 2.500......................

D. Domingo Fernández Flórez,
Portero de la clase de terce
ros del Ministerio de Fom en
to. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 1.600 
pesetas, cuatro quintos de
2 .0 0 0   ...........................

D. Silyerio Méndez Rodríguez,
Oficial tercero do Adminis
tración civil, Se le declara

4.800,00

2.800,00

2,400,00

2AOO,O0

2 .000,00

2.000,00

1.600,00
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con dcreebo al haber pasivo 
anual de 1 500 pesetas, tres
quintos de 2.500....................... 1.500,00

D» íáerafín Mateos Loí^ada, Oñ- 
ciai de tercera elaso de Ha- 

' €ienda pública. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.500 pesetas, tres
quintos de 2  500....................... 1.500,QO

B ; Joaquín Sánchez Benegas,
Portero de la clase de cuartos 
del Ministerio de Fomento. Se 
le declara con derecho ai ha
ber pasivo aniiel de 1 2 0 0  po
seías, cuatro quintos de 1 500. 1.200,00 

D, Pedro Cotarelo llodrigaez,
Sargento del Cuerpo de Segu
ridad. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
0 0 0  pesetas, tres quintos de 
l.éOO........................................  900,00

Importun las jtibilaciones. 46.800,00

PENSIONES DEL TSROBQ

!).«• María Alonso davala, viuda, 
huérfana de 0 . Jo«é María,
Presidente que fué de la Au
diencia de ta rag o za . So le 
declara con derecho á suceder 
á  8 U madre, DJ  ̂María de los 
Dolores Ztvala é l^ueravide, 
en el disfrute do la pensión 
vitalicia dí l̂ Tesoro de 2.500
pesetas an’:;ales...................  2.500,00

Engranóla de Lanzas (larcía. 
viuda..^ huérfana de D. José,
Piveidente que fué de la Au- 
die’,jcia da lo Oriminal de 
Q.ama. Se lo declara con de* 
lecho á suceder á su madre,
D.*" Joaquina ( íarcía Lopera, |
en el disfrute de la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.700
pesetas anuales....................... 1,700,00

D,* Mercedes j  D.* Dolores (Jor- 
2 0  y  Príncipe, huérfanas do 
D» Antonio, Magistrado que 
fué de la Audiencia de San
tiago de Cuba. Se les declara 
con derecho á la pensión v i
talicia del Tesoro de 1.700 pe
setas anuales...........................  1.700,00

D.* Visitación López Mongil, 
v iuda, huérfana de D. Ga- 
briel, Catedrático que fué de 

, Í9. Universidad Central. Se le 
declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de
1,400 pes tas anuales.............. 1.400,00

1)* Bafael Ramírez y Gosáívez, 
huérfano incapacitado de don 
Manuel, Insíp ctor g e n e r a l  
que fué d( 1 Cuerpo de Inge
nieros de Caminos. Se le de
pilara con chrecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de
1.250 pesetas anuales   1.250,00

D*' María y D.®* Ramona Perei- 
ra Borrajo, huérfanas de don 
.Pedro, Ayudante de Ferroca
rriles. Se le declara con dere
cho á suceder á su madre,
D * Enriqueta, en el disfrute 
do la pensión vitalicia del 
Tesoro ele 300 pesetas anuales* 360,00

Importan las pemioms (MI
. . . . . . . . . . .  í 8.850 00

Dix MObTHPío

ri-' » '•'! ' i

^  íceselas. ^

Administración Civil, Ofídal 
segundo do la Socreíarfa del 
Congreso d© loñ Diputados, 
jubilado. la declara con 
derecho á la pensión del Mon
tepío de Mitiisterlos de   2.500,00

1),  ̂ Bárbara González Escude, 
ro, \ iudíi de D. Miguel (íar- 
cía, Profesoí numerario del 
Instituto general y técnico d©
Cáceros. Be la declara con de
recho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas d e . . . . . . . .  375,60

D.'̂  Purificación Barc: ló y Mar
tínez, viuda de T). José Sana- 
huja Clavijo, Oficial cuarto 
de Hacienda. Re la declara 
con de/eoho á k  péngíón deí
Montepío de Ofichiss do ........

D,‘‘ Ju lia y I).®- Paula (k rc ía  
Gomaza, huérfanas de 1). Es
teban, Oficial de quinta clase 
do Hacienda. Be las d>^clara 
Con derecho á (a pensión de
Montepío de Oficinas de.......

D.*" Fermina García Frutos, don 
Angel, D.“ Concepción, don 
Baltasar B a u d í n  García y 
D.^ Encarnación, Rafaela,
D. Federico y D José Baudín 
Ruiz, viuda y huérfanos, res
pectivamente, deD. Federico, 
Magistrado que fué. Re les 
declara con derecho á la pen
sión del Montepío do Ministe
rios de......................................

D.‘̂ Luisa Lorente y Pérez, viu
da de D. Fernando García de 
Quintana y Diego, oficial 
quinto cíe Hacienda. Se la de
clara con derechorá la pen
sión de Montepío de ofici
nas de........................................

D.* Gumersinda Ik g a  Blanco, 
viuda de D. Jesús Novoa Ló
pez, Getedrático num erario 
de la {'acuitad de Medicina» 
de Santiago. Se la declara con 
derecho á i a pensión del M on
tepío de Ofícin«s do...............

D.®' Matilde Esteban Bedoya, 
huérfana de D. Antonio, Inge
niero de Minas é Inspector 
general de segunda clase del 
Guerpo de Ingenieros Geógra
fos. Se la declara, en cumpli
miento d© lo que dispone la 
l ey  de 7 d© Juiio  último, con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ofinas do.................

D. l^Vandsco, O. Gonzalo, don 
Enrique y D. Faustino Mar
tínez Armtro, huérfanos do 
D. Manuel Faustino, Sobres* 
tanta de Obras Públicas. Se 
loB declara con derecho á su 
ceder á su madre D.®' Reme
dios Armero y Bonilla en la 
pensión del Montepío do Co
rreos do  .....................

D.^ Soledad y Consuelo Díaz 
V, García, b aórfaaas de D. José,

Vista segundo de la Aduana 
de Manila. Se las declara con 
derecho á ia pensión del Mon
tepío de C> O ciñas d e . .............

Tomasa Carmona Tojarana, 
viuda do D. Antonie Alcalde 
Moraño, Maestro herrero, Ma* 
quL'OBtH de! 8 .FCO de Bao Teo- 

0 .ÍX ei oMableebiiiej'to 
de la

üvare con dereclio a l,t‘

Pesetas.

vipda de I). .Manuel Jordán y 
B . loüh, J  :fo que fué de 10 Sec
ción d© Fomento do Ooriifia.
S© la declara con derecho á  ik 
pensión del Montepío do Mi-'
nisterios d e    .........................  1.750,00

D.^ Ju lia  y  María del P ilar 
Fernández de la Vega y  D o  
míngnezj huérfanas de D. Ju 
lio, Tesorero de la Delegación 
do Hacienda de Corufía. Se las 
declara con derecho á la  pen
sión del Montepío do Oficinas 
de.......................................   1.250,00

Importan las pensiones de 
Montepío............. ..........*. 13.250,00

500*00 j MESADAS DE SüPERVrVENOIA
Elisa Romero Rubio, viuda 

de D. José del Moral Rodrí
guez, Vigilante de  prim era 
clase deí Cuerpo de V igilan
cia de Jaén. Se la declara con

375.00 I derecho á dos mesadas de ŝ u- 
pervivencia, al respecta da 
1.250 pesetas anuales «. . .

]).* Amalia Cardona y Piñol, 
viuda de D. Bautista Zarago-' 
za, Inspector de segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia 
de Barcelona. Se la declara 
con derecho á dos mesadas do 
supervivencia, al respecto do 

, 3.0 0 pesetas anua les..............
1.250.00 I Rafaela Gómez y Gómez, 

viuda de D. Ruperto Villa- 
nueva, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la  
declara con derecho á dos me
sadas, al respecto de 730 pese
tas anuales................................

375.00 I D.‘ Isidra Gómez Martín, viuda 
de D. Eugenio Hernández 
Martín, Peón caminero do las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con  derecho á dos 
mesadas, al respecto de 730

_ pesetas an u a le s .....................
1.500.00 I I).^ Josefa Leiva Caro, viuda de 

D. Cristóbal Garrido Estrada, 
Guardia de segunda clase del 
Cuerpo de Seguridad, de Má
laga. Re la declara con dere
cho á dos mesadas, al respec
to de 1.000 pesetas anu a les .. .

D.* Regina, D.'" xMsría y 0. José 
Díaz Herrera, huérfanos de 
D. José Díaz Pozas, Ingeniero

1.625.00 I Jefe de segunda ciase del 
Guerpo de Montes. Sa les de
clara con derecho á dos me* 
sadas, al respecto de 6.600 pe
setas anuales..................... .

D.®- Carmen Comitre Toledo, 
viuda de D. Gaspar de la Es
pada Aldana, Vigilante de p ri
mera clase que fué del Cuer
po de Vigilancia de Málaga. 
Se la declara con derecho á  
dos mesadas, al respecto de
1.250 pesetas anuales.............

Alaría Ju lia  Sistae Baringo, 
viuda de D, Eustaquio Gracia 
Belerot, Alguacil que fué del 
Juzgado de prímei a instancia 
de Fraga. Se la  declara con 
derecho á  dos mesadas, al re s
pecto de 480 pesetas anua-

j le s ..................... ......................
íí Db VIgo RHntoríer?> v;.u-
f íi,- íRí I')„ Manael López Albo-
 ̂ Orúon&Bm que fue de

; v ' p - - - -

208,32

500.00

125,00

125,00

166,66

1.083,32

550,00

825,00

208,32

80,00
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Pesetas.

reefao á dos mesadas, al res- 
peoto de 625 pesetas anua-

..........................   104,16
IX* Rosa Moreno Gálvez, viuda 

de D. Luis Soriano Pérez,
Guardia de primera clase que 
fnó del Cuerpo de Seguridad, 
de esta capital. Se la declara 
con derecho ú dos mesadas, 
al respecto do 1.250 pesetas
anuales............................    208,82

I).* Polonia Martín Gutiérrez, 
viuda de D. Ramón Morongio 
Macedt, Peón caminero que 
f  ué de las carreteras del Esta
do. So la declara con derecho 
á dos mesadas, al respecto do
730 pesetas anuales.................  121,66

Tomasa Modrego Alearán,
Tinda de D. Norberto Fran
cisco Alegre y Aliaga, Peón 
caminero que íné de las ca
rreteras del Estado. Se la de
clara con dere cho á dos mesa
das, al respecto de 730 pesetas
anuales..........................  121,66

D,** María Crivelle Ordeig, viu
da de D. Joaquín Oasteils Ji
ménez, Director do tercera 
clase que fuá del Cuerpo de 
Prisiones. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, a l respecto de
4.000 pesetas anuales  666,66

D.* Mannela P a u la  Con talles 
Toroncher, viuda de D. Juan 
Antonio ündiel Gil, Guardia 
de segunda clase que íué del 
Cuerpo de Seguridad, do Va
lencia. 8e la declara con dere
cho á dos mesadas, aljespecto
de 1.000 pesetas anuales  166,66

D.* Esperanza Florenria Mai- 
nar, viuda de D. Benito Vela

Pesetas.

Bermúdoz, Mozo que fué de 
la Universidad de Zarí>goz«.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas, al respecto de
1.000 pesetas anuales    166,66

Importan las mesadas de su* 
pervimncia por una sola 
ves.....................  4.051,40

RESUMEN
Importan las jubilaciones  46.800 00
Idem las pensiones del Tesoro. 8.850,00 
Idem las ídem del Montepío.. 13.250,00
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola vez,  4.051,40

T o t a l   .......... 72.951,40

Madrid, 81 do Agosto do 1911.—El Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

drid, 13 de Septiembre de 1911.—El Ins* 
pector general, Manuel M. Sal azar. 
Señores Gobernadores c i v i l e s  de laa 

provincias marítimas y terrestres fron
terizas, Capitán general de Africa y  
Comandante general del Campo de Gi- 
braltar.

 ------
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN POBLICA 

Y BELLAS ARTES

B lr e e c ló n  G en era l de P r im e r a  
en señ a n za .

Esta Dirección General, haciendo uso 
de la autorización que lo concede la Real 
orden fecha do hoy , ha dispuesto que se 
publiquen en la G a c e t a  M a d r id  laa 
relaciones de altas y bajas coiri spondien- 
tes á 1910, en la categoría de 825 pesetas, 
concediendo el plazo de veinte días para 
formular reclamaciones, debiendo é^taa 
sujetarse en todo á las prevenciones con
signadas en la orden de 4 de Agosto úl
timo, G a c e t a  del 13.

Madrid, 2 da Septiembre de 1911.—Bl 
Director general interino, Rivas.

K nspeeeién  G en era l de Sanidad
e x te r io r .

Según noticias oñdiales recibidas en 
este Centro, han ocurrido casos de cólera 
en Izlaz, pueblo cercano á Braila (Vala- 
quia).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores do 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas, y á los efectos del 
vigente Reglamento de Sanidad Exte
rior,

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 19 de Abril ultimo, G a c e t a  del 
28, y á los efectos que la misma inte
resa,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se injerten en la G a c e t a  d e  M a d r id  
por orden alfabético de provincias, las 
relaciones de Maestros y Maestras de 625 
y 500 pesetas, remitidas por las Juntas 
provinciales, advirtiendo á la de Sevilla 
que es la única que no ha llevado á cabo 
el servicio y que con toda urgencia lo 
debe cumplimentar.

Madrid, 2 de Sí ptiembro de 1911.—El 
Director general interino, Klvas,

iMADRia-^Est Tip. **8ueeaereii de RIvadeneifr»'*—Poaeo d» 8an Vicentei» o a




